
BOE núm. 180 Lunes 29 julio 1991 25055 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Gómez Lucas, Magistrado-Juez 
del Juzsado de Primera Instancia numero 2 de 
Albacete, ' 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
349/1984, se siguen aUlOS de mayor cuantía, a instan~ 
da del Procurador don Julián Fresno Idíguez, en 
representación de don Andrés Garcia Sánchez, contra 
«Izehus, Sociedad Anónima», don Diego Membiela 
Amor y otra. repre!tntados por el Procurador don 
Trinidad Can10s Galdámez. en reclamación de 
8.360.534 pesetas de principal, intereses y costas. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 

'sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez, en su caso, y término de veinte 
días, los bienes que se dirán, que se llevarán a efecto 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. a las diez 
treinta horas, de los días 30 de octubre, 25 de 
noviembre y 20 de diciembre de 1991, respectiva
mente, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo: Para _ la primera 
subasta, el del valor de los bienes; en la segunda, el 
valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, y la 
tercers es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en, la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar previamente en la 
cuenta numero 003300016034984 de la oficina 1914 
del Banco de Bilbao-Vizcaya una cantidad igual, al 
menos, del 20 por 100 del tipo de subasta para la 
primera y la segunda, y para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, debiendo presentar en el acto 
de la subasta el correspondiente resguardo de ingreso, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refiere. 
los autos se encuentran de manifiesto en Secretaría. 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo 
licitador acepta la telerida titulación sin que pueda· 
exigir ningun otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica.-Explotación agrícola que forma una 
unidad orgánica de explotación. en término munici
pal de Albacete. denominada «La CorteS3». ('on una 
extensión superficial de 136 hectareas 3 áreas y 40 
centiáreas. integrando esta finca, formando un solo 
fondo, las dos parcelas siguientes: 

1. Tierra plantada de viña, con una superficie de 
9 hC1:táreas 51 áreas y 65 centiáreas. linda: A saliente, 
camino; mediodía y none, finca de Consuelo Urrea y 
de su sociedad conyugal, y poniente, los mismos. 

2. Tierra de labor destinada a cereales, con una 
superficie de 126 hectáreas 49 árens y 40 centiáreas. 
Linda: Al norte, camino del Molino del Cuco; medio
día, vereda real, y por saliente y poniente, con fincas 
de Consuelo Tabernero. La finca está dotada de 
instalación de riego, con dos pivotes y a sus acceso
rios, así como un embalse regulador, merced al cual 
se riega la tierra que no está bajo pivotes con tubos de 
aluminio. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad nÍlmero 2 de Albacete, al tomo 987, libro 
38, folio l55, finca numero 3.848. Valorada a efectos 
de subasta en la suma de 96.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 15 de julio de I 99t.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Ange' Gómez Lucas.-EI 
Secretario.-S.76O-C. . . 

ALICANTE 

Edicto 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Ma¡lsirado
Juez de Primera Instancia numero 1 de Alicante. 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
numero 488/1991, de procedimiento del aniculo 131 
de la ley Hipotecaria. a instancias de Caja Postal de 
Ahorros. contra don José Antonio Gallego Gallego y 
doña María Fernandez Femández. sobre efectividad 
de préstamo hipotecario, se ha señalado para la venta 
en publica subasta de la finca que se dirá el próximo 
día 1 de octubre de 1991. a las doce horas, en la. Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

·Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Scgunda.-Los auras y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los Que deseen tomar pone en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de' depó
sitos y consignaciones numero 0097 del Banco BiI· 
bao-Vizcaya, Agencia de Benalüa, de esta capital, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
Que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta. el 
depósito será el mismo Que para la segunda subastn). 

En prevención de que no hubiere postores. se ha 
señalado para la segunda subasta d pró)(imo día 6 de 
noviembre de 1991, ~, las doce ht)rl.s. sirviendo de 
tipo el 75 por lOO de b pnmera. y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda. se ha 
sermlado para Que tengil lugar'la tercer.t subasta. sin 
sujccion a tipo, el próximo dia 2 de diciembre de 
1991. a las doce horas, amh:ts en d mismo lugar que 
la primera. 

Quinta.-Servirá el presente corno notificación a la 
panc demandada de las f~'Chas de- subasta. conforme 
a lo prevenido en la regla 7.a dd artKulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. 

Finca Que se subasta 

Urbana.-Elemento numero 11. Vivienda tipo A, 
cuarta desde la derecha, en el lado izquierdo. segun se 
sube por la escalera del piso primero, en la casa sita 
en San Vicente del Raspe:ig, con frente a la calle 
Mendez Nuñez y fachada a plaza publica, del bloque 
2.0 de construcción. Mide 67,98 metros cuadrados 
útiles y 75.15 metros construidos. Se compone de 
vestíbulo, paso, comedor-estar, tres dormitorios, 
cocina, baño, galería a patio de luces y terraza 
exterior. 

Cuota: 2,27 por 100 en el total valor del inmueble. 
Inscripción: Al tomo 1.523, libro 371 de San 

Vicente, folio 151, fin~a numero 34.278, inscripción 
2.a• del Registro de la propiedad numero S de 
Alicante. 

tipo de subasta: 5.946.000 pesetas. 

Dado.en Alicante a 1 de julio de t99I.-El Map 
trado-Juez, Manuel María Sánchez Alvarez.-EI Secre
tari.o judicial.-I.803-D. 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia numCYQ 1 de Almena y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el número 
6S2 de 1990, se sigue procedimento judicial sumario 
del anfculo 131 de la Ley ·Hipotecaria a instancias de 
«Banco de Murcia, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Jase Terriza Bordiu, contra los 
bienes especialmente hipotecados por «Crespo 
Aowers, Sociedad Anónima», La Cumbre, Paraje 
Chozas de Redondo,l..a Marina, El Ejido, que respon
den de un préstamo hipotecario del que se adeuda 
65.023.067 pesetas de principal; intereses, comisión y 
crédito supletorio de 19.500.000 pesetas, en cuyo 
procedimiento. por diligencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a publica subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez, y ténnino de veinte 
dias, las fincas especialmente hipotecadas, Que luego 
se dirán, y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendr.i lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente, número 2. el día 1I de 
octubre de 1991, a las once horas. La segunda subasta 
tendrá,lugaren el mismo sitio, el día I1 de noviembre 
de 1991, a las once horas. Y la tercera subasta tendrá 
lugar el día 12 de diciembre de 1991, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
§I.'sunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 

I 
tcrcl:ra subasta ;;ale sin sujeción a tipo. 

Los ticitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa. de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
su~asta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 

I respectivos tipos. y respecto de la tercera subasta, 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

I No se admitirán poslt'ras inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que r~~.pecta a la tercera, si la 
postum ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
SC' aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor -Que no hubiese 
sido rematante-, el dueño de la finca o un tercero 
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autor. izado por ellos. mejorar la postura en el término I 
de nueve d13S. haciendo el depÓSltO del 20 por lOO 
aludIdo y ~e procedera ¡¡ nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. dewe el anuncio hasta su 
celebraCIón, podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el impone de la consignación o 
acompañando el resguarde de haberla hecho en el 
eSlablecimienlo destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la cenificación del- Registro a que se 
refiere la regla cuana esotán de manifiesto en la 
Secretaría; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulílción; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

J. 1. De cabida 10.419 metros 31 decímetros 
cuadrados, que linda: Norte, don Francisco Femán
dez Galdeano; sur, la finca siguiente; este, eje camino 
de servidumbre, y oeste, camino. Inscrita en el Registro 
al tomo 1.131, libro 428. folio 179. finca 35.584, 
inscripción segunda. 

Título: Compra a don Antonio Sáncbez Romero, 
en escritura en Adra ante don Joaquín López Hemán
dez. el 31 de mayo de 1988. 

2. De cabida 1.407 metros 69 dedmetros cuadra
dos, que linda: Norte. Antonio Sánchez, bOY'la finca 
anterior Wur Arseui Rovira Nuño; este, eje de camino 
de servidumbre, y oeste, camino. Inscrita en el 
Registro al tomo 1.154, libro -443, folio 29, finca 
36.553, inscripción segunda. 

Título: Compra a don Carlos Mateo Martín, en la 
misma escritura. 

Cargas: Libres de cargas, gravámenes, inquilinos y 
prec~ristas. 

11. Agrupación: Como la dos fincas son colindan
tes. las agrupa para formar una sola que se describe 
así: 

Rústica de secano, procedente de la conocida con el 
nombre de «La Cumbe» paraje Chozas de Redondo, 
La Marina, cerca del Puesto Nuevo y otros, en 
término de El Ejido. 

De cabida 20.827 metros cuadrados. que linda: 
Norte, Francisco Femández Galdeano; sur, Anenio 
Rovira Nuño; este, eje de camino de servidumbre. y 
oeste, camino. 

111. Declaración de obra nueva: Que en la finca 
descrita y agrupada en el antecedente JI. la compañía 
mercantil «Crespo Aowers, Sociedad Anónima», está 
construyendo una nave que se describe asi: 

Nave agrícola de estructura metálica en diente de 
sierra orientada al norte, con techo dé placas de 
fibrocemento ondulado y paredes y cerramientos en 
bloque de hormiaón gris, enfoscado por ambas caras. 

En el lateral oeste de la nave, hay un módulo para 
qficinas. servicios y vivienda para el guarda. realizado 
en estructura de hormigón annado a dos plantas. 

Dentro de la nave se distinguen dos zonas: 

Planta baja: Que se compone de una nave de 1.600 
metros cuadrados, donde están las camaras firgorífi
cas, sala de máquinas, una habitación para el llenado • 
de carritos, la escalera de acceso a la planta alta, 
oficinas, dispensario médico y aseos y vestuarios. 

La superficie total construida en planta baja es de 
2.036 metros cuadrados y útil de 1924 metro~ cuadra
dos. 

Planta alta: Compuesta de comedor, pasilla, sala de 
juntas, aseo y vhienda para el guarda, que se com
po:me de estar-comedor, cocina, terraza iayadero, 
bailo, dos donnitorios y.em,,-.>.. 

El comedor tiene una supt:rr...:ie construida de 77 
metros cuadrados y útil e,· (19 metros cuadrados. 

La VI vienda ocupa una s .... 'JCrficie construida de 109 
metros cuadrados y útil de i 00 metros cuadrados. 

y las oficinas tienen una superficie construida de 
40 metros cuadrados y útil de 36 metros cuadrados. 
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En total la superficie construida en planta alta es de 
226 metros cuadrados y útil de 205 metros cuadrados. 

La !'iuperficie total construida de la nave es de 2.262 
metros cuadrados y útil de 2.129 metros cuadrados, 

La diferencia entre la superficie construida y la de 
la parcela, está destinad" a ensanches. 

Presupuesto de ejecución material: 21.769.217 pese
tas. 

Pericialmente tasada a efectos de subasta en la 
suma de 130.000.000 de pesetas. 

Dado en Almería a 12 de julio de 19QJ.-El Magis
t;ado-Juez.-EI Sccretario.-5.750--C. 

AVILES 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J~do de Primera Instancia 
numero I de los de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 418/1989, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Jesús 
Menéndez González y doña OfeHa" Maria Luisa Fer
nández Prendes y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias de los bienes que se dirán. Y 
que ba.n sido tasados percialmente en la cantidad de 
10.000.000 de pesetas y 5.333.250 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de noviembre de 
1991, próximo y hora de las doce, poe el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el die 10 de diciembre de 1991, próximo y hora 
de las doce. 

y tercera subasta, si DO se rematara en ninguna de· 
las anteriores, el día 14 de enero de 1991 próximo, de 
las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la qunda. 

Se advierte: Que no se admilirá postura, en primera 
ni en-segunda subuta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitción; que para lomar parte 
deberán consignar previamente los·licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. sin bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá Jicitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá bacerse previa o simultaneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
10$ autos, _y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las bubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de licitación 

Local en planta baja, a la derecha del portal número 
3, de la avenida San Agustin. de Aviles. Inscrito al 
lomo 1.916, libro 178, folio .208. finca numero 8.460. 
Valorado en 10.000.000 de :;>esetas. 

Vivienda en la planta bólja izaquierda del edificio 
35 de la calle La Cruz. en Luanco, GozÓn. Inscrito al 
tomo 1.667, libro 359. folio 7, finca número 27.070. 
Valorada en 5.333.250 pesetas. 

Dado en Aviles a 8 de julio de 199L-EI Magis
trado-Juez.-El Secretano.-5.737-C. 
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BARCELONA 

Edictos 

Miguel Ajyaro Artola Fernández, Magistrado-Juez del 
Juzgado Primera Instancia número 11 de los de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el numero 73/1989. se sIguen autos de ejecutivo-letras 
de cambio tercera-HB. a instancia del Procurador 
Carlos Badia Martinez, en representación de «Consor
cio Nacional del Leasing, Sociedad Anónima», contra 
Mercedes Cardenal Gil y Miguel Luis Sánchez Her
nándcz, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por término de veinta días, en tres 
lotes y precio de su avalúo, las fincas embargadas a 
los demandados que más abajo se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana. numero 10. cuarta 
planta, el próximo día 15 de octubre de 1991, a las 
diez horas, y para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 14 de noviembre de 19.91, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del rcmate que. será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicba 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 13 de diciembre de 1991, a las diez 
horas, en las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil con las reformas contenidas en 
la Ley de 6 de agosto de 1984, baciéndose constar que 
los titulas de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secretaría por los licitadores que 
deberán informarse con su resultancia sin que puedan 
exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Urbana número 10. vivienda numero 
10, sita en el primer cuerpo o bloque de edificación 
del conjunto residencial «Los Pajarill09, en el tér
mino municipal del Valdemorillo, al sitio de La 
Gazuela. Superficie ütil de 79.10 metros cuadrados, 
distribuida en dos plantas, una' baja y otra atta. 
Coeficiente del 1,30 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero I de San Lorenzo de El Escorial, 
al lomo 2.692, libro 202 de Valdemorillo. folio 145. 
finca registral número 9.187. 

Tasada en 7.137.000 pesetas. 
Segundo lote.-Urbana número 11, vivienda 

número 11,. sita en el primer cuerpo o bloque de 
edificación del conjunto residencial «Los Pajarillos-. 
en el término municipal del Valdemorillo, al sitio de 
La Galuela. Superficie útil de 69.10 metros cuadra
dos. distribuida en dos plantas. una baja y otra 
superior. Coeficiente del 1,30 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial, al tomo 2.311, libro 152, folio 78, finca 
número 9.188. 

Tasada en 1.137.000 pesetas. 
Tercer lote.-Urbana número 12, vivienda nümero 

12. sita en el primer cuerpo o bloque de edificación 
del conjunto residencial «Los Pajarillos», en el ter
mino municipal del Va1demorillo. al sitio de La 
Oazuela, desarrollada en dos plantas. una baja y una 
alta. de superficie útil de 79.10 metros cuadrados en 
total. Coeficiente del 1,30 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial, al tomo 2.311, libro 152, folio 82, fmca 
número 9.189. 

Tasada en 7.137.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola Fernán
dCl.-EI Secretario.-3.692-16. 

* 
En VIrtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, 
en autos de juicio ejecutivo 237/1988-Cuarta, promo
vidos por ~Baneo Central. Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora Amalia Jara Peñaranda, 
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contra doña Antonia Rodriguez Quirante y don 
Ricardo Gibert Ribas, por el presente se anuncia la 
venta en publica subasta, término de veinte días., de 
los bienes que a continuación se expresarán y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este' Juz
gado. el día 9 de octubre, en primera subasta. por el 
precio de su valoración de 13.550.000 pesetas; el día 
6 de noviembre con la rebaja del2S por 100 del precio 
de valoración, en segunda subasta; y el día 3 de 
diciembre. sin sujeción a tipo, en terccra subasta; 
todos cuyos actos tendrán lugar a las doce horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras part~ del tipo 
de las primera y segunda subasta, en su caso, y en 
cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción a 
tipo. Para tomar parte en la subasta deberán consig
nar los licitadores, en la Mesa del Juzgado O;$n la caja 
general de depósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta y, en caso de celebrarse la tercera, deberá 

'depositarse el 20 por 100 del tipo de '~ segunda. y 
salvo el derecho de la j)arte actora en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos; 
las posturas podrán bacene también por escrito, 
desde la publicación del presente, hasta la celebración· 
de la subasta de que se trate, en plie¡o cerrado., 
depositando en la Mesa del Juzgado junto con dicho 
pliego, el importe de la expresada consignación pre
via; las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor que se reservará en 
depósito como ¡arantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta; también podrán reservarse en depósito, a 
instancia de la parte aClara, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto el 

. tipo de la subasta; las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercera persona, cesión 
que deberá ejercitarse con asistencia y aceptación del 
cesionario. previa o simultineamente al pago del 
resto del precio del remate. Asimismo se hace constar 
que los titulos de propiedad de los bienss inmuebles 
objeto de subasta, estarán de manifltSto en la Secreta
ria de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes desten tomar parte en la subasta. previnién
doseles que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán der«ho a exigir ningunos otros. y que des
pués del remate no se .admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda constituida por las plantas pri
mera, segunda y tercera. interionnente comunicadas 
de la casa sita en Argentona, calle Gran, número 10. 
Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad numero 4 de 

. Mataró, al tomo 2.924, libro 143 de Argentona. folio 
147, finca número 6.066. 

Dado en Barcelona a I de julio de 1991.-El 
Secretario, Antonio Jaramillo Martín, susti
tuto.-3.695-16. 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
880/1991, se ha tenido por solicitada mediante auto 
de esta fecha la suspensión de pagos de «Hinari 
Consumer Electronics España, Sociedad Anónima». 
con domicilio en Barcelona, habiéndose designado 
para el cargo de Interventores judiciales a don Anto
nio Satlle Moreno, doña Angels Roqueta Rodríguez y 
al acreedor «V.A.M. Service, Sociedad Anónima». 
con un activo de 202.686.387 pesetas. y un pasivo de 
94.188.538 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su artículo 9.°, libro el presente en Barcelona a 4 
de julio de 1991.-La Sccretaria.-3.696-16. 
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Don Francisco Javier Pereda Gámez. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio procedimen
tal sumario del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria 
seguidos ante este Juzgado, promovidos por «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima». gratuita y represen
tada por el Procurador don Juan Bautista Bohigues 
Ooquell, contra la finca especialmente hipotecada 
por doña María Teresa Valiente Gallofre y don José 
María Valls Gibert, he acordado, por resolución 
dictada en el dia de la fecha, sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, 8 y 10. los días l de 
octubre, a las doce horas; 4 de noviembre, a las doce 
horas, y el día 4 de diciembre, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado· en 
la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subata el de valoración pactado; para la 
secunda, el 15 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Se¡undo.-No. se admitirán posturas ·que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que sert libre. 

Tercero.-Para tomar parte: en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el impOrte de la consignación a que se ha 
becho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. . 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidada número 14. Piso segundo, puerta cuarta, 
destinado a vivienda, en la tercera planta alta del 
edificio radicado en Barcelona. calle Zaragoza, 46. 
Ocupa una superficie de 85 metros 89 decímetros 
cuadrados. Consta de reCibidor, comedor-estar, 
cocina, cuatro habitaciones, baño y aseo. Linda: 
Frente, piso segundo, tercera, y caja de escalera; 
derecha. entrando. finca de ~<Zucoma, Sociedad Anó
nima». patio de luces; izquierda, rellano de escalera 
por donde tiene su entrada, hueco de ésu., patio de 
luces y piso segundo. primera; fondo, finca de don 
Antonio Escofet; arriba, piso ático, tercera., y abajo. 
piso primero. cuarta. Coeficiente, 4.60 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Barcelona. al tomo 470. libro 470, folio 41, finca 
21.505. La finca ha sido valorada a efectos desubata 
en la suma de 12.350.818 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pereda Gámez.-EI 
Secretario.-1.812-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número \O de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
78/89-uno. se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo lJl de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Barcelona, representado por el Procurador 
don Francisco Javier Manjarin Albert, contra la finca 
especialmente hipotecada por doña Monteserrat 
Casajuana Piñal y don Guillermo L!ongueras Vilar; 
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por providencia de esta fecha ha cardado la celebro
ción de primera y pública subasta paro el día 18 de 
octubre, a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándose con veinte dias de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo Je [a subasta será el de 
11.340.000 pesetas, precio de tasación de [a finca. no 
admitiendose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo Que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la fonna que establece la regla 14.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferenes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que- el rematante los acepta y queda subro
gado en al responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no exisitr postores en 
dicha subasta, se celebrará una se:gunda, en el mismo 
lugar, el día 18 de noviembre, a las once horas. 
sirviendo de tipo e175 por 100 de la primera; y de no 
existir tamopoco postores en esta segunda subasta, 
tendrá lugar uan tercera, el día 18 de diciembre, a las 
once horas, y sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. ' 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.3• del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para en su caso se notifica a la 
deudora Montserrat Casajuana Pino! y Guillermo 
Llongueras Vilar, la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Casa señalada con· el número !9, de la plaza Santa 
Eulalia de la villa de Esparraguera. que ,onsta de 
planta. piso y desván. Edificados 75 metros cuadrados 
de superficie y 140 metros cuadrados de patio. Linda: 
Al frente. dicha plaza; por la derecha entrando, oeste. 
con finc::. propiedad de don José Sasall; por la 
izqueirda. este, con finca de don Jerónimo Luis 
Ventura, y por el fondo. sur. con el mismo señor. 
Disfruta de un cuarto de pluma de agua propia. 
procedente del caudal de la misma de la Sociedad 
Vidal y Compañia. Inscrita al tomo 622. libro 49 de 
Esparraguera, folio 172. finca numero 1.927. 

Dado en Barcelona a 5 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.691-l6. 

* 
En virtud de 10 dispuesto por el ilustrísimo señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de Barcleona, en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
1)1 de la Ley Hipotecaria. número 987/1988-Cuarta, 
instado por «Española de Finanzas. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador Francisco 
Lucas Rubio Ortega, contra «Calidad y Precio. Socie
dad Anónima», por el presente se anuncia. con veinte 

. dias de antelación. y con las condiciones lijadas en 
dicha Ley Hipotecaria. la venta en pública subasta. de 
las fincas que se dirán. y cuyo acto tendrá lugar en ia 
Sala Audiencia de este Juzgado. el día II de octubre, 
en primera subasta, por el precio de su valoración. d.: 
7.440.000 pesetas: el dia 11 de noviembre. en segunda 
subasta. en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a la primera, y que se hará con la rebaja dd 
25 por 100 del referido precio, y el dia 13 de 
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diciembre. en tercera subasta. y sin sujeción a tipo, !oí 
no hubiere concurrido ningún postor a la segunda. 
Todos dichos actos. tendrán lugar a las doce horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuana dd artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mamfiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car&:lS } 
gravamencs anleriores, y los preferenH's -si los 
hubiere- al crédito de la aclara. continuarán subsis· 
lentes. entendiéndose que el rematante los acepla y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores-al tipo de la primera y, en 
su caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la 
tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
todas las subastas, sin necesidad de consignar canti
dad alguna, mientras que todos los demás posto~s no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda subasta, y que en caso de celebrarse la 
tercera, el depósito deberá ser el 20 por lOO, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa de! 
Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación o acompañando e! resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y no 
se admitirán tales consignaciones, si na contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Las cantidades depositadaS se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta; y tambien podrán reservarse e~ depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaCiones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubiert9 del 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolveain una vez cumplida la obligacióp 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla el 
rematante, mediante comparecencia ante el Juzaado, 
con asistencia_ y aceptación del cesionario, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, de 
notificación al deudor; si resultare negativa la practi· 
cada en la finca o fincas de que se trata. 

Las fincas objeto del remaJ-e son: 

Uno.-l. Local comercial integrado en el sótano y 
galerías de alimentación denominadas «Inmaculada 
Concepción». del edificio sito en Alicante, prolonga
ción de la avenida del Padre Esplá 55, en el bamo del 
Pla del Bon Repós. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número I de Alicante, al tomo 2.345, libro 
1.417. sección primera, folio 99, finca número 80.845, 
inscripción segunda. 

UnO.-4. Local comereial integrado en el sótano y 
galenas de alimentación referidas. Tiene una superfi
cie de 9 metros 4 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente con pasillo de uso general. por donde tiene su 
acces¿; derecha, desde él, con local número cinco; 
izquierda, con el número 3~ y fondo, calle, RíO' 
Vinalopó. Inscrito en el RegIstro de la PropIedad 
numero I de Alicante, al tomo 2.345, libro 1.427, 
sección primera, folio 110, finca 80.851, inscripción 
segunda. 

Uno.-5. Local comercial integrado en el sótano y 
galerías de alimentación referidas. Tiene una superfi
cie de 9 metros 4 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con pasillo de uso general, por donde tiene su 

Lunes 29 julio 1991 

acc('so; dcr('cha, desde él, con el local número 6: 
izqukrda. con el número 4. y fondo, con la calle Rio 
Vin¡¡lopó, Inscri10 en el Registro de la Propiedad 
nt.mero I de Alicante, al tomo 2.345, libro 1.417, 
sección primera, folio 113, finca 80.853, inscripción 
primera. 

Uno.-6. Local comercial integrado en el sótano y 
gakrías de alimentación referidas. Tiene unasuperfi
cie de 7 metros 95 decímetros cuadrados. Lmda: Al 
frente. con pasillo de uso general, por donde tiene su 
entrada; derecha, desde él, con el loeal número 7; 
izquierda, con el número 5, y fondo, con la calle Río 
Vinalopó. Inscrilo en el Registro do: la Propiedad 
número I de Alicante, al tomo 2.345, libro 1.417, 
$Cceión primera, folio 116, finca 80.855, inscripción 
~unda. . 

Uno.-7. Local comercia! integrado en el sótano y 
galerías de alimentac-ión referidas. Tiene una superfi
eie de ,'metros 95 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con pasillo de uso general, por donde tiene su 
entrada: derecha, desde él, con el local número 8~ 
izquierda, con el número 6. y fondo. con la calle Río 
Vinalopó. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Alicante, al tomo 2.345, libro 1.417, 
sección primera, folio 119. finca 80.857, inscripción 
segunda. 

Uno.-8. Local comercial integrado en e! sótano y 
galerías de alimentación referidas. Tiene una superfi
cie de 7 metros 73 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con pasillo de uso general, por donde tiene su 
entrada: derecha, desde él, c.ln el local número 9; 
izquierda. con el numero 7, y fondo, con la calle Río 
Yinalopá. Inscrito en -el Registro de la Propiedad 
numero I de Alicante, al tomo 2.345. libro 1.417, 
sección primera, folio 122, finca 80.859, inscripción 
segunda. 

Uno.-9. Local comercU:i1 integrado en el sótano y 
galerías de alimentación referidas. Tiene una superfi
cie de 7 metros 73 dedmetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con pasillo de uso general, por donde tiene su 
entrada; derecha. desde él. con el local número 10; 
izquierda. con el numero 8, y fondo. con la calle Río 
Vinalopó. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Alicante, al tomo 2.345, libro 1.417, 
sección prinfera, folio 125, finca 80.861, inscripción 
segunda. 

Uno.-lO. Local comercial integrado en el sótano 
y galerías de alimentación referidas. Tiene una super
ficie de 7 metros 71 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con pasillo de uso general, por donde tiene su 
entrada; derecha, desde él, con el local número 11; 
izquierda, con el número 9, y fondo, con la calle Río 
Vinalopá. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, al tomo 2.345. libro 1.417, 
sección primera, folio 128, finca 80.863, inscripción 
segunda. 

Dado en Barcelona a B de julio de 1991.-EI 
Secretario.-3.69J..16. 

* 
Don' FranciSco Javier Pereda Gámez, Magisttado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio procc~imen~ 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecana, segUI· 
dos ante este Juzgado con el número 663/1991_l.a, 
promovidos por «Banco, Central, Sociedad Anó
nima», y representado por la Procuradora do~a Ama
lia Jara Peñaranda, contra la finca eSpeCIalmente 
hipotecada por doña Casilda Cano Ballesteros y don 
Diego Garcia Rodríguez. he acordado, por resolución 
dictada en el dia de la fecha, sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que a continuación se 
describirán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
números 8-10; la primera será el 2 de octubre, la 
segunda será el 5 de noviembre y la tercera el 5 de 
diciembre, todas ellas a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Le)" Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por lOO de la anterior. y la tercera 
saldrá sin .sujeción a tipo. 
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Scgundo.-No se admitirán posturas que na cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

TerC"l'ro.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado o establecimiento públieo destinado al efccto 
una cantidad igual. por lo mr:-nos, al 20 por 100 del 
prec-io que sirve de tipo para eada una de eHas o del 
de la sr:-gunda tratándose de la terr:-era. 

Cuarto.-Hasta la ~clebración de las respectivas 
subastas pOdran hacerse posturas por eserito en pliego 
ccrrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquel. cl importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinlo.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
eederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
carga~ y última inscripc-ión vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Scptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 12. Vivienda en la planta o piso 
tercero, puerta segunda, tipo «&~, fomando dúplex 
(.'On la cuarta planta alta, del edificio sito en Barbera 
del Valles (Barcelona), en el paseo Moragas, números. 
234-236, chaflán a la calle Manuel de Falla, números 
18 al 26; consta la planta tercera de recibidor, 
comedor-estar, cocina, aseo, lav.adero y terraza, y la 
planta cuarta o dúplex de paso, bailo, tres dormitorios 
y terraza, comunicándose inte.riormente ambas plan
tas por escalera privativa. Tiene una superficie útil, 
enjunto, de 82 metros 94 decímetros cuadrados y 
linda: En cada una de sus plantas tercera y dúplex, por 
su frente -tomando como tal-, la puerta de entrada al 
piso, con rellano de la escalera. hueco del ascensor y 
vivienda puerta primera de la misma planta; por la 
derecha, entrando, con vivienda puerta primera de la 
misma planta; por la izquierda, con hueco del ascen
sor y solar número 98, y por el fondo, con el paseo 
DoctorMoragas. Tiene el uso y disfrute exclusivo del 
terrado debidamente señalizado como 3-2, en la zona 
de terrados de la planta o piso cuarto. Coeficiente: 
Libre de cargas, arrendatarios y de terceros ocupantes, 
según manifiestan. Inscripción: En el Registro de la 
Propiedad número 2 de los de Sabadell, al tomo 
2.534, libro 272 de Barberá del VaJlés, folio 121, finca 
número 13.977, inscripción 3.1 

La finca ha sido valorada a efectos de subasta en la 
suma de 15.800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de julio de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pereda Gámez.-El 
Secretario.-3.689-16. 

* 
Don Victoriano Domingo LaTen, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en ,este Juzgado. al número 
396/1987. se siguen autos de ejecu.tivo-otros .títulos, 
promovidos por Caja de Pensiones para la Vejez y ~e 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra don AntoRlo 
Ortiz de la Heras, don Diego Navarrete Marín y don 
Salvador Navarrete Fernández, en los que en resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precio de su valoración, para cuyo acto se ha 
señalado. en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
dia 12 de nc:wiembre de 1991. a las doce horas, los 
bienes embargados a don Diego Navarrete Marin. 
Para el ca~o de resultar desierta la primera subasta. se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la an~erior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del ttpo de 
la primera, el día 12 de diciembre de 1991, a las .doce 
horas. Y que para el caso de no rematarse los bIenes 
en las anteriores, subastas, se celebrará tercera subasta 
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de los referidos bienes. en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, excepto que será sin sujeción a 
tipo, la que tendrá lugar el día 14 de enero de 1992. 
a las doce horas: celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto. una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de' la' respectiva 
valoración de los hienes: que n"o se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. como mínimo, una:cantidad igual al 
20 por 190 del remate;' que el mismo podni cederse a 
tercero,_ previa () simultáneamente a la consignación 
del precio; que, a instancia del actor podrán re!erM 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer, adjudicatario no, cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remak:' a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que tos titulos de propiedad, suplidos- con ccrtificaM 

- ción registral, se hallan en Secretaría a su disposición, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrin derecho a exigir otros; y que las carps 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuanin subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio elel remate, entendiendose que el 
rematante las-acepta y queda,subropdo en la responM 
sabilidad de las mismas. 

Los bienes oqeto de subasta son los siguientes: 

Lote primero: 

Urbana. Entidad numero 3. Planta baja, local 
'comercial. a mano derecha mirando- desde la calle 
Escultor Ciará, de la casa en Badalona. calle Escultor 
Ciará, 70. Superficie, 80 metros cuadrados atiles. 
Linda: Al frente. con la calle Escultor CIad" por 
donde tiene acceso independiente; por la espalda. con 
la calle La Estrella; por la derecha, con finca de Jesús 
Gateia, y por la izquierda, mediante vestíbulo de 
entrada y rellano de las viviendas superiores, con la 
entidad numero 4. Porcentaje. 1I por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Badalona 
al folio 160, tomo 1.879 del archivo, libro 873, finca 
15.561 (antes 52.295). 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 

Lote segundo: 

Urbana. Entidad número 15. Piso átíco, vivienda 
puerta unica de la casa en Badalona, calle Escultor 
Ciará. 70. Superficie. 50 metros cuadrados. Tiene una 
terraza delante. Linda: Al frente. mediante dicha 
terraza, con la calle Escultor Ciará; por la espalda, 
vuelo de la entidad numero 3, y mediante ésta la calle 
La Estrella; por la derecha. con finca de Jesús Garcia, 
y por la izquierda, con finca de Rosa López García. 
Porcentaje, 6 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Badalona 
al folio 196, tomo 1.879 del archivo, libro 873. finca 
15.563 (antes 52.319). 

Valoración: 5.430.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en su 
domicilio. 

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1991.-EI 
Magistrado--Juez.-El Secretario.-6.344MA. 

* 
Doña rnmaculada Zapata Cumacho, Magistrada·Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Barcelona, 

Has? saber: Que en autos de procedimiento judicial 
su.marlO del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 694/1985, sección segunda·P, instado por el 
«Banco Central, Sociedad Anónima», contra don José 
Campoy Riquelme. por el presente se anuncia, con 
veinte días de antelación y con las condiciones fijadas 
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en dicha Ley Hipotecaria. la venta en pública subasta 
la finca que se dirá. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 10, 
séptima planta. los dfas 28 de octubre de 1991, 12 de 
noviembre de 1991 y 11 de diciembre de 1991. a las 
doce horas. respectivamente. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores: 

Primcro.-Que el tipo de remate será para la priM 
mera subasta d de la valoración, Pactada en la 
escritura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo lijado para cada una de las, subastas, excepto 
para la tercera, que será libre; para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores consignar previaM 
mente en la_ Mesa del Juzgado o establecimiento 
pUblico destinado al efecto una cantidad ilual. por lo 
menos, al 20 por lOO del precio que sirve de tipo para 
cada una de citas.. o del de la segunda tratándose, de 
la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la cele~ración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturu por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juz¡ado el 
importe de-la consisnacion a que se ha hecho men-
ción. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos duellos acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como aaranlía del cumplimiento de su 
obligación,., en su caso, como parte del precio de la 
venta; y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
clemA, postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante no 
cumpliese la obliaación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le si¡a.n por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolveran una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas poqflin hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante-el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al paso de resto del precio 
del remate. 

Sexto:-tos autos y la certifícación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de maniM 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas o 

. gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también, en su 
caso, de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en la finca subastada. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Numero 14 (13). Propiedad desarrollada en dos 
plantas, o sea. planta baja y altillo, con acceso por 
ambas y comunicándose asimismo mediante escalera 
interior, integrante todo ello del edificio denominado 
«Els Angel&», sito en paseo del Mar, de San Antonio 
de Calonge, término municipal de Calonge. La planta 
baja tiene una superficie útil de 22 metros cuadrados 
y el altillo la de 124 metros 50 decimetros cuadrados. 
Linda: Al norte, en ambas plantas. con propiedad 
número 15 (14), Y en la segunda, además, con pasillo 
común y propiedad número 3 (2); al sur, en primera 
planta. con rampa de acceso a los semisótanos, y en 
segunda, con paseo del Mar en su proyección vertical; 
al cste, en primera planta, con ¡5asillo común, y en 
segunda, con propiedad nlimero 2 (1), y al oeste. en 
primera planta, también con pasillo común, y en 
segunda, con propiedad números 11 (10), 12 (11) y 
13 (12). Le corresponde una participación con rela· 
ción al total valor del inmueble de que forma parte 
del 4,119 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Bisbal al tomo 1.879, folio 115, finca 
número 7.269. 
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Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 7.000.000 de pesetas, que es el tipo de 
la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 10 de julio de 1991.-La 
MagistradaMJuez. Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Sccretaria.-3.694-16. 

* 
Don Francisco Javier Pereda Gámez, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Barcelona, 

Hago saber:. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley HipotecaM 
ria, scguidos ante este Juzgado con el numero 
409/1991-2.a sección, promovidos por «Banco HisM 
pano Americano, Sociedad Anónima», y representado 
por la Procuradora doña Marta Durbán Piera, contra 
la finca especialmente 'hipotecada por doña Belén 
Femandel de Castro Ugarte y don Antonio Virgili 
Llonch, he acordado, por resolución dictada en el dia 
de la fecha, sacar a la venta en publica subasta los 
inmuebles que a continuación se describirán, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en Via Layetana, m\mero 10, 5.°, el 
próximo día 30 de octubre del presente allo, a las doce 
horas de su mallana, en primera subasta; de no haber 
postores, se seOala una segunda subasta para el 
próximo día 29 de noviembre del presente año, a las 
doce horas de su mañana. y de no existir tampoco 
postores en la segunda, se señala una tercera subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
luzpdo el próximo día 30 de diciembre del presente 
año, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción-ala fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que· el tipo de remate será' para la priM 
mera subasta el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admil 'án posturas que no cubran 
el tipo fijada para cada 1 .Id de las subastas, excepto 
para la tercera, que será ibre. . 

Tercero.-Para tomar oam en las subastas deberán 
los licitadores consignar "eviamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de maniM 
fiesta en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor contiM 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 26.552.500 
pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa, sirva este edicto de notifiM 
cación a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca urbana: Vivienda unifamiliar, aislada, 
situada en el término de Castellar del Valles, de planta 
baja, de 125 metros 26 decimetros cuadrados, destiM 
nada a vivienda, y está ubicada, formando una sola 
entidad, sobre una porción de terreno procedente de 
la heredad denominada «Puigvert», en la parte oeste 
de la misma, de 14.700 metros 92 decímeros cuadraM 
dos de cabida superficial. Linda en conjunto: Norte, 
con herederos de Antonio Uonch Gambús; este, con 

.¡ , 
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Pilar)' Montserrat Llonch; sur, con porción ¡¡djudi~ 
cada a doña Tecla Llonch Gambús. y oeste, con 
herederos de Jose Maria L10nch Gambus. Inscrita la 
hipoteca ("n el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 1, al tomo 2.277, libro 149 de Castellar del 
Vallé!>, folio 132. linca número 6.845, inscripción 5,a 

Dado en Barcelona a 11 de julio de 199L-E! 
hbgistrado.Juez, Francisco Javier Pereda Gámez.-EI 
Sccretario.-3.688·16. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el señor Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 43 de 
los de Barcelona, en propuesta de providencia de cst,¡¡ 
fecha. dictada en aulOS de Juicio de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. seguido bajo el número 128/91-4,a, promovido 
por «Banco Central, Sociedad Anónima,), represen
tado por la Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda, 
contra doña Ana Marí,a Blanco Valdés, h~ acordado 
sacar en pública subasta el inmueble que a continua
ción se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana. 
números 8 y 9, tercera planta, el día 4 de octubre, 
como primera subasta; de no haber postores, se 
señalará para la segunda subasta el día 4 de noviem
bre, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el día 4 de diciembre, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de remate será, - para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al efecto 
una cantidad igual por lo meas al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

CuartO.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquel, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en ca1idad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y ultima inscripción vigente estaran de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinane a su extinción el precio de 
remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Número 21. Pjso vivienda de la planta quinta 
alta, puerta primera de la casa sita en Hostalrich, en 
la carretera de Arbucies. avenida Coronel Estrada, sin 
número: de superficie 63 metros 72 decímetros cua
drados más una terraza de 6,75 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente. este, donde abre puerta, con 
rellano y caja escalera y vuelo de la terraza de utilidad 
común: izquierda sur, con piso puerta segunda de esta 
misma planta y vuelo del terreno no edificable: 
derecha norte, y fondo oeste, con vuelo del propio o 
terreno no edificado. Coeficiente: 4,10 por lOO. Ins
cripción: En ~J Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farnés, en el tomo 2.013, libro 44 de 
Hostalrich, folio, 38, de la finca número 943, inscrip
ción octava. 

Esta finca ha sido tasada a efectos de la presente en 
la cantidad de 12.000.000 de pesetas, como el tipo 
p.ara la primera subasta; el tipo de la segunda subasta, 
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con rebaia del 25 por lOO, sobre la primera, que es de 
9.000.000 de pesetas, y la ten:cra subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Sirva este edicto de notificación en" fama de los 
señalamientos de subasta inoicados a los deudores. 

Dado en Barcdor.a a 12 de Ju·io de 1991.-El 
M¡¡gistrado-Juez.-la Secretaria-3.690-l6. 

BENIDORM 

EdÍcto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Benidorm, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 125/1989, se siguen autos de declarativo de 
menor cuantía a instancia del Procurador don Luis 
Rogla Benedicto, ~n representación d~ 4<Acoprom, 
Sociedad Limitada», 'Contra Gabrielle Henri Latrille 
de Lorencez. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a la demandada, cuya descripción es del siguiente 
tenor literal: 

Vivienda urbana situada en Benidorm, avenida de 
Madrid, 25. edifkio ~Carolill8», piso undécimo, 
puerta A, con una superficie aproximada de 80 
metros cuadrados. 

Vivienda urbana, situada en Benidorm, misma 
calle y edificio ql.le la anterior, situada en la planta 11. 
puerta B: con una superficie de 55 metros cuadrados. 

Valoradas las dos en 36,609.300 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Finlandia, sin número, el 
próximo dia 10 de octubre, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-No'se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes. 

Segunda.-Para poder tomar p8ne en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del1uzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de ta subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del 1uzgado, 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos' de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación dcl Registro, se encuentran de manifiesto en 
"la Secretaria;_ del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conf6hnarse con-ellos, sin que'puedan exigir otros. 

Séplima,-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, et ptÓx.imo día 11 de noviembre, a las doce 
horas. en las mism.lS condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 10 de diciembre, a las doce horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Benidorm a '29 de mayo de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-1.498-D. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Don Ernesto Utrera Martín, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera lnst¡¡ncia número 2 de esta 
localidad de Fuengirola, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutim número 
71/1988, seguidos en este Juzgado a instancia de la 
Entidnd mercantil Paul Bewcns Bauungmung Gmbh. 
representado por la Procuradora García Valdecasas. 
contra don Gerold Lod!wicks y doña Ruth 
Lodowicks, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, termino de ... cinte día~, lo~ bienes 
que luego se dirán, y con las condiciones Que. 
asimismo. se dirán, habiéndose señalado para Que 
tenga lugar la misma el próximo .día 4 do..: octubre, a 
las diez treinta horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle La Noria, 
sin número, de Fuengirola. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo meROS, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes. sin CU)'O 

requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse' pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de dicho 
20 por 100. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avaluo, pudiendO 
hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, sin suplir la 
falta de presentación de títulos de propiedad, y que las 
cargas)' gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su elItinción el precio del remate, 

Al propio tiempo y para el caso de no haber 
postores en la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar segunda subasta, la que se celebrará en el 
mismo lugar antes referido, y con las mismas condi
ciones el día 4 de noviembre, a las diez treinta horas, 
con la re~a del 25 por 100 del tipo que sirvió de base 
a la primera subasta. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta 'segunda subasta, se acuerda señalar tercera 
subasta, la que se celebrará sin sujeción a tipo, en el 
mismo lugar que la primera, el próximo día 4 de 
diciembre, a las diez treinta horas, debiendo consig
nar en este caso los licitadoreS" el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la segunda subasta, siendo los 
demás requisitos y condiciones los mismos que para 
la primera subasta. 

B~en objeto de subasta 

Finca de ·Ia urbana numero 22.333, ubicada en el 
término municiPal de Mijas. Linda: Al norte con la 
calle Los Geráneos y con zona verde; sur, parcela 
número doce del plano antiguo y con calle Higueras; 
este, parcela numero diez del plano antiguo, y oeste, 
con calle de Las Higueras. La superficie de la parcela 
es de 2.366 metros cuadrados. 

Valorada en la suma de 42,000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 19 de junio de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto Utrera Martín.-La Secreta
ria judiciaL-5.751-C. 

GIJON 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Luis Casero Alonso, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prim~ra Instancia 
numero 2 de Gijón, 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado en autos 
de juicio ejecutivo numero 630/1987, seguidos a 
instancia de «Sociedad- de- Financiadón de Ventas a 
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Platos., Sociedad Anónima» (SOFIVENSA), contra 
don Francisco García Alonso y don José García 
Alonso. por medio del presente se anuncian publicas 
subastas por veinte días de los bienes que se dirán. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
e!ite Juzgado en los dias y -horas siguientes: 

Segunda subasta: Dia 6 de noviembre de 1991. a las 
once horas. 

Tercera~ubasta: Día 4 de diciembre de 1991, a las 
once horas. 

La segunda substa. y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de Que las anteriores resulta. 
ren desiertas. Para dichas subastas regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, el 
precio del avalúo que se indicará; para la segunda. el 
que resultare de rebajar el anterior en un 2S por lOO, 
no admitiéndose en ambas subastas posturas que no 
cubran las dos ter.ceras partes del tipo respectiva, y la 
tercera subasta, lo será sin sujeción a tipo, aUDQue 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artkulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Se&unda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consi¡nación 
a que se refiere el parrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la. Mesa del 
Juzgado una cantidad i¡ual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo respectivo, excepto para ta tercera, que 
será el 20 por lOO del tipo anunciado para la seaunda 
subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Departamento nÚmero 9, del edificio 
mmero 1 de la calle Bécquer, de Gijón, 1.0 C, según 
cédula de calificación definitiva es de 88 metros 18 
decímetros cuadrados, por un valor de SO.OOO pese-. 
tas/metro cuadrado. ' 

ValoraCión pericial para la segunda subasta en 
3.306.7SO pesetas. 

2. Maquina.-Un dumper .cartepillar», modelo 
769C, número IX~171~3, en buen estado de conserva. 
ción. 

Valorado pericialmente para la segunda subasta en 
3.600.000 pesetas. 

3. Máquina.-Pala de ruedas «Cartepillar» 
modelo 988-B, número 50-W~I064, del año 1977. ' 

Valorada pericialmente para la segunda subasta en 
2.625.000 pesetas. 

Valoración total de los bienes subastados para la 
segunda subasta: 9:531.750 pesetas. 

Dado en Gijón a 3 de julio de 1991.-EI Magistrad~ 
Juez, José Luis Casero A1onso.-La Seattaria.-1.751~D. 

Cédula de cilación 

En virtud de I!J acordado por la Magistrada-J uez del 
Juzgado de Instrucción numero 4 de Gijón en juicio 
de faltas número 79/1990, sobre hurto, a medio del 
presente se cita a María de las Mercedes Varela 
Nacedo, en ignorado paradero, a fin de que compa~ 
rezca a la celebración del correspondiente juicio de 
faltas y Que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 8 de noviembre, a las 
doce treinta horas, previniéndole deberá comparecer 
acompañado de todos los medios de prueba de Que 
Intente valerse y que, en caso de no comparecer. le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma a la 
denunciada Maria de las Mercedes Varela eanedo, en 
ignorado paradero, expido el presente en Gijón a IS 
de julio de 1991.-EI Secretario.-9.8ó9~E. 

Lunes 29 julio 1991 

GIRONA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Soler Navarro, Magistrada~Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de los de Girona. 

Hago saber. Que en este" Juzgado se sigue procedi~ 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Hipotecaixa. Sociedad 
Anónima», que tiene concMido el beneficio de justi. 
cia gratuita, contra doña Montserrnt Sola Ribes., dona 
Amparo Altarriba Nogués. don Fernando Vicente 
Sola Ribes., doña Inmaculada Recasens Bonadona y 
don Antonio Sola Ribes. número 40/1990, y por 
medio del presente edicto se saca a la venta, en 
primera, segunda y tercera pública subasta, por tér· 
mino de veinte días, la finca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito de 
la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitucíón de la hipoteca y que 
asciende a 9.800.000 pesetas. . 

Para la squnda, en su caso, servirá de tipo el 7S por 
100 del importe que sirvió de lipo para la primera 
subasta, o sea la Carttidad de 7.350.000 pesetas. 

y para la tercera subasta. también en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se previene a, los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y que 
el remate podrá hacene en c:alidad de «derlo a 
tercero. 

Seaundo.-Los posibles postores deberán acreditar 
haber 1npuado el 20 por 100 efectivo del indicado 
importe en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de e~ta ciudad. cuenta número 1664, en cuyo Banco 
deberán indicar, para ektuar el ingreso, ,el número 
del asunto, su clase, y que pertenece a este Juzgado de 
Primera InstaJl(;ia e Instrucción número I de Girona, 
sin cuyo requisito no sentn admitido$. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Girona. sito en plaza de la Catedra~ 2, 
tercer piso; por lo que se refiere a la primera subasta, 
el dia 10 de octubre, a las diez horas de su mañana; 
para la segunda, el día 11 de noviembre, a las diez 
horas de su mañana, y para la tercera, el dia 13- de 
diciembre, a las diez horas de su mañana. 
~uarto.-Que los autos y la certificación del Regis.

tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes' al crédito de la actara continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de esta subasta 

Edificación principal: Vivienda unifamiliar, sita en 
L1agostera, Veinat de llobatera, 31; compuesta de 
semisótanos y planta baja. La planta semisótano tiene 
una superficie edificada de 45 metros 10 decimetros 
cuadrados, y se destina a garaje~almacén, la planta 
baja tiene una superficie de 84 metros 14 decimetros 
cuadrados, y se distribuye en paso, cocina con des~ 
pensa, comedor-estar, aseo y tres dormitorios, y una 
terraza en la parte posterior de la vivienda. 

Edificaciones secundarias: 

r. Un porche-garaje cerrado solamente a dos 
vientos, con cubierta de uralita, y ocupando una 
superficie de 92,45 metros cuadrados, ubicado a la 
izquierda, entrando, de la edificación principal. 

2. Un cobertizo trastero que ocupa una superficie 
de 230 metros cuadrados, ubicado hacia la izquierda, 
entrando, del citado porche-garaje, ambas edificacio
nes secundarias son de una sola planta. 
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Las tres edificaciones están levantadas sobre un 
total en superficie de terreno de 16 áreas, 40 centiá~ 
reas, destinándose el resto del terreno no edificado a 
patio y huerto. 

y globalmente la finca linda; Este. camino norte, 
urbanización «Gotarra»; oeste, parte con urbaniza~ 
ción «Gotarra» y parte con don Vicente Carho. y sur, 
doña Concepción Trucano Rabasscdas. Inscrita en el 
Ayuntamiento de L1agostera al tomo 2.265. libro 104, 
folio IS, inscripción 123, finca número 2.89S. 

Dado en Girona a 3 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, María Isabel Sokr Navarro.-El Secreta~ 
rio.-S. 765~C 

GRANADA 

Edictos 

DonJosé Maldanado Martínez, Magistrado-Juez titu-',·· 
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
los de Granada, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo que se 
tramitan en este Juzgado con el número 128/1990. 
sobre letra de cambio a instancia de la Entidad 
.Central de Leasing. Sociedad Anónima», contra don 
Tomás Ortega Estrella, doña Josefa Ramo,s Moral, 
don Antonio Ortega Moral y doña Maria P. Estrella 
Cuénar, vecinos de Torredelcampo (Jaén), con domi· 
cilio en Fuenta Nueva. 20 y La Sierra, 25, respectiva~ 
mente, por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en púbüca subasta por primera y a 
prevención de que no hubiere postor, segunda y 
tercera vez, por el ténnino de veinte dias en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado los bienes embargados a 
los demandados que al final se describen en las 
condiciones siguientes: 

El remate de la prim~ subasta tendrá lugar al tipo 
de tasación el día 11 de octubre. a las diez horas. el 
de la segunda, con rebaja del 2S por 100, el día II de 
noviembre, a las diez horas, el de la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 1I de diciembre, a las diez 
horas. 

No se" admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederse a un tercero, en condiciones 
legales, admitiéndose posturas por escrito en pliego 
cerrado durante el tiempo que media entre la publica· 
ción y el remate. 
- Para poder participar en la subasta deberán los 
licitadores consignar el 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo a la subasta. 

Los señalamientos sucesivos se entienden sin per~ 
juicio de los derechos que la Ley recoR'Qce al ejecu
tante. 

Las demás condiciones generales Que señala la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

Casa nÚmero 21 de la calle Puerta de la Sierra, en 
la localidad de Torredelcampo (Jaén); con una super~ 
flcie de 61,70 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de dicha localidad al tomo 247, libro 57, foHo IS2, 
finca número 6.285, inSCripción octava. 

Va klrada en 3.702.000 pesetas. 
Solar ediflcable en calle Fuente Nueva, de la 

localidad de Torredelcampo, integrados Con otros, los 
sola~ 35, 36 y 37 del plano de parcelación; con una 
superficie total de 324 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de Torredelcampo al tomo 1.173, libro 
26.2. folio 242, finca número 14.01S, inscripción 
pnmera. 

Valorado en 6.480,000 pesetas. 
Finca rústica de calma secano, en el lugar conocido 

por Majadahonda, del citado termino municipal de 
Torredelcampo; con una superficie de 93 áreas 94 
centiáreas 46 miliáreas. Inscrita en el Registro de 
TO'redelcampo al tomo 1291, libro 271, folio 189. 
finca número 14.728. inscripción segunda. 

Valorada en 1.878.892 pesetas. 
Sumando el valor total de las tres fmcas la cantidad 

de 12,060.892 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José Maldonado Martinez.-t:1 Secreta
rio.-S, 7S9~C. 
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El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del articulo ¡31 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.618/1990, a instancia de Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Granada. contra don 
Plácido Parra Morcillo y dona Dolores Blázquez 
Bl:izqucz, acordándose sacar a pública subasta los 
bienes que se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta, el día 25 de octubre de 1991 y 
hora de las diez de la manana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta, el día 21 de noviembre de 1991 y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el día 17 de diciembre de 1991 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primcra.-Para tomar parte en la subasta deberá 

consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subastas, y para la tercera, del tipo 
quc !>irvió para la segun~a. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de licitacion para la primera y segunda 
subastas, las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate y 
previa consignación correspondiente. 

Tercera.":EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dia5 siguientes, 
ccmsignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, donde podrán examinarse; entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas anteriores o preferentes al 
crédilo del actor quedan subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y subroga en los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus oblipciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los ultimos 
de la regla, 7.a del articulo 131. 

Bienes a subasw 

Número l. Local comercial en planta baja del 
edificio en Huéscar, avenida del Barón de Bellpuig, 
sin número:' Sin distribución interior. Tiene una 
superficie construida de 111 metros 6 decímetros 
cuadrados, y util de 103 metros 35 decímetros cuadra
dos. Se accede al mismo directamente desde la calle, 
Finca registral 14.252. Valorado en 2.400.000 pesetas. 

Número 2. Vivienda en primera planta de pisos 
del edilicio en Huéscar, avenida del Barón de BeU· 
puig, sin número, con acceso por el patio de escaleras 
situado en la planta baja. Tiene una suPerficie total 
construida de 118 metros 7 decímetros cuadrados, de 
los que corresponden a la vivienda 99 metros 54 
dedmetros cuadrados, y el resto a la parte comun; la 
superficie útil es de 82 metros 42 decimetros cuadra
dos. Distrubuida para vivienda unifamiliar, ~om
puesta de salón-comedor, tres donnitorios, cuarto de 
bailo y cocina con salida a terraza-lavadero. Finca 
regisral 14.253. Valorada en 3.800.000 pesetas. 

Número 3. Vivienda en segunda planta de pisos 
del edificio en Huescar, avenida del Barón del Sell
puig, sin numero, con acceso por el patio de escaleras 
situado en la planta baja. Tiene una superficie total 
construida de 118 metros 7 decímetros cuadrados. de 
los que corresponden a la vivienda 99 metros 54 
decímetros cuadrados, y el resto a la parte comun; la 
superficie útil es de 82 metros 42 decímetros cuadra
dos. Distribuida para vivienda unifamiliar. com
puesta de salón-comedor, tres dormitorios. cuarto de 
baño y cocina con salida a terraza-lavadero. Finca 
registral 14.254. Valorada en 3.800.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de junio de I 991.-El 
J uez.-EI Secretario.-5.758-C. 

Lunes 29 julio 1991 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 2 de 
Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que se 
expresará, tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la celebración de primera, y, en su caso, 
segunda y tercera subasta, de los bienes que se dirán, 
conforme a 10 acordado en los autos de juicio 
ejeculivo, número 976/1985, seguidos a instancia de 
«Banco Popular Español. Sociedad Anónima». contra 
don José Maria Palmer Miserol, domiciliado en 
Granada, Portón de Tejeiro, 21, 7.° C. 

Primera subasta: Día 24 de octubre próximo, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de .... aloración que se 
expresará al final de la descripción de los bienes. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. . 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 25 
de noviembre próximo, a las doce horas. Servirá de 
lipo el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores al 50 por 100 de dicha valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 9 de 
enero de 1992, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
y segunda subasta, y el 20 por 100 del tipo de segunda, 
en la terce~, pudiendo hacerse el remate en calidad 
de cederkl a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta $ubasta hasta el día de 
su celebración, podrán hacerse posturas, por escrito, 
en plie80 cerrado, depositándolo en el Juzgado, en 
unión de la cantWotad del 20 por 100 del imptme de los 
bienes que se subastan. cuyos pliegos se abrirán en el 
acto del remate. 

Que ~ títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria, 
para que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y las carxas 
y gravámenes anterioTel y los preferentes -si Jos 
hubiere- al ~ito del actor -continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

Mitad indivisa de local comercial en la planta baja 
del bloque VI del edificio en Granada, Camino de 
Ronda, sín numero, se dice sito en urbanización 
«Alcázar del Genil», con una superficie de 300 metros 
cuadrados. Constan sus linderos. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad nlimero 3 de Granada, folio 51, 
libro 1.208, finca numero 72.672, inscripción pri
mera. Tasada dicha participación en 7.500.000 pe
setas. 

Dado en Granada a 1 de julio de 1991.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-5.724-C. 

* El Maaistrado-Juez de Primera lnslancia número 2 de 
Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que se 
expresará, tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la celebración de primera, y, en su caso, 
segunda y tercera subasta, de los bienes que se dirán, 
conforme a lo acordado en los autos de juicio 
ejeculivo, número 935/~989, seguidos a instancia de 
«Banco Popular Español. Sociedad Anónima». contra 
doña Rosario Gómez Tinas y don José Cabezas 
Torres, vecinos de Maracena (Granada). 

Primera subasta: Día 8 de octubre de 1991, a las 
docc horas. Servirá de tipo el de valoraciÓn que se 
expresará al final de la descripción de los bienes, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. . 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 8 
de noviembre de 1991, a las doce horas. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores al 50 por 100 de dicha valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 9 de 
diciembre de 1991, a las doce horas, sin sujeción a 
tipo. 
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Los licitadores deberán consignar previamente, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
y seg.unda subasta, y el 20 por 100 del tipo de segunda, 
en la tercera, pudiendo hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de estn subasta hasta el día de 
su celebración podrán hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado, depositándolo en el Juzgado, en 
unión de la cantidad del 20 por 100 del importe de los 
biencs que se subastan, cuyos pliegos se abrirán en el 
acto del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Casa unifamiliar en el pueblo de Mara
cena (Granada), pago de la Terrona o Zárate, en c.alle 
Madrid, 18, hoy 14, compuesta de planta baja y dos 
más de alzado. Finca número 3.845. La planta pri
mera, 88 metros 38 decímetros cuadrados de superfi
cie construida, y 84 metros cuadrados. en dos terrazas. 
La segunda. 83 met1'OS 69 decimetros cuadrados, y 34 
melTOS 60 decimetros en doo terrazas. Valorada eu 
19.560.000 pesetas, 

Dado en Granada a 5 de julio de 1991.-EI Magis
trado-J uez.-EI Secretario.-5.725-C. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Oiga González Viejo. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
Huesca, 
Hago saber: Que en juicio de cognición instado con 

el número 160/1988 por la Comunidad de Propieta
rios del inmueble avenida Santo GriaJ, numero 3, 
contra don Alfonso Seseos Giménez Dominguez, se 
ha dictado la propuesta de providencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

Por presentado el anterior escrito por el Procurador 
señor Coarasa, únase a los autos de su razón, Con
forme a lo solicitado, sáquese a publica subasta, por 
primera vez, por término de veinte días, el bien 
embargado en este juicio, cuya subasta tendrá lugar el 
día 6 de noviembre. a las trece horas. En caso de que 
no hubiese postor en esta primera subasta se señala el 
día 26 de noviembre, a las trece horas, para la 
celebración de la segunda subasta, y si tampoco 
hubiera postor en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, el dia 9 de diciembre, a las trece horas, 
teniendo lugar todas ellas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia numero 3, de 
Huesca, sito en calle Moya, número 4. 

La subasta se efectuará ateniéndose a las siguientes 
reglas: 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor de 
la tasación, para la segunda subasta servirá de tipo las 
tres cuana partes del lipa de la primera subasta; para 
la tercera subasta no habrá sujeción a tipo. 

Para tomar parte en dicha subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, en la cuenta del Juzgado el' 20 por 100 del 
avalorio que sirva de tipo para cada subasta, teniendo 
en cuenta que se deberá consignar para la tercera 
subasta el 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, 

El remate podrá hacerse con la calidad de ceder a 
terceros. 
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Podrá hacerse hasta la celebración postura por 
escrito en sobre cerrado. acompañando resguardo de 
haber depositado el 20 por 100 del a .... alúo. 

El bien objeto de su subasta es el siguiente: 

Piso sito en Huesca. avenida Santo Grial. mime· 
ro 3, 7.° izquierda. de 125,84 metros cuadrados de 
superficie, anejo, un cuano trastero, señalado con el 
numero 1.3. Le corresponde una cuota de participa
ción de 5,75 por 100. Es el departamento número 14 
de la casa en Huesca. calle Santo Grial, sin número. 
Inscrita en el tomo 1.379. folio 89, finca 1.245. Su 
valor: 7.800.000 pesetas. 

Valor total de lo peritado: 7.800.000 pesetas. 

Publiquense los edictos que contendrán las descrip
dones legales en el sitio de costumbre y en el «Boletin 
Oficial» de la provincia. Librandose al efecto los 
despachos necesarios que se entregarán al Procurador 
de la pane actora. quien se encargará de su diligencia. 
miento. 

Huesca, 10 de julio de 1991.-Conforme: La Magis
trada·Juez. Oiga González Viejo.-La Oficial en fun
ciones de Secretaria.-5.66O-C. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Angel Rodríguez. Cardama, Magistrado
Jucz del Juzaado de Primera Instancia numero 2 de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.152/1989 se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Entidad Caja Postal de Ahorros. 
representada por la Procuradora María Teresa Pita y 
Urgoiti, contra Maria luz Chacón Martínez y Víctor 
Agra Rodríguez, para la efectividad de un préstamo 
con garantía hipotecaria y por resolución de esta fecha 
se acordó proceder a la subasta de la finca hipotecada, 
sci'lalándose para la primera subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en el 
nuevo edificio de Juzg~dos. el día l de octubre de 
1991 y hora de las diez quince, previniendo a los 
licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca, Que es de 17.500.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

y que los aulas y la cenificación del Registro a que 
se contrae la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistente~ 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, Se hace 
saber. igualmente, Que desde el momento del anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el impone de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para la 
primera subasta y sin perjuicio del derccho del 
acn:edor a pedir dentro delt':rmino legal la adjudica_ 
ción en pago de su crédito, se acuerda scnalar segunda 
subasta, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, por el término dc veinte días, y para la 
cual se señala el día 29 de octubre de 1991 y hora de 
las diez Quince, en el mismo lugar y con las mismas 
prevenciones señaladas anteriormente, y para el 
supuesto de que no hubiere postores para la segunda, 
se acuerda señalar para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, por el término de veinte dias e iguales 
prevenciones Que las anteriores, el dia 26 de noviem· 
bre de 1991 y hora de las diez quince, en el mismo 
lugar. 

Lunes 29 julio 1991 

En prevención de si por causas de fuerza mayor no 
pudieran celebrarse las subastas en los dias y hora 
indicados. se entenderán prorrogados dichos señala
mientos para la misma hora del día siguiente hábil, 

Se hace constar que, en cualquier caso. el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cumpli. 
mi!:'nto de lo dispuesto en el ultimo párrafo de la regla 
sc-ptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Municipio de La Coruña, Parroquia de Santa Maria 
de Oza. Porción de terreno destinado a labmdio y 
monte, sito en el alto de Monelos. hoy avenida de 
Vicente Alexandre. sin numero, denominada 
((lobata», de 8 metros de ancho entre ejes y de 
superficie de 1 50 metros cuadrados, Linda: Frente. 
oeste, camino público que dcllugar de Piedra Furada, 
condul::e a la carretera de Madrid a La Coruña. y por 
los demás vientos, finca de don Antonio Lagares 
Canosa y don Jase Pereiro Rey. Inscripción: libro 
813, fotio 202, finca 12.200-N, inscripción segunda. 

Dado erl- la Coruña a 27 de junio de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Juan Angel Rodriguez Cardama.-EI 
Secretario,-S,744-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Doña Alicia Cano MuriJlo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace sabet: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria numero 248/1989. seguidos a instancias del 
Procurador don Esteban A. Perez Alemán. en repre
sentación de «Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sander, Sociedad Anónima». contra don Osear Ojeda 
Trujillo. con domicilio en Diego B. Suárez. 27, Las 
Palmas de Gmn Canaria, y doña Oiga Andrés Pulido, 
con domicilio en,Diego B. Suárez, J.l, las Palmas de 
Gran Canaria, se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, por el término de 
veinte días, y por los tipos que se indicarán para cada 
una. el bien hipotecado y Que al final'se describe, a 
celebrar en la Sala de Audiencia dt! este Juzgado. sito 
en la calle Granadera Canaria, numero 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seiíalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 28 de octubre. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se senala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor el día 28 de noviembre, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
Quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 27 de diciembre, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercere.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.3 están de manifiesto en 
la Secretaría; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gra\'amcnes. anterion.'s y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subSIstentes, 
entendiendose que el rcmatante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es e! siguiente: 

Urbana. Local con la denominación 8-32. en la 
planta baja del complejo turistico denominado 
4(Bazar». situado en la playa de Tarajalillo. del tér-
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mino municipal de San Bartolome de Tirajana. 
Consta de una planta y mide 41 metros 3 decímetros 
cuadrados. Cuenta con una terraza de 2 metros 70 
decímetros cuadrados, linda: Al frente o poniente, 
por donde tiene su entrada, con pasillo comun; a la 
espalda o naciente, con vuelo de la zona ajardinada 
comun: a la derecha, entrando, o al sur. con el local 
B·33 de esta·planta, y a la izquierda, cntmndo. o 
norte, con caja de escalera comun y zona comun. 
Cuota de participación: Se le aS1gna una cuota de 
participación en los elementos comunes y para distri
bución de beneficios y cargas de 1,04 por 100. Titulo 
compra a la Entidad «Bahía Félix. Sociedad Anó
nima», mediante escritura autorizada por el mismo 
Notario don Manue! E. Romero Femández. e! mismo 
dia 19 de noviembre de 1986. bajo el numero 1.189 
de su protocolo. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad numero I de San Bartolomé de Tiraja al tomo y 
libro 44, folio 136, finca numero 3,883, inscripción 
cuana. 

Su valor a efectos de subasta: 6.975,000 pesetas. 

o.do en Las Palmas de Gran Canaria a- 3 de junio 
de 199I.-u Magistrada·Juez, Alicia Cano Muri-
1I0.-El Secretario.-1.519-D. 

* 
Don Alvaro Latorre López, Magistrado·Juez del Juz

¡ado de Primera Instancia numero 4 de esta capital 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipoteCario artículo 131 de la ley Hipoteca
ria seguidos en este Juzgado bajo el numero 741/1989, 
a instancia de «Sociedad Anónima de .crédito, -Banco 
de' SantandeD, representado por el Procurador Este
ban A, Pérez Alemán. contra Carmen Delia Torres 
Sánchez y Jose M. Lorenzo Gutiérrez, en reclamación 
de crédito hipotecario. se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta por primera. segunda y tercera vez, 
término de veinte dias y tipos que se indicarán, las 
fincas Que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constit1,lción de hipoteca ascendente 
a 645.997 pesetas, 16,149,933 pesetas, para la finca 2; 
2.194.802 pesetas,. para la finca tres: 6.452.030 pesetas, 
para la finca 4, y 1.032.538 pesetas, para la finca 5, 

Para la celebración de la referida subasta, Que 
tendra lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Gmnadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el dia 7 de noviembre, a las doce horas. 

Pam el caso de Que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días, y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 10 de diciembre, a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desicrta la anterior 
subasta, se seiiaJa para la tercera, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el dia 16 de enero, a las doce 
y treinta horas. 

Se previene a' los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi
landa en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento dcsti
nado al ef .. -clo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa de! 
Juzgado o establecimiento destinado a taJ efecto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se reliere la regla 4,3 está':¡ de manifi .. sto en 
la Secretaria; Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas y 
sra"-ámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 
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UtS fincas objeto de subasta son las siguientes: l' 

1. Parcela de terreno. situada donde dicen «Lomo 
Cardóm). término municipal de la villa de Aguimes. . 
que linda: Al norte, con calle ¡etr .. «Ar. en proyecto; 
al sur y naden te, con servidumbre de la Fk.rida l' 

propi:! y de otros, y al poniente. con la calle letra ~D». 
en proyecto. Ocupa una superficie aproximada de 70 
centi<ireas. equivalente a 70 metros cuadrados. Regis
tro de la Propiedad, tomo 967, libro 93, folio 170, 
finca 8.176. 

2. Parcela de terreno, situada donde llaman 
«Lomo Cardón», término municipal de la villa de 
Aguimes, que linda: Al norte, con la calle «B», en 
proyecto; al sur, calle «A», en proyecto: al nadente, 
con calle <<CI), en proyecto. y con servidumbre de la 
Florida y otros, y, al poniente, con calle «0», en 
proyecto. Ocupa una superficie aproximada de 30 
áreas 60 centiáreas, equivalente a 3.060 metros cua· 
drados. Sobre dicho terreno existe la siguienle edifica
ción: Un edificio cubierto. de una sóla planta. de 
fonna rectangular de dimensiones 29 metros por 5 
metros 50 centímetros lineales, igual a 159 metros 50 
decímetros cuadrados, destinado a oficinas. v~tua· 
ríos y servicios generales. Edificación cubierta de 
fibrocem~nto sobre cerchas metálicas y paredes de 
obra con pilares de hormigón. con dimensiones 31 
por 10.20 metros lineales, .siendo la superficie de 316 
metros 20 decímetros cuadrados, destinado a taller de 
fabricación )' zona de almacenamiento de matc-rias 
prima~. FdifiC:lclón anexa a la anterior de mamposte
ría con cubierta de hormigón, de 4,30 por 5,70 metros 
lineales, siendo su superficie de 24 metros 51 decíme
tros cuadrados, dividida en dos dependencias, una de 
4,30 por 2,70 metros lineales. l1 metros 60 decime
tras cuadrados, donde se ubica un grupo electrógeno. 
Cobertizo de estructura metálica, cubierto con placas 
de fibrocemento por· 17 metros lineales, l! 9 metros 
cuadrados, destinado a la colocación de las piezas 
para su secado al aire, El resto de la superficie es 
descubierto de aguas, sin cubrir, de dimensiones, 
11,65 por 5,85 por 1,8S, 126 metros 0,7 decimetros 
cuadrados, quedando una amplia superficie para 'Zona 
de maniobra. La superficie total cubierta es, por lo 
tanto, de 590 metros cuadrados, correspondiendo a 
oficinas 160 metros cuadrados, siendo la superficie 
cubierta para usos industriales de 430 metros cuadra-
dos; es, por tanlo, toda la superficie de la parcela. 
Registro de la Propiedad: Tomo 967, libro 93, folio 
173. finca 8.177. 

3. Parcela de terreno situada donde llaman 
«Lomo Cardón», término municipal de la villa de 
Aguimes, que linda: Al norte, con calle letra «A», en 
proyecto; al sur, con servidumbre de la Florida y de 
otros; al naciente, con calle letra «01>, en proyecto, y 
al poniente, con calle «E», en proyecto. Ocupa una 
superficie' aproximada de 8 áreas 70 centiáreas, equi
valente a 870 metros cuadrados. Registro de la 
Propiedad: Tomo 967, libro 93, folio 17S. finca 
número 8.178. 

4. Parcela de terreno, situada donde llaman 
«Lomo Cardón». término municipal de la villa de 
Aguimes, que linda: Al norte, con calle «A», en' 
proyecto; al naciente. calle «D». en proyecto, y al 
poniente. calle «EJ., en proyecto. Ocupa una superficie 
aproximada de 36 áreas, equivalente a 3.600 metros 
cuadrados. Registro de la Propiedad: Tomo 967, folio 
177, finca 8.179. 

5. Y parcela de terreno, situada donde llaman 
«Lomo Cardón», término municipal de la villa de 
Aguimes, que linda: Al norte y naciente, terrenos de 
don Antonío Morales Rodriguez, separada de la 
parcela por acequia de argamasa de herederos de don 
R<"lfael MancI Rodríguez; al sur, con calle «B», en 
proyecto, y al poniente, calle letra «E>~, en proyecto. 
Ocupa una superficie aproximada de 4 áreas. equiva
lentes a 400 metros cuadrados. Registro de la Propie. 
dad: Tomo 967, libro 93, folio 179, finca 8.180. 
Titulo: Adquirida por compra a «Prefabricados Acús
ticos Insulares, Sociedad Anónim8», en ~scritura 

otorgada en Telde. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de junio 
de 1 99 J.-El Magistrado-Juez, Alvaro Latorre 
~pez.-EI Secretario.-1.688·D. 

Lunes 29 julio 1991 

LEGANES 

Por el presente se hace público para dar cumpli
miento a lo acordado por la Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Legane~, que por auto 
de fecha 10 de junio de ! 991, dictado en el juicio 
universal de concurso de acreedores de don Eusebio 
Torres Orellana y doña J(¡~efa Trujíllo Ocampo, 
v('cinos de esta ciudad, fue declarado en situación 
concurso, habiéndose decretado el embargo y depó
sito de sus bienes, retención de correspondencia y su 
incapacid~d para la admínistración de aquellos, nom
brándose depositaria dI? los mismos a doña Pilar 
Alvarez Laguna. vecina de Madrid, con domicilio en 
la calle General Palanca. 4. teniendo por vencidas 
lodas sus deudas a plazo y decretando la acumulación 
a este juicio de todas las ejecuciones que pendan 
contra dicho concursado, con excepción de aquellas 
en que se peNligan bienes especialmente hipotecados, 
y por diligencia de ordenación de fecha 3 de julio 
de 1991 se ha dispuesto convocar a los acreedores del 
concursado don Eusebio Torres Orellana y doña 
Josefa Trujillo Ocampo, a fin de que concunan a .este 
juicio. presentando los títulos justificativos de sus 
créditos, y convocar a dichos acreedores para la Junta 
que. al efecto de proceder al nombramiento de 
síndicos se celebrará en la Sala de Audiencía de este 
Juzgado, sito en la avenida del Ejército. 9, de Leganes, 
a las once treinta horas del próximo día 23 de 
st'ptiembre de 1991, con las prevenciones de que 
cuarenta y ocho horas antes de la señalada para la de 
la celebración de la expresada Junta se cerrará la 
presentación de acreedores para el efecto de concurrir 
a ella y tomar parte en la elección de los sindicas, 
debiendo hacerlo por escrito los acreedores que se 
presentaren despúes de dicho término, y previnién· 
dose que ningún deudor deberá efectuar pago alguno 
a los concursados, bajo pena de' ser tenido por 
ilegítimo dicho pago, el cual deberá hacerse a la 
depositaria dotl.a Pilar Alvarez Laguna. 

I...e¡anes, 3 de julio de 1991 .. -La Ma¡istl'8da· 
Juez.-La Secretaria.-3.686-3. 

LERIDA 

Edictos 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
esta fecha recaida en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 357/1990, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de Urida 
y su partido, a instancia del Procurador don Manuel 
Martínez Hugl!et, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra «Envases Especiales de Alimentación, Socie
dad Anónimo, con domicilio en calle Alcalde Por· 
queras, sin número de Urida, se sacan a la venta en 
t'!ública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente y por ténnino de veinte días, los 
bienes hipotecados que COIl su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la presente subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
al que se hará referencia, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debenin 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación correspondi~ntc a cada 
subasta. 

Tercera,-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrilO, en pliego cenado dcposi· 
tanda en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a 
la hora de su celebracióll, debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
en donde podrán ser examinados, quedando subsis-
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tente las cargas} gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, subrogándose el rematante 
en los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar el remate a las diez horas, en 
la S¡.la Audiencia de este Juzgado, sito en Lérida, calle 
Can}cret, sin número en las siguientes fechas: 

Primera subasta. el día 8 de octubre, en elh no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de tasación, 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, se celebrará segunda subasta, el 5 de 
noviembre, con la rebaja del 25 por 100 no admitién· 
dose posturas que no cubran dkho tipo. De darse las 
mismas circunstancias. se celebrará tercera subasta, el 
día 3 de diciembre, sin sujeción a tipo y debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 del tipo que salió 
ti segunda subasta, 

Septima.-Asimismoy a los efectos del párrafo final 
de la regla ?,B del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor hipetacario «Enva5e5 Especiales de Alimen
tación, Sociedad Anónima», la c.elebración de las 
mencionadas subastas. y si hubiera lugar, al .actual 
titular de la finca, 

Bienes objeto de subasta 

1, Porción de terreno, solar para edificación sito 
en el tennino de esta ciudad, procedente de la heredad 
Manso Las Matas, en la zona de urbanización de Les 
Tries: míde 42 metros de anC'ho por 69 metros de 
fondos, o sea, 2.898 metros cuadrados de cabida 
superficial aproximada, equivalentes a 76.681 palmos 
cuadrados, Linda: Norte, resto de finca de que se 
segregó; este, calle en urbanización; oeste, calle Isaac 
Albéniz, y sur, con parcelas adquiridas por varios 
titulares, o sea, Carmen Escayola Sastres, Buenaven
tura Triadú, José Gironés, Maria Riera y Juan 
Devesa. Sobre parte de cste solar hay construido un 
edificio de una sola planta con alti1lo~ destinado. a 
almacén, que con'ita de almacén propiamente dicho 
con vestuarios. aseos y despachos ubicados en-la 

. planta baja y despachos u oficinas en el altmo. La 
superficie construida es de 1.122 metros cuadrados en 
la planta baja y de 78 metros cuadrados en·la planta 
altillo. 

Inscrita al tomo 939, libro 297 de 0101, folio 74, 
finca 5.667-N. Inscripción séptima del Registro de 
Propiedad de 0101. 

Valorada en 75.000.000 de pesetas, 
2. Departamento número 95, bloque m, planta 

segunda, vivienda puerta tercera, escalera A, en 
término de Olot, carretera de Riudaura. Mide 107,37 
metros cuadrados, construidos. de los que 80,87 son 
útiles. Linda: Al frente. este, rellano de la escalera A 
y vivienda puerta cuarta de la misma planta y 
escalera; derecha entrando, norte, y fondo, oeste, 
proyección vertical del solar propio; izquierda, sur, 
vivienda puerta segunda de la misma planta yesca· 
lera. Se compone de vestíbulo, comedor-estar, cocina, 
aseo, terraza-lavadero y .cuatro dormitorios. 

Inscrita al tomo 1.086, libro 380 de Olot, folio 120, 
finca 9.28S-N. Inscripción cuarta del Registro de la 
Propiedad de 0101. 

Valorada en 6.000,000 de pesetas. 

Dado en Lérida a 25 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario judicial.-S,762-C. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución de esta 

fccha recaida en autos de juicio ejecutivo que se 
síguen en este Juzgado de Primera Instancia e lnstruc· 
ción número 2 de Lérida y su partido, con el número 
294/1990, a instancia del Procurador don Manuel 
Martínez Huguet, en nombre) representación del 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima», contra 
don Ramón Altiscnt Collado y don José Altísenl 
Bosch, con domicilio en calle Carmen, 7, de Pla de- la 
Fonl (Lérida), se sacan a la venta en pública subasta 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente, y 
por término de veinte días, los bienes del demandado 
que, con su valor de tasación, se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente confonnado. 

Scgunda.-los liciladores podrán presentar también 
sus posturas por escrito. en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
c~nsignación como se establece en el- apartado ante
rior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 

hallan, de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
en donde podrán ser e:\aminados, y al no haberse 
aportado los 1ilulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistC!lIC las carps 
y gravámenes anteriores y las preferentes al crédito de 
actor, subrogándose el rematante en las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar'a las doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzpdo. en las siaulentes fechas: 

Primera subasta, el día 1 de octubre de 1991; en ella 
no se admitirán posturas que no cúbran las dos 
terceras partes del tipor De no cubrirse lo. reclamado 
y quedar desiena en todo o en parte, 

Segunda subasta.' el dia S de noviembre de 1991, 
con la rebaja del 2S por 100. De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta, el dia 9 de diciembre de 1991, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
'20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta .. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes:· ' 

Mitad indivisa de la finCa rústica. Parcela numero 
69, en término municipal de Alpicat, finca o nucleo 
denominado Gimenells-Ota, maraen derecha Qamor; 
de superficie ~ hectáreas -91 áreas «l centiáreas, que 
linda: Norte, parcela 68. que se vende a Vicente 
López Sánchez. mediante acequia; este, paicela 18, 
que se vende a BIas Reñé Vergé; sur, parcelas 65, que 
se vende a Francisco Vicente, y 69 del termino 
munitipal de Esplus (Huesca). 

Inscrita al tomo 1.117 de Alpicat, folio 223 finca 
3.374, Registro de la Propiedad número I de Lérida 

Valorada la mitad indivisa en 9.649.605 pesetas. 
Milad indivisa de la finca urbana. Solar sito en el 

Plá de la Font. ténnino de VilIanueva de Alpicat. co.n 
frente a la calle del Carmen, 7; con una superficie 
de 702 metros 43 decímetros cuadrados; con una 
vivienda que a su vez consta de una primera y 
segunda planta. de superficie cada una de ellas de 46 
metros 17 decímetros cuadrados. y el resto destinado 
a dependencias agricolas, con una superficie de 88 
metros 74 decímetros cuadrados en la primera planta 
y de 35 metros 70 decímetros cuadrados en la segunda 
planta; siendo la total superficie cubietta entre la 
vivienda y dependencias agricolas de 216 metros 78 
decímetros cuadrados. Dicho solar queda lindando: 
Por la derecha. entrando, con casa numero 9 de la 
calle del Carmen, que se vende a Antonio Marai 
Pique Pujol, y por el fondo, con casa riumero 5 de la 
calle de los Valles. que se vende a Juan Codina Jau 
y paraje ajardinado que limita con la casa anterior. 

Inscrita al tomo 1.792 de Alpicat. talio 1. finca 
3.375. Registro de la Propiedad numero 1 de Lérida. 

Valorada la mitad indivisa en 5.067.500 pesetas. 

Dado en lérida a 1 de julio de 199L-E1 Magis
trado-Juez.-EI Secretario judiciaL-5.761-C. 

* 
En virtud de lo a"Cordado en resolución de esta 

fecha recaída en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción numero 2 de Lerida y su partido, con el nümero 
435/1987, a instancia del Procurador don Manuel 
~1artínez Huguet, en nombre y representación de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónim&», contra don 
Miguel Mazarico Paladn y doña Teresa Andreu 
Coronas, don Manuel Andreu Zamora y doña Anto
nia Coronas Pardina. con domicilio en calle Felipe 11. 
número 43. de Altorricón (Huesca), se sacan a la 
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venta en pública subasta por primera. segunda y 
tercera vez, respectivamente y por término de veinte 
días, los bienes del demandado. que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subasta. deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación. bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrin presentar también 
sus posturas por escrito. en pliego cerrado deposi
tando en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a 
la hora de su celebración, debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar~ 
tado anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-los autos y, la certificación del Registro, se 

hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
en donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado. los titulas, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistente las C4rgas 
y gravámenes anteriores y las preferentes al crédito 
del actor, subro¡indose el rematante en las mismas 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
. Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este J~pdo, en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 10 de octubre de 1991, en 
ella no se admitirán posturu que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo ~lamado 
y quedar desierta en todo o. en parte. 

Se¡unda subasta, el 11 de noviembre de 1991, con 
la rebaja del 25 por loo. De darse las mismas 
circunstancias. ' 

Tercera subasta, el día 10 de diciembre de 1991, sin 
sujeción a tipo y debiendo, depositar previamente el 
20 por lOO del-tipo que salió a sesuada subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Local comercial. planta baja, sito en Aho
rricón, calle Felipe II, número 43, dividido en locales, 
de superficie 124,86 metros cuadrados útiles. Linda: 
Al frente, con dicha calle; a la derecha, con zaauán y 
caja de escalera; al fondo, con callejón, y a la 
itquierda, con travesía. 

Inscrita al tomo 367, folio 145, finca 1.709 de 
Ahorricón, Registro de la Propiedad de Tamarite de 
Litera. 

Valorado en' 4.496.960 pesetas. 
Urbana: Vivienda de la primera planta alta, piso 

primero del edificio sita en Alton;cón. calle Felipe 1I, 
número 43 de superficie 144,2J metros cuadradoS 
útiles. Linda: Al frente, con dicha calle; a la deretba. 
con edificio número 4S de dicha calle; al fondo, con 
callejón, y a la izquierda, con travesía. 

Inscrita al tomo 367, folio 148. finca 1.710 de 
AJtorricón, Registro de la Propiedad de Tamarite de 
Litera. 

Valorada en 9.503.854 pésetas. 
Urbana: Vivienda de la segunda planta alta, piso 

segundo del edificio sito en Altorricón. calle Fe1i· 
pe II.~número 43, de superficie útil 138,64 metros_ 
cuadrados. Linda: Al frente. oon dicha calle; a la 
derecha, entrando con el edificio número 45 de la 
calle Felipe 11; al fondo, con callejón, y a la izquierda, 
con travesía. 

Inscrita al tomo 367, folio 153. finca 1.711 de 
AltorricÓn. Registro de la Propiedad de Tamarite de 
Litera. 

Valorada en 9.156.319 pesetas. 

Dado en Lerida a 5 de julio de 199 l.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-5. 76J..C. 

L-QJA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar, Juez de Primera Ins
tancia numero 2 de la ciudad de Laja y su partido, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán tendrá lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, la celebración de primera Y. en su caso, 
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segunda y tercera subastas de los bienes que se dirán 
al final. conforme a lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo número 48/1990, seguidos a instancia de 
«Banco Popular Español. Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Arjona Caliz y doña Rosa Delgado 
lópez. 

Primera subasta: Día 10 de octubre, a las once 
horas. Servira de tipo el de valoración, que se 
expresará al final de la descripción de los bienes, no 
admitiendose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Día 7 de noviembre, 
a las once horas. Servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. No se admitirán posturas inferiores al 50 
por 100 de tal valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Día.5 de diciembre, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, en primera y segunda subastas, y el 20 
por 100 del tipo de segunda, en la tercera subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
el remate en calidad de cederlo a un tercero . 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el día de 
su celebración podrán hacene posturas por escrito, en 
pliego cérrado. depositándolo en el Juzgado, en unión 
de la cantidad' del 20 por' 100 del importe de los 
bienes que se subastan, cuyos pliegos se abrirán en el 
acto del remate. 

Que los títulos de propiedad. suplidos por certifica~ 
ción del RCSistro, están de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores conformarse 
oon ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y las 
cargiu y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 

. quedando subrogado el rematante en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dt:1 remate. 

Bienes que se subastan 

Primero: Suerte de tierra en el sitio nombrado 
«Cortijo de Escañuela», partido de la Umbrías, del 
t~rmino municipal de Montefrio, con cabida de 69 
hectáreas 25 áreas 75 centiáreas, o sea 130 fanegas 5 
celemines, que figura inscrita a favor de don Fran~ 
cisco Arjona Caliz, casado con doña Rosa Delgado 
López, en la inscripción décima, finca número 10.946, 
folio 67, libro 280. 

Valorada en 40.000.000 de pesetas. 
Segundo: Urbana, casa número 6 de la calle de los 

Huertos del pueblo de Zagra, consta de un cuerpo de 
alzada, dos de fondo y corral, de 90 metros cuadrados, 
linda: Dere1:ha, con callejón sin nombre; izquierda. 
casa de herederos de don Juan Gamiz Martín. y 
espalda, con otras- de don Manuel Bobastes y don 
Antonio Aguayo García. Inscrita al tomo 208. libro 
103. folio 79, finca número 13.291, inscripción 
segunda. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Tercero: Urbana. casa sita en calle Eras, numero 7 

del pueblo de Zagra. consta de dos cuerpos de alzada, 
dos de fondo y eOrrál, ocupa una superficie de 252 
metros cuadrados, linda: Derecha, entrando, casa de 
doña Agapita Caliz Montoro; izquierda, otra de don 
Manuel Aljana García, y espalda, terreno de don 
Francisco Arjona Garaa. Inscrita al tomo 303, libro 
152, folio 72, finca número 18.419, inscripción 
segunda. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
Cuarto: La nuda propiedad de rustica, tierra de 

secano, llamada «Haza del Lanadero», en la demarca
ción del Cortijo Viejo, con una superficie de 82 áreas 
68 centiáreas. Inscrita al tomo 92. libro 43, folio 203. 
finca número 6.217. inscripción cuarta. 

Valorada en 21.500.000 pesetas. 
Quinto: Rústica, tierra de secano o calma, con 

algunos olivos y chaparros, sita en la demarcación del 
to:Conijo del Pino», partido de los GaJ!umbares, del 
termino de Loja, de 3 hectáreas 48 áreas 30 centiáreas 
54 dctímetros cuadrados, o 6 fanegas y 179 milési
mas. indivisible. que linda: Al norte, tierras de don 
Francisco Ramírez Lópcz; este, con la de herederos de 
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don Pedro Jerónimo Arévalo Garda; Sur, con la Je 
doila María Delgado López, y oeste, con la de doña 
Fnmcisca Ramírcz Lópcz. Inscrita al tomo 379, libro 
193, folio 102, fmca numero 22.472, inscripción 
pnmera. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
So .. to: Urbana, nave sin número sita en callejón de 

Méndcz. parroquia de San Gabriel de Laja. ocupa una 
superfiCIe de 38 metros cuadrados. y linda: Derecha, 
entrando, nave de doña Aniceta Delgado Lópcz; 
izqUlcrda, con otra de doña Ana Delgado López; 
espalda. con casa de los hert'deros de don Ricardo 
Munol Cepillo. Inscrita al tomo 379. libro 193, folio 
91, finca número 22.463. 

Valorada en 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Laja a 27 de mayo de 1991.-EI Juez, 
Manuel S.:i.nchez Aguilar.-El Secretano.-5.772-C. 

MADRID 

EdiclOS 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de, Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de- la Ley de 2 de I 
diciembre de 1872, bajo el número 1.216/1990, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el procurador don 
Albllo Martinez Díez, contra don Juan López López 
y doña María Erez Guirao, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por temino de 
quince días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 2 de 
octubre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 3.119.297 pesetas cada una de las fincas 
hipotecadas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de noviembre de 1991, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dfa 11 de 
diciembre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzaado, sjn 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores ~ las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser a<lmitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en' la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la.que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, de -la Agencia sjta en plaza 
de Castilla, sin nlimero, edificio Juzgados Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900000121690. En tal supuesto deberá acampa
ña~c el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que la~ cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédIto del actor, si los hubiere, continuarán 
suhsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verifIcarse en calidad de 
ceder a tercero. 
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Octaya.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere seña
lado -segun Ii, condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

No_ena.-Se devolvenin las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantí •• del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
Yenta. 

Décima.-Si se hubiere pc-dido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración dc la subasta, 
también podrán reservarse en depósito l~s consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preCios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Murcia, partida del Palmar, pago de Sangonera 
la Verde. poblado de la Enni13 Nue,,·a. 

Lote primero: 5. Piso primero. letra O, destinado a 
vivienda (finca 5, en división), de la segunda escalera, 
distribuido en diferentes habitaciones y dependencias, 
con una superficie útil de 91 metros 45 decímetros 
cuadrados, construida de 106 metros ] 7 decímetros 
cuadrados, y construida con comunes de 126 metros 
60 decímetros cuadrados. Inscrita en ei Registro de la 
Propiedad número 2 de Murcia, Sección 11, libro 147, 
folio 69, finca número IUl3, inscripción segunda. 

Lote segundo: 9. Piso segundo, letra D (finca 9. de 
división), destinado a vivienda, de la segunda esca
lera. distribuido en diferentes habitaciones y depen
dencias, con una superficie útil de 91 metros 45 
decímetros cuadrados, construida de 106 metros 17 
decímetros cuadrados, y construjda con comunes de 
126 metros 60 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Murcia, 
Sección 11. libro 147. folio 77, finca 11.121, inscrip-
ción se¡unda. ' 

Dado en Madrid a 16 de mayo de 199I.-El Magis
tmdo-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria.-5.74J.<:. 

*. 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 18 de Madrid, 

Hace saber: .Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de secuestro y posesión ·interina de la finca 
hipotecada, con el número 561/1984, promovido por 
Banco Hipotecario de España. contra «Construccio
nes Residenciales del Centro, Sociedad Anónima», en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, los inmuebles que 
al final se dcscriben, cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala dc Audiencia de este Juzgado, por qUince días. 
de la forma siguiente: 

En primero subasta el dia 19 de septiembre de 1991 
próximo y doce horas de su manana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 146.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los biencs en la primera, el dia 18 de octubre de 1991 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primcra. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 19 de noviembre de 1991 
próximo y doce horas de su mañana. con todas las 
dC'más condiciones de la segunda. pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. en 
primera ni en s~gunda, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar, previamente. en la Mesa del JuzgadO o en la Caja 
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Gencri.ll de Dt'posilOs el SO por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el día scñalado 
para (('mate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cermrlo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo l31 de la Ley 
Hlpotecana. estan de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que toda licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca en Fuenlabrada (Madrid): Edificio com
puesto de tres casas, denominadas 1, 2 y 3, en la 
urbanización «Fami!y Club», primera fase. 

Casa número 1: Se compone de sótano que fOrmará 
pa~e de los elementos comunes del edificio. planta 
baja dIáfana. que solamente contiene portal de 
entrada y diez plantas más. distribuidas cada una de 
ellas cn cuatro viviendas, ocupando lo edificado 
aproximadamente 380 metros cuadrados por planta. 

Casa número 2: Se compone de sótano que formará 
parte dc los elementos comunes del edificio, planta 
baja diáfana, que solamente conticne portal de 
entrada y diez plantas más. distribuidas en cuatro 
viviendas cada una de ellas. ocupando lo edificado 
aproximadamente 380 metros cuadrados por planta. 

Casa número 3: Se compone de sótano que formará 
parte de Jos elcmentos comunes del cdificio, planta 
baja ¡;liáfana, que solamente contiene portal de 
enteada y diez planta más, distribuidas en cuatro 
viviendas cada una de ellas, ocupando lo edificado 
aproximadamente 380 metros cuadrados por planta. 

La construcción eSta realizada a base de estructura 
de hormigón armado, techumbres de uralita. La 
superficie total construida es de 12.540 metros cua
drados. El solar midc 3.000 metros cuadrados, y los 
linderos del conjunto son: Norte, este y oeste, resto de 
la .finca matriz de la que se segregó, y sur, camino de 
la Chorrera. 

El inmueble descrito ha sido registralmente divi
dido en los siguientes departamentos: 

Casa número 1: 

1. Piso letra A, situado a la derecha, subiendo, en 
planta primera de la casa nlimero 1, compuesto de 
diversos compartimentos y servicios. Ocupa una 
superficie de 85 metros cuadrados. Linda: Norte y 
oeste, zona verdc; este, zona verde, caja de escalera y 
descansiIJo, y sur, 'piso letra B y zona verde., 

Se Ic asigna un coeficiente de participación en los 
elementos comunes dcl 0.83 por 100. 

2, Piso letra B, situado al fondo derecha, 
subiendo, en planta primera, compuesto de diversos 
compartimentos y servicios. Ocupa una superficie de 
85 metros cuadrados. Linda: Norte, piso letra A y 
descansillo; este, -descansillo, caja de ascensor y zona 
vcrde; sur y oeste. zona verde. 

Se le asigna un coeficiente de participación en los 
elementos comuncs del 0,83 por 100. 

3. Piso letra e, situado al fondo izquierda 
subicndo en planta primera de la casa número 1, 
compuesto de diversos compartimentos y servicios. 
Ocupa una superficie de 85 metros cuadrados. Linda: 
Norte. piso letra D; este, casa número 2: sur, zona 
vcrde, y oeste. zona verde, caja de ascensor y desean· 
silla. 

Se le asigna un coeficiente de participación en los 
elementos comunes de 0,83 por 100. 

4. Piso letra O, situado a la izquierda subiendo en 
planta primera de la casa numero 1, compuesto de 
diversos companimentos y servicios. Ocupa una 
superficie de 85 metros cuadrados. Linda: Norte y 
este, zona verde; sur. piso letra C. y oeste. descansillo, 
caja de escalera y zona verde. 

Se le asigna un coeficiente de participación en los 
elementos comunes del 0.83 por 100. 
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5. Piso letra A, situado en planta segunda de la 
casa número 1. Su distribución. cabida. cuotas y 
linderos (referidos'a elementos de su misma altura), 
son idénticos al piso primero A. 

6. Piso letra S, situado en planta segunda de la 
casa numero l. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura), 
son idénticos al piso primero B. 

7. Piso letra e, situado en planta segunda de la 
casa nlÍmero 1. Su distribución. cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura), 
son idénticos al piso primero C. 

8. Piso letra D, situado en planta segunda de la 
casa numero l. Su distribución, cabida, cuotas. y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura), 
son idénticos al piso primero D. 

9. Piso letra A. situado en planta tercera de la casa 
número 1. Su distribución, cabida, cuotas y linderos 
(referidos a elementos de su misma altura), son 
idénticOs al piso primero A. 
'; '10. Piso'letia B .. situado en pla~ta_t~··dJra 
casa número 1, su distribución, Ca):)ida, cuotaS· y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura), 

. son idénticos al piso primero B. 
I t. Piso letra e, situado en planta-tercera de la 

casa número 1, su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura), 
son idénticos al piso primero C. 

12. Piso letra D, situado en planta tercera de la 
casa número 1, su distribución, cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura), 
son idénticos al piso primero D. 

13. Piso letra A, situado en planta cuarta de la 
casa número 1. su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura), 
son idénticos al piso primero A. 

14. Piso letra D, situado en plant.:i cuarta de la 
-casa ·número 1, su distribución, cabida, cuotas y. 
linderos (referidos a elementos de su misma- altura), 
son- idénticos al piso primero S. 

I S. Piso letra C, situado en planta cuarta de la 
casa número l. su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura), 
son idénticos al piso· primero C. 

16. Piso letra D. situado en planta cuafta de la 
casa número l. su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura), 
son idénticos al piso primero D. 

11. Piso letra A, situado en planta quinta de la 
casa número 1, su distribución. cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura), 
son idénticos al piso primero A. 

18. Piso letra a, situado en planta quinta de la 
casa número 1, su distribución, cabida, cuotás y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura), 
son·idénticos al piso primero B. 

19. Piso letra C, situado en planta quinta de la 
casa número 1, su distribución, cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura), 
son idénticos al piso primero C. 

20. Piso letra D, situado en. planta quinta de la 
c.asa número .1, su distribución, cabida. cuotas y 
linderos (refendos a elt:mentos de su misma altura). 
son idénticos al piso primero D. 

21. Piso letra A, situado en planta sexta de la casa 
numero 1, su distribución, cabida, cuotas y linderos 
(referidos a elementos de su misma altura). son 
idénticos al piso -primero A. 

22. Piso letra B, situado en planta sexta de la casa 
número 1, su distribución, cabida, cuotas y linderos 
(referidos a elementos de su misma altura), son 
idénticos al piso primero B. 

23. Piso letra C, situado en planta sexta de la casa 
número 1. Su distribución, cabida, cuotas y linderos 
(referidos a elementl,ls de su misma altura) son 
idénticos al piso primero C. 

24. Piso letra D, situado en planta sexta de la casa 
número 1. Su distribución, cabida, cuotas v linderos 
(referidos a elementos de su misma alÍura) Son 
idénticos al piso primero D. 

2S. Piso ktra A, situado en planta séplima de la 
casa número 1. Su distribución. cabida, cuolas v 
linderos (referidos a elementos de su misma ahum) 
son idénticos al piso primero A. 
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26. Piso letra B, situado en planta séptima de la 
casa numero 1. Su distribución. cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

21. Piso letra. C. situado en planta séptima de la 
casa numero 1. Su distribución. cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

28. Piso letra D, situado en planta séptima de la 
casa número l. Su distribución, cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

29. Piso letra A. situado en planta octava de la 
casa numero 1. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

30. Piso letra a, situado en planta octava de la 
casa número L Su distribución. cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 

e son idénticos al piso primero B. 
. 31. :P1sa k:rra C;:.ituado en planta octava de la 
casa- número 1. SU distribucion, cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementol de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

32. Piso letra D. situado eri planta octava de la 
casa número l. Su- distrib\Jción, cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de sú misma altura) 
son idtnticos al piso primero D. 

33. Piso letra A, situado en pl3nta novena·de la 
casa número 1, Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. . 

34. Piso letra D, situado en planta novena de la 
casa número 1. Su distribución. cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

3S. Piso letra e, situado en planta novena de la 
casa número J. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementps de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

36. Piso letra D, situado en planta novena de la 
casa número 1. Su distribución, cabida. cuotas y 
linderos (referidos- a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

37. Piso letra A, situado en planta décima de la 
casa número l. Su distribución, cabida. cuotas y 
linderos (referidos a- elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

38. Piso letra B, situado en planta décima de la 
casa numero l. Su disU"ibución. cabida. cuotas y 
linderos (referidos il elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero 8. 

39. Piso letra C, situado en planta decima de la 
casa número l. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

40. Piso letra D, situado en planta décima de la 
casa numero 1. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Casa numero 2: 

41. Piso letra A. situado a la derecha subiendo en 
planta primera. compuesto de diversos compartimen~ 
tos y servicios. Ocupa una superficie de 8S metros 
cuadrados. Linda: Norte y este. zona verde; sur, 
piso D. caja de escalera y descansillo, y oeste, piso B. 

Se le asigna un coeficiente de participación en los 
elementos comunes del 0,S3 por 100. 

42. Piso letra a.. -situado al fondo derecha 
subiendo en planta primera, compuesto de diversos 
compartimentos y servicios. Ocupa una superficie de 
8S metros cuadrados. Linda: Norte y oeste, zona 
verde; este, piso letra A, y sur, descansillo, ascensor y 
zona verde. 

Se le asigna un coeficiente de participación en los 
elementos comunes del 0,83 por 100. 

43. Piso letra e, situado al fondo izquierda 
. subiendo en planta primera. compuesto de diversos 
compartimentos y seJ"\'Ic1os. Ocupa una superficie de 
SS-metros cuadrados. Linda: Norte, zona verde, caja 
de ascensor y dcscansillo; este, piso letra D; sur y 
oeste, zona verde. 

Se le aSigna un coeficiente de participación en los 
elementos comunes del 0,83 por 100. 
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-14. Piso !etra D, situado a la izquierda subiendo 
en planta primera. compuesto de diversos comparti· 
mentos y servicios. Ocupa una superficie de 85 
metros cuadrados.· Linda: Norte, descamiilo, piso 
letra A y zona verde; este y sur, zona verde, y oeste, 
piso letra C. 

Se le asigna un coeficiente de participación en los
elementos comunes del 0,83 por 100. 

4S. Piso letra A. situado en planta segunda de la 
casa número 2. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

46. Piso letra S, situado en planta segunda de la 
casa numero 2. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero a. 

47. Piso letta e, situado en planta segunda de la 
casa número 2. Su distribUCión, cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su mis.ma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

48 . .- Piso letra· D, situado en, planta segunda de la 
casa numero 2. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su millma altura) 
son idénticos al piso primero D. . f 

49. Piso letra A, situado en planta tercera de la 
casa número 2. Su distribución. cabida, cuotas' y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

SO. Piso letra D, situado en planta tercera de la 
casa número 2 Su distribución, cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

S 1. Piso letra C. situado en planta tercera de la 
casa tlúmero 2. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero e 

52. Piso letra -D, situado en planta tercera de la 
casa numero 2. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

53. Piso letra A, situado en planta cuarta de la 
casa número 2. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

54. Piso letra D, situado en planta cuarta de la 
casa numero 2. Su distribución, cabida, cuoms y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

ss. Piso letra C. situado en planta cuarta de la 
casa número 2. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

56. Piso letra D, situado en planta cuarta de la 
casa numero 2. Su distribución. cabida, cuotas y 
linderos {referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

57. Piso letra A, situado en planta quinta de la 
casa numero 2. Su distribución, cabida, cuotaS y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

58. Piso letra S, situado en planta quinta de la 
casa numero 2. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al PiSO primero B. 

59. Piso letra C, situado en planta Quinta de la 
...:asa número 2. Su distribución, -cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

60. Piso leU"a D, situado en planta quinta de la 
casa número 2. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

61. Piso letra A, situado en planta sexta de la casa 
número 2. Su distribución. cabida, cuotas y linderos 
(referidos a elementos de su misma altura) son 
idénticos al piso primero A. 

62. Piso letra B, situado en planm sexta de la casa 
numero 2. Su distribución, cabida, cuotas y linderos 
(referidos a elementos de su misma altura) son 
idénticos al piso primero B. 

03. Piso letrn e, situado en planta sexta de la casa 
numero 2. Su distribución, cabida, cuotas y linderos 
(referidos a elementos de su misma altura) son 
idénticos al piso primero C. 

64. Piso letra D. situado en planta sexta de la casa 
número 2. Su distribución. cabida, cuotas 'i linderos 
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(referidos a dl'mcntos de su misma altura) son 
idéntio.:os ~l pJSO pnrnC'ro D. 

65. Piso lelrJ A. situlldo en pl~nta sértima do: la 
casa nUITli:TQ 2. Su distribución, cahid:t. cuotas y 
linderos (rd~ridos a ckmcntos de su misma al.:.:ra) 
son iden!¡{'D~ al piso primero A. 
- 66. Piso letr;] B. situado en planta séptima de 1 .. 
cas .. humero 2. Su distribución, cahida, cuotas \' 
linderos In'l\;:ndos a clcmentm de su misma a!!ur;~ 
son idéntí,,:os al piso primero B. 

67 Piso letra C. situado en planta l>ép~ima de la 
ca~a p'u;n!.'ro 2. Su distrihución. cabida. cuotas y 
lind~'ros (rct"rjdos a elementos de su misma altur::tl 
son ¡dentkas al piso primero C. 

61.\. Piso letra D. situado en planta ,séptima de la I 
casa nurr.ero 2. Su distrihuClón, cabIda, cuotas y I 
linderos (refendos a elementos de su misma ahula) 
son idéntICOS al pbo primero D. 

69. Piso letra A, situado en planta octava de la 
casa núrnrro 2. Su distrihuClón. cabido:. cuotas \ 
linderos (referidos a elementos de su m'sma altura') 
son idéntj~)s al piso primero A. 

70. Piso k,ra B, situado en planta octava de la 
casa numero 2. Su distribución, cah.da, cuot,¡s y 
linderos (r.:k:idos a elementos de su misma aH;lf~) 
son idémkos al piso primero B. 

71. Pi~o letra C. situado en planta oct3\"a de la I 
casa número 2. Su distribución. cabida. cU(Jta~ y i 
linderos (reH:ridos a elementos de su mi!>ma altur .. ") ! 
son idénti~os al piso primero C. I 

72 P:so ~('!ra D, situado en planta oct.:!va de la i 
casa numero 2. Su distnbución. cabida, cuotas )- ~ 
linderos (referidos a elementos de su misma ah~IrJ.) i 
son idénticos al piso primero D. I 

73. Piso letra A. situado en planta novena de la i 
casa númCro 2. Su distribUCión, cabid3. cuotas y I 

linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idént.icos al piso primero A. 

74. Piso letra B, situado en planta novena de la 
casa número 2. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (rf"f~ridos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B, 

75. Piso letra C. situado en planta novena de la 
casa número 2. Su distribución, cabida. cuotas y 
Iindcros (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénti",os al piso primero C. 

76. Piso letra D. situado en planta novena de la 
casa número 2. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D, 

77. Piso letra A. situado en planta décima de la 
casa numero 2, Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A, 

78. Piso letra B, situado en planta décima de la 
casa número 2. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 

- son idénticos al piso primero B. 
79. Piso letra C, situado en planta decima de la 

casa número 2, Su distribución, cabida. ·cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

80. Piso letra D, situado en planta décima de la 
casa número 2. Su distribución. cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Casa número 3: 

81. Piso letra A, situado a la derecha subiendo en 
planta primera, compuesto de diversos comparnmen
lOS y servicios, Ocupa una superficie de ~5 metros 
cuadrados. linda: None y elOte. zona verde: sur. 
piso D. c~ja de escalera y dl!scansi!lo, y Ol!~te, PiSO B. 

Se le a~igna un coeficiente de partlCipao,;lón en los 
elementos comunes del 0,84 por 100. 

S::':. Piso letra B. situado al fondo derecha 
subiendo en planta tercera, compuesto de di,,:"'"Sos 
compartlmento~ ~ servicIOS. Ocupa una superiicie de 
85 mct~os cU:ldrados. Linda: r-.one • oeste, zona 
verde: este. PISO letra A, y sur, df'seamiBc. ascemores 
y zona verOe. 

Se' le asi¡¡;na un coeficiente de panicipaeión en los 
elementos comunes de! 0.&4 oor j OO. 

83. Piso letra C. situado al fondo iZO'lierda 
subiendo en planta pnrnpra. compuesto oc Ol\"('rsm 

companim(!n1os y serviCIOS. ÜCUIXI una superúo,;,,~ 01; 
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85 metros cuadrados.. Linda: None. 70na verde, caja 
de ascensor)" desc:msIJlo: l!ste. piso letra D~ sur y 
oeste. zona verde. 

Se le asigna un coeficiente de panidpaóón en los 
c1em<,nlos comunes del 0.84 por 100. 

84. l>iso letra D. situado a la izqUierda ~ublendo 
en pl:tnta primera, compuesto de diversos compani
Olfntos y servicios. Ocupa una superficie de 85 
metros cuadrados. Linda: I\one, dcs¡;ansíllo, piso 
k,tra A y lona verde: este y sur, zona verde. y oe<,te, 
pISO letra C. 

Se le asigna un co.::ficicntc de panicipación en los 
e¡em~'nto!; comunes del 0,84 por 100. 

85. Piso letra A. situado en planta segunda de la 
ca~a número 3. Su distribuó'ón, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son -idemicos al piso primero A. 

86. Pi~o letra B,lsituado en planta segunda de la 
casa número 3. Su dlstrihuciÓn. cabida, cuotas y. 
linderos (referidru. a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

87. Piso letra C. situado en planta segunda de la 
ca~a número 3, Su distribudón, cahida, cuotas y 
linderos (referida!. a dementas de su mi .. ma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

SS. Piso letra D, situado en planta."segunda de la 
casa número 3. Su distribución, cahida, cuotas y 
Lnderos (rl!feridos a elemenlos de su misma altura) 
s,)n idénticos al piso primero D. 

81t. Pise ktr:l. A, situado en planta tercera dc la 
C:::SJ, n.!m.ero .l Su distribución, cabida. {'uo1as y 
linderO!. (referidos a elementos de su misma altura) 
son klb-:lÍcos al piso pnmero A. 

QO. Piso letra B, situado en planta tercera de la 
casa número 3. Su distribución, c:lbida, cuotas y 
linderos (referido!. a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

91. Piso letra e, situado en 'planta tercera de la 
casa número 3 .. Su distribución, cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma alturo) 
son idénticos al piso primero C. 

92.- Piso letra D, situado en planta tercera de la 
casa número 3. Su distribución. cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son id~nticos al piso primero D, 

93. Piso letra A. situado en planta cuarta de la 
casa número 3. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidOS a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

94. Piso letra B, situado en planta cuarta de la 
casa número 3. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementbs de su misma altura) 
son idénticos al pise:>' primero B. 

95. Piso letra C, situado en planta cuarta de la 
casa número 3. Su distrihución. cabida,· cuota~ y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idéntic~s al piso primero e 

96. Piso letra D, situado en planta cuarta de la 
casa número 3. Su distribución. cabida, cuotas y 
linderos (referidos '3 elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero o: 

97. Piso letra A. situado en planta quinta de la 
casa número 3, Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

98. Piso letra B. situado en planta quinta de la 
casa numero 3. Su distribución. cabida, cuotas y 
linderos (referidOS a elementos de su misma altur.:!.) 
son idrnticos al piso primero B. 

99. Piso letra C. situado en planta quinta de la 
casa número 3. Su di!otribución, cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma aHura) 
son idénticos al piso primero e 

iOO. Pi:o.o letra D, situado en planta qUinta de la 
casa número 3. Su. disuibución, cabida. cuotas ~ 
Imdero!' (referidos a dementas de su misma altura¡ 
son idénticos al piso primero D. 

lel. Piso letra A. situado en planta sexta de la 
casa número 3. Su distribuClun. cabida. cuot~s y 
linderos (referidOS a elementos ue su misma altura) 
son idénticos al piSO pnmero A. 

102. Piso letra B, situaao en planta sexta de la 
casa número 3. Su distribución, cabida. cuot~~ " 
Iindl!ros (relerido~ a elementos üe su misma ahura'; I 

son idéntiCOS al piID pnmero B. 
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103. Piso letra C, situado en planta sexta de la 
cas:!. número 3. Su distribución, C<.Jblda, cuotas y 
linderos (referidos a elt:mentos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

104 Piso k!l"l D, situado en planta sexta de la 
casa número 3. Su dIstribución, cabida, cuo,a~ y 
linderos (referidos a dementos de su misma altUla) 
son identlcos al pi,o primero D. 

J05. PISO Jelrl A. Situado er. p!;¡nta séplÍma de la 
casa numf'"ro ~. Su di~tribucion. cabida, CUOtaS y 
lindl'ros (referidos a dementos de su misma altura) 
son íd,-nticos al pi~o primero A. 

lOó. PISO !C"tra B. situJ.do en planta séptima d~' la 
casa número 3. Su distribución. cabida, cuotas ~ 
linderos (rcleridos a elementos de su misma altura) 
son identicos al piso primero B. 

107. PISO letra C. Situado en planta Séptima de la 
casa numero 3. Su distribución: cabida, cuotas ) 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son identicos.al piso primero C. 

108 Pi~o letra D, situado en planta septima de la 
casa número 3. Su distnbución, cabida, CUOtas y 
linderos (referidos a elementos de su misma ahura) 
son iMnlicos al piso primero D. 

iOQ. Piso letra A, situado en planta octava de la 
casa número 3. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su nnsma altura) 
son Idénticos al piso primero A. 

110 Piso letra B, situado en planta octava de la 
ca~a número 3. Su distribución, cabida, cuo\.3~ y 
linderos (referidos a element0S de su misma altura) 
son idénticos al PISO primero B. 

111. Piso letra C. situado en planta octava de la 
casa número 3. Su di .. trihución, cabida, CUOtaS y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idcnhcos al piSO primero C. 

ll:!, Piso letra D, situado en planta octava de la 
casa número 3. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

113, Piso letra A, situado en planta novena de la 
casa número 3. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

114. Piso letra B. situado en planta novena de la 
casa número 3. Su distribución, cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

115. Piso letra e, situado en planta novena de la 
casa número 3. Su distribución, cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma aHura) 
son idénticos al piso primero C. 

116. Piso letra D. situado en planta novena de la 
casa número 3. Su distribución. cabida. cUOtas y 
linderos (referidOS a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

117, Piso letra A, Situado en planta décima de la 
casa numero 3. Su distribución, cabida. cuotas y 
linderos (referidOS a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A, 

118. Piso letra B, situado en planta décima de la 
casa número 3. Su· distribución. cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

119. Piso letra C. situado en planta décima de la 
casa número 3. Su distribución, cabida. cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

110. Piso letra D. situado en planta décima de la 
casa número 3. Su distribución. cabida, cuotas y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son identicos al piso primero D. 

Se le aSIgna un coeficiente de panicipacion en los 
elementos comunes de! 0,94 por 100. 

Inscrita la hipotec3 a fa\'or del Banco en el R~istro 
de la Propiedad de Getale. hoy Fuenlabrada. al tomo 
3.450. libro 315, folio 36. fmea 25.518. inscripcion 3.a 

en cuanto a la ¡¡nca matriz. y por las inscripcIOnes 
segundas de las fincas numeras 18.844 a ::':9.081. 
ambas inclusive, sólo pares. en que se encuentra 
di\idida horizontalmente. 

Sirva el presenleedicto de notific,K'ión en formn al 
demandado «C,:¡nstrucciones Residcnc:ah:s del Cen· 
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lro, Sociedad Anónima». para el caso de resultar 
negativa la notificación Que se haga de forma peno
nal. 

Dado en Madrid a I de julio de 1991.-El Magls
trado-Jucz.-El Sccretario.-3.685-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del :lrticulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 701/1990. a instan
cia de «Menhir Hipotecario, Sociedad Anónima., 
conlr;:¡ ~Fincas La Pulsera. Sociedad Anónima», 'y 
don Germán. Bemárdez Fernandez. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por tennino de 
veinte días. los bienes que luego Se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día 19 de 
diciembre de 1991, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de i29.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de .que resultare desierta 
la' primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 30 de enero de 1992, a las trece horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, 
con la I\'baja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta La segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta ti próximo día 12 de 
marto de" 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin ' 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los lidtadores debcrin consignar previa
men1e el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones n(¡mero 42000·9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando, en 
dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiendose que todo licitador ios acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas Y'Sfavámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, cnlendiéndose que el 
adjudkatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de mtisiacerJos, sin destinarse a su extin· 
ción d precio del rem.lle. 

S¿ptima.-Podrán hacer5e posturas I.'n pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las regb.s que estabkce el artíCU
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasbda su celebración 
a la mi~ma hora. para el ~iguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se' hubiere sefla1ado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festi,'o el diu de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
!>ubastas para el mismo día. 

I'OO\cna.-Sc devol .. cran las comignaciones efectua· 
d.,~ por los participante~ a la subasta. ~alvo la que 
lonl'spllnda al mejor postor, las que se resenarán en 
depósito como garantía del cump1iI,~it'Tlto de la obli
galion. y, en su caso, como p .. rte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se huhiere pedido por d acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tan:hién pOdrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de- los pólrticipantes que así !o acepten y Que 
hubieren ctlbi~'nü con :.us ofcr.as los prcdos de la 
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subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, ,íllos efectos del último 
parrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial, situado en la planta baja del 
edificio de forma irregular (conocido como primera 
fase del conjunto «Los Sauces-Los Molinos»), sito en 
Los Molinos, Madrid. con fachadas principales orien
tadas a la calle del Generalisimo y a la calle del 
Cahario. que hacen esquina. Tiene una superficie 
aproximada de 2139,80 metros cuadrados, Mirando 
la edificación desde la calle Calvario, linda: Por su 
frente, por donde tiene acceso,. en varias lineas 
discontinuas, zona común orientada a diclta calle, 
portal nú'mero 1, edificación y ~a de escalera de 
dicho portal, con portal número S, edificación y cada' 
escalera de dicho portal y zona comun; por la derecha, 
en varias líneas discOntinuas, zona común orientada 
a la avenida del Generalísimo, por donde también 
tiene acceso. portales 3 • .4 Y 6 de la edificación y cajas 
de escaleras de dichos portales: por La izquierda, en 
varias lineas discontinuas, zona comun interior, por· 
tales 1, 5 Y 7 de la edificación, y Clijas de escaleras de 
dichos portales y zona común por donde tiene tam
bién acceso orientada al oeste, de «Los Sauces Los 
Molinos, Sociedad Anónima», y por el fondo,' en 
varias líneas discontinuas, con zona común ,que en 
alluna parte le separa de la rampa de entrada de 
vehículos al garaje aparcamiento.y otra zona común 
orientada al lindero norte o seminario de Madrid. 
Cuota: 20 enteros 10 centésimas por 100. Inscripción: 
Inscrito en el Registro de la Propiedad' de San 
Lorenzo de El Escorial número 1, al tomo 2.577, libro 
S5 de Los Molinos, folio 4,' vuelto, finca número 
3.095, inscripción quinta. Título: La adquirió la 
Sociedad «Fincas La Pulsera, Sociedad Anónima», 
por compra a la Sociedad «Los Sauces Los Molinos, 
Sociedad Anónima», mediante escritura autorizada 
en Madrid, el 14 de mayo de 1987, por el Notario don 
Jgnacio Salís Villa. número 1.21.3 de su pro.tocoJo. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente cn Madrid a 1 de julio de 
1991.-El Magistradó-Juel', Enrique Marin López.-La 
Secretaria.-5.753-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago SóllxT. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de !a 
Ley Hipotecaria, b,ajo el número 389/1991, a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador dún Florencia Aráez 
Martinez, contra «Sociedad Cooperativa limitada 
Ptqueilo Príncipe)t. en los cuales se ha acordado sacar 
a la \"cnta en pública suhasta por término de veinte 
días. los bienes que al final dd presente edicto ~e 
describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
\-arias subastas. habieFldose efectuado el seflalamiento 
simultaneo .de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de enero de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 45.953.358 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha lO de febrerO'de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 34.465.018 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: FCl.:ha 9 de marzo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a e'(cepción del acreedor demanrJante
Jeb.:r.íll cilOsignar una ca.ntJdad igual, por lo menos, 
al 20 por I no del tipo senalado para la primera y 
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segur.da subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo sei'lalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes dato~: JU.lgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000389/1991. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde \!I anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e!>crito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del, presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efeetuar.,en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Q~inta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la rCJda 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifi\!sto 
en Secretariá, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores' y los 
preferentes -si 10i hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tatUe los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los 'mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a I.a misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
sezun la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendidO.. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación .y, en su caso, como parte del precio de'la " 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta,' 
también podrán resen'arse en depósito las cQnsigna· 
ciones de los participantes que así lo acept\!n y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prccios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre. por el orden de las mismas. 

flien objeto de subasta 

Concesión sobre la que se constituye hipoteca: 

Concesión administrativa por plazo de noventa y 
nueve anos. para la construcción de una granja· 
e~cue1a, sobre la siguiente finca: 

En Lo:ganes {Madnd), en el camino de Mor::lh:ja, de 
eaocr 1 hectrirea 24 áreas 69 centiarea~. Lmda: Al 
norte. camino de Móstoles; sur y oe-ste, parcela de 
doña María del Carmen Barrueco Femándcz Cuervo, 
y c!>tc, Cc1egio público, es mitad de las parcelas 49 y 
~U del polígono Z 1. 

Titulo. El de concesión administrativa por noventa 
y nceve años efectuada por el ilustrísimu ,Ayunta
miento de Leganés, mediante escritura otorgada el día 
~6 de abril de 1987, ante el Notario do: Le63nés don 
Julio F. Arias Camisón Santos. 

Dado en Madrid a 2 de julio de 199I.-El M,¡gistrado
Juez, Juan LTcOOa Qjeda.-El Secrctario.-5.i18-e. 

* 
O,"n Enrique \larín LópCl. Magistradú-ht:/ del Juz

gado de Primera Instancia n(¡mero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzg;¡do se siguen autos de 
procetlinllentojudicial sumario del articulo, 131 de la 
L:y HiDQtec<!:ria. Mjo el número 2.218/1 ~qO. a instan· 
c:a de Ca~a de Aherros y Monte de PEcdad de \hdrid, 
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contra dar. Luis Martín Herranz y doña Laura t .. fol"a· 
les Alvaro. en los cuales se ha acordado satar .t 

públiu· suaasta. por término de veinte días, los bienes 
Que JlH.~go M! diran, con la!> siguientes condicione!.: 

Primf'fa.-~e ha señalado para que tenga lugar el 
rema!e. el! primera snbastu, tl próximo día 18 d ... 
noviembre de 1991, a las diez y diez horas de su 
mañan2., en la Sala de Audiencia de este Juzgado, p~r 
el tipo de 20.400.000 pesetas. 

Segund<:.-Po.ra el supuesto de que resultare desier1a 
la primera, ~e ha r.eñalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de femro de 1992, a las doce treinta 
hora~ de su mañana, en la Sala de Audiencia de este" 
Juzgado. con la rebaja del 2S por 100 de! tipo qu{. lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 23 de 
marzo dI' 1 Q92, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. -.. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar preyia. 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta ~ntjdad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consign:me en la cuenta provÍl,lonal de consig· 
nadones número 4200Q..9. del Banco Bilhao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55) de este Ju:r.gado, presentando, en 
dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las correspcn· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suba!'ta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preteren· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, ",ntinuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiérldose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se .traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia, 

Novcna.-Sc devolverán las consignacione1i efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido 'por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar .el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undrdma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objetó de subasta 

Calle Torrelaguna, número 61, piso decimopri· 
mero. letra A. Finca número 234. Viyienda letra A, en 
planta undécima decimotercera en orden de construc
ción del edificio denominado «Torre 4», hoy calle de 
T orrelaguna, número 61, de Madrid. Está situada en 
la parte norte.estc de la planta; tiene fonna irregular 
y una superficie aproximada de 90 metros cuadrados. 
Tiene dos accesos, uno de principal y otro de servicio, 
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am!xls al oeste, al pasillo de distribución de la planta, 
consta de \'anas habitaciones, dependencias y servi· 
cios y de una terraza en las fachadas norte y este. y un 
tendedero en la fa.::hada este. Linderos: Por su frcr:.te, 
al oeste, por donde tiene su acceso, hueco del 
montacargas, pasillo de distribUCIón de la planta. 
hueco del ascensor) la vivienda letra B de la misma 
planta: rellano y hueco de la escalera general df' 
acce~o; derecha,-·cntrando. hueco del montacarga:.. 
ca.ia d.: escalera y la vil- iellda letra E de la misma 
planta: izquierda. zona verde: fondo, zona ajardinada 
)' la vivienda letra E de igual planta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 36 de Madrid, al 
folio 156 del tomo 1.515 del archivo, libro 114 de 
Canillas, Sección primera, finca nú:nero 6.818, ins
cripción segunda, cuya finca es continuadord df'1 
historial de la antigua número 46.248. 

y para su publicación en el «Boletín Ofióa! del 
Estado», libro el presente en Madrid a 3 de julio de 
1991.-El Magistrad04uez, Enrique Marin l..6pez.-La 
Secretaria.-5.715-C. 

* 
Don Enrique Marin López, MaglStrado--Juez del Juz· 

¡ado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.624/1990, a instan· 
cia de «Landa 1, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Carlos Campos Pastor. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera;-Se ha señalado para que' tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 13 de 
enero de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de: 
6.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto ~e que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para !a !~unda subasta el 
próximo día 10 de febrero de 1992, a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 9 de 
marzo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Pará tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la terecTa 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig· 
naciones número 420Q().9. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, SS) de este Juz¡ado. presentando. en 
dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedatl"examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de. satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán haLerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su Celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hilbil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
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subasta suspendida. en el ("so do' ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismc) dia 

Novena -Se devch'er;ir, b~ cnnsignac:iones efectua· 
das por los participantes 3. In !.ubasta, 511lvo la que 
COff{'sponda al m~jor postor, las que se reserva.dn en 
depÓSito como garanti<.i dd cUll'plimiento de la cbl;· 
gllción, y. en su caso, 'como p:!rte del precio de la 
Y~llta. 

Décima.-Si se hub;.:rt: IKdid() por el o('reedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán resen'arse en depósito las consigna
ciones de lo~ panicipanles Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus afatas lo~ precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
-con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación df' los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subnstas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana en Talarrubias (Badajoz). Casa en la calle 
Jose Antonio, señalada con el número 98. Consta de 
planta baja. Mide la finca: 81 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando. Manuel Femández Blanco: 
izquierda y fondo, Mariano Campos Navas. Titll!a •. 
ción civil: Pertenece la nuda propiedad de la finca 
descrita al comparrciente, por donación, de sus 
padres, don Mariano Campos Navas y doña Ciernen· 
cia Pastor González, mediante escritura de' ff'cha 30 
de junio de 1984, autorizada por don Restituto 
Manuel Aparicio Pérez, Notario de Herrera del 
Duque, bajo el número 1.550 de su protocolo. Inseri!>" 
ción: Lo está en el Registro de la Propiedad, al folio 
189, tomo 97. finca número 2.506, inscripción pri
menl. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 4 de julio de 
1991.-EI Magistrado--Juez, Enrique Marin López.-La 
Secretaria.-5.7S4.C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivQ número 575/1990.a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Joaqufn Mulero Acedo y doña Maria Isabel Sequera 
Madrid y en ejeeución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte' días, de los bienes inmuebles embargadOS al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 6.000,000 de pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Capitán Haya, 66, segunda planta, Madrid, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 31 de octubre de 1991, 
próximo y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 5 de diciembre 1991 próximo, y hora de 
las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de enero de 1992 próx.imo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en s!'gunda subasta, que no cubran las dos terreras 
partes de los tipos de licitación: qu~ para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
cuenta de consignaCIOnes prO\<isionales de este Juz· 
gado, Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente número 
20.000/4, sucursal 4070, Juzgados. una cantidad igual 
o superior al 60 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación: que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 



BOE núm. 180 

simultáneamente a [a consignación del precio: que a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas: que los títulos de 
propiedad. suplidos por certificación registra], estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; que asi
mismo estaran de manifiesto los autos; y que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
.sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirva el presente -edicto de nolificación a los 
deudores en el caso de que haya dado un resultado 

. negativo la notificación a los mismos de las subastas. 

La finca' que se subasta es la siguiente: 

. Urbana. Situada' en calle Vázquez Corronado; 
número 7,1-0. de Alcalá-de Henarcs;-Iavivienda se 
sitúa en zona urbana y periférica de la ciudad en su 
expansión por la zOna oeste, formando parte del 
conjunto residencial «~yes Católicos lb., ~n:ial
mente paralizada. La vivienda 1-0 de dicho inmue
ble, propiedad de don Joaquin Ac.edo, está calificada 
de Vivienda de Protección Oficial, grupo primero, y 
linda: Frente, con meseta, caja de escalera y patio 
mancomunado con la casa numero 107 del mismo 
grupo «Reyes 11»; derecha. entrando, con vivienda 
letra e de la misma planta; fondo, con fachada 
principal del edifiCio; izquierda. con medianería y 
patio mancomunado con la mencionada casa 107 del 
mismo grupo. Siendo su superficie de 84,14 metros' 
cuadrados. Inscripción: Por la división por secciones 
'nlimero 36, al folio 19, del tomo-3.43S del archivo. 
libro 2 de la sección oeste de esta ciudad. 

Dado en Madrid a 4 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-S.714-C. 

* 
Doña María José Farelo Gómez, Secretaria titular del 

Juzgado de Primera Instancia numero 42 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de cognición 
8/1984. seguidos a instancia de don Javier Almagro 
Martínez, en nombre y representación de «Ivarte, 
Sociedad Anónima», contra don Julian Femández 
Izquierdo, por reclamación de cantidad, se ha dictado 
resolución acordando sacar a pública subastz. los 
siguientes bienes embargados como propiedad de la 
parte ejecutada, cuya relación y tasación son las 
siguientes. 

Bien que se subasta 

Finca. calle Camino de Vinateros, 178, 4.°, C, 
Morntalaz, Madrid; tasación, 11.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y 
costas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente, en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tcrccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que .las subastas se cdebarán por el sis
tema de pujas a la llana; podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto con aquél, el importe de la consig
nación antes señalado. Los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
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No sc admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose·los 
bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primcra subasta tendrá como tipo 
el valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

5eptima.-Quc en tercera subasta. en su caso, los 
bienes saldrán sin sujcción a tipo. adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partcs 
del precio que sirvjó de tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate. se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo pe nueve días . 
pueda liberar los bienes, pagando principal y costas. o 
presentar persona que mejore la última postura ofre
cida, haciendo el depósito legal, o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la 
aprobación del remate, obligándose al mismo tiempo . 
a pagar el resto del principal. y costas en los plazos y 
condicion~s Que ofrezca y que, oído el ejecutante, 
podr4 aprobar la administración o adjudicación de los 
bienes subastados en la forma y en las condiciones 
establecidas en la viJCnte legislación procesal. 

Octava.-Que los remates podrán ser en calidad de 
ceder a terceros. 

Novena.-Que la certificación registral de ca,..as y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar párte en las subastas, previniendo Que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio-del remate. 

Decima.-Que el precio del remate deberá cumplirse 
de.ntro de los. ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 

Para la celebración de la anterior subasta se sefialan 
los siguientes días: 

Primera subasta: 24 de septiembre de 1991, a las 
once horas de su mafiana. 

Segunda subasta, en su caso: 22 de octubre de 1991, 
a las once de su mañana. 

Terccra subasta, en su caso: 19 de noviembre de 
1991, a las once de su mañana. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este procedimiento en 
particular, y se publique en el «Boletín Oficial del 
Estado», «BoleHn Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en los estrados de este Juzgado, expido el 
presente en Madrid a 8 de julio de 199J.-La Secreta
ria, Maria Josefa farclo GÓmez.-5.764-C. 

* En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado numero 5 de los de Madrid, en el 
juicio ejecutivo seguidos con el numero' 2[8/1989 a 
instancia del Procurador señor Estrugo Muñoz, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Construcciones M. 
InfanlC», don Guillermo Manrique Diaz y doña 
Clotilde Moratilla Torrcgrosa, sobre reclamación de 
cantidad, en los que en providehcia de esta fecha se' 
ha acordado sacar a públicas subastas por primera, 
segunda y tercera vcz, término de veinte días. cada 
una. por precio de tasación, la primera; rebaja del 25 
por 100 de dicha tasación. la segunda, y sin sujeción 
a tipo alguno, la tercera; los bienes embargados a la 
parte demandada, Que se reseñarán; habiéndole seña
lado para los actos de los remates, sucesivamente, los 
días 16 de octubre, 19 de noviembre, 12 de diciembre 
de 1991, respectivamente. 

A fas once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar, previamcnte, en la 
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Mesa dt!1 Juzgado o establecimiento publico desti
nado al efccto, una cantidad igual, por lo menos. al 50 
por 100 cfectivo del valor de los bienes; y para la 
segunda y tercera, el 50 por 100 expresado, con la 
rebaja del 25 por lOO, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Scgunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresaran. La tercera lo es 
Sin sujcción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posluras 
por cscrilo en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la consigna
ción' anteriormente dicha o acompañando el res
guardo- de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto . 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al-crédito Que el actor reclama, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogad'o en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.' . 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes que 
se subastan, suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en' la subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos,y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-En cualquiera de las subastas, el remate 
podrá hacerse a ealidad de cederlo a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando el principal y costas ~clamados. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda número 83. Linda: Por el frente, 
entrando, con la calle particular de la colonia,' desig
nada con el número 3 donde tiene la rampa de acceso 
al garaje, paso y porche de entrada; por la derecha, 
con la parcela 105-11 del polígono- y calle número 11 
del polígono; por la izquierda, con la vivienda 
número 84 general, y por el fondo, con la calle 
numero 1I del polígono; tiene espacio libre de 106 
metros cuadrados entre la edificación y sus linderos, 
excepto el de la izquierda. siendo su fachada de 
fábrica de ladrillo visto, cámara' y tabique, con 
carpinteria de aluminio anodizado en color o&curo, 
dispone de peqbedojardín anterior y posterior, muros 
de separación con la medianera y cerramiento peri
metra\. Dicha vivienda se compone de planta semisó
tano para garaje y trastero con una superficie de 78 
metros cuadrados y tres plantas más sobre' la descrita 
con una superficie total de 194 metros cuadrados 
distribuidos en salón-comedor, cocina. baños. dormi
torios y terraza, disponiendo de buen nivel de conser
vación y calefacción por caldera mixta individual. 

Finca numero 14.472. inscrita en el libro 259 del 
Ayuntamiento de Las Rozas, folio 61 Y 61 vuelto, 
tomo 2.241, aparecen las inscripciones primera y 
cuarta. 

Tasado en 30.000.000 de pesetas. 

Sirviendo al mismo tiempo de notificación en 
forma a los demandados. 

qado en M~drid a 1I de julio de 1991.-EI Magis
trado-lucz.-El Secretario.-5.713-C. 

* 
Don Francisco Sánchez Martinez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
805/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz contra don Santos Pérez Castedo y «Pozagua, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de este 
día se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
en primera, segunda y tercera, si fuese necesario, y por 
el término de veintedias hábiles, y precio del valor de 
peritación fijado en 25.000.000 de pesetas para la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
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y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca que al I 
final se describirá, para cuyo acto se han señalado los 
siguientes días: 

Primera subasta: El día 9 de octubre de 1991. a las 
once horas. 

Segunda subasta: El día 11 de noviembre de 1991, 
a las once horas. 

Tercera subasta: El día 10 de diciembre de 1991, a 
las once horas. a las once horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
25.000.000 de pesetas, para la segunda ron la rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que la admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, 
si el rematante no cumple su obligación pueda apro
barse el remate a favor de los Que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso, la 
cesión del remate se hará dentro del ténnino de tres 
u ocho días, respectivamente, según sea bien inmue
ble o mueble, a partir de la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
títulos de propiedad de los bienes o la certificación del 
Registro que los supla, previniendose además a 105 
licitadores que deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, entendiendose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Descripción de la finca que se subasta 

Vivienda 7-C del paseo de Santa Maria de la 
Cabeza, lO, 7.° e, de Madrid. Linda: Por su frente, 
con patio mancomunado de lutes. el piso septimo o 
primer ático exterior B, meseta y hueco de escalera y 
otro patio mancomunado de luces; por la derecha 
entrando, . con casa número 8 del paseo de Santa 
María de la Cabeza; por la izquierda, .con la casa 
número 12 de dicho paseo, y por el fondo, con patio 
de luces, siendo su superficie de 171,33 metros 
cuadrados; distribuidos en vestíbulo. salón-comedor, 
cocina, baños y dormitorios, siendo sus suelos de 
parqué y las paredes pintadas al temple, zonas hume
das con plaqueta cerámica. Dispone de agua caliente 
por calentador individual y calefacción centralizada 
por caldera de carbón y radiadores de agua caliente. 

Dado en Madrid a 15 de julio de 1991.-EI Magis-
trado--Juez, Fmncisco Sánchez Martínez.-El Secreta
rio.-5.712-C. 

MALAGA 

Edictos 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Mñloga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi eaT'J!o y bajo 
el número 701/1987, se tramita expediente de declara
ción de fallecimiento de don Manuel Gonzákz 
Serrano. instado por su hija doña Francisca Gonzálcz 
Ariza. no pudiendO constatar la fecha de nacimiento 
por haber desaparecido los archivos correspondientes. 
aunquc al parecer scfún los testimonios de la compa
reciente )- testIgos, d señor Gonza!ez Serrano nació 
óllrededor del año 1867, el útimo domicilio conocido 
fue en el calle Mendoza. número 37, en Málaga. de 
donde según la señora González Atiza fue sacado por 
las Fuerzas Armadas en el ano 1938, no teniendo 
noticias del mismo hasta dos o tres años más tardc en 
que unos parientes dijeron que había fallecido. aun
que ignoraban el lugar. 

Lunes 29 julio 1991 

Lo que se hace público mediante el presente edicto 
para gcncral conocimiento, el cual se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el periódico «El 
País», de Madrid; en Radio Nacional de España. y en 
el \<Diario Sur d¡;: Málaga»). por dos veces y con 
intervalo de quince días. a lo~ efectos dispuestos en e'1 
artículo 2.038 de la ley de Enjuiciamiento Ci\'il, para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda compare;:er ame este Juzgado para ser oída en 
el mcncionado expediente. 

Dado en Málaj!a, marzo de 199 L-EI Magistrado
Juez, José Aurelio Pares Madroñal.-la Secreta-
ria.-9.372·E. y 2.a 29~7-1991 

* 
Don José Aurelio Pares Madroñal. Magistrado--Juez 

de Primera Instancia número 3 dc esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 739/1987, autos de juicio ejecutivo, a instan
cias de Banco Atlántico, contra «Libanese Food, 
Sociedad Anónima», en reclamación de camidad, en 
los que acuerdo sacar a publica subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de tasación, los 
bienes embargados a la parte demandada y que 
después se dirán. para cuyo acto se senala en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dla 2 de octubre 
próximo, y hora de las doce de la mañana, bajo los 
requisitos y condiciones Que igualmente se dirán, y en 
previsión de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas una 
Segunda )' tercera para lo que se .señala el día 7 de 
noviembre próximo, y hora de las doce de la mañana, 
para la segunda, y ei día I Ú oe diciembre próximo, y 
hora de las doce de la mañana, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tAMar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
justificante del Banco Bilbao Vizcaya., sito en calle 
Marqués de Larios, númao 12, de Mála¡a, de haber 
ingresado, por lo menos, el 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirve de tipo para cada subasta, que es el 
valor pericial para la primera, rebaja del 25 por 100 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirve para cada una de 
ellas, y en la tereea se admitirá cualquier postura que 
se haga, pudiendo hacerlo a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y, junto a él, el justificante del importe de 
la consignación mencionada en el número I de eSle 
edicto, acampanando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos; sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes pbjeto de la subasta 

Urbana.-Número cullrenta. Planta baja. Local 
comercial número 8 dúplex, con el mismo número de 
la planta de sótano, del edificio situado en MarbelIa, 
a"enida de Ricardo Soriano, con acceso por la calle 
Ortega y Gasset. sin número de orden, por su reciente 
construcción. aunque se denomina edificio «Sema
rango». Con superficie total construida de 185 metros 
17 decímetros cuadrados. de los que 102 metros 49 
dccimetros cuadrados se ubican en planta de' sótano, 
y 82 metros 68 decimetros cuadrados en planta baja, 
y linda: Por la derecha, entrando o sur, con el local 
comercial numero 9 dúplex; izquierda o norte, con el 
local comercial número 7 y con muro común, y por 
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su fondo o espalda. al este, con muro común y zonas 
comunes_ Su entrada la tiene por el oeste y da a calle 
Ortega y Gasset, lindando también con muro comun. 
Se comunican por escaleras de acceso interior. CUota: 
4,63 por 100. Urbana numero veintiséis planta 
sótano. Aparcamiento número veintiseís del edificio 
Situado en Marbella, avenida de Ricardo Soriano, con 
acceso por la calle Ortega y Gasset. sin número de 
orden, aunque se denomina edificio (<Semarango». 
Con superficie de 10 metros 91 decímetros cuadrados. 
Tiene su frente y entrada a zona de maniobra común, 
y linda: Por la derecha, entrando, con el número 
veinticinco; izquierda, con el número veintisiete, y 
por su fondo o espalda, con muro común. Cuota: 0,27 
por 100. 

Se estima un valor de 69.750.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de junio de 1991.-EI Magis
trado·Juez, José Aurelio Pares MadroñaJ.-La Secreta
ria.-S.755-C. 

* 
Don Juan Francisco Ramírez Barroso, Magistrado

Júez de Primera Instancia numero 9 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 88/1986, autos de congnición a instancia de 
4CInterket, Sociedad Anónima», contra «Textil Esteba 
López, Sociedad Anónima», y don Mariano López 
Luque, en reclamación de cantidad, en los que 
acuerdo sacar a publica subasta por primera vez. 
término de veinte días y preeio de tasaciOn pericial, ei 
bien embargado'a la parte demandada y que después 
se dirá, para cuyo acto se senala en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 27 de septiembre próximo, y 
hora de las doce de la mañana, bajo los requisitos y 
condiciones que igualmente se dirán, en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subas~, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera para lo que se señala el día 29 de octubre 
próximo, y hora de las doce de la mañana, para' la 
segunda, y el día 28 de noviembre próximo y hora de 
las doce de la manana, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
en efectivo del valor del bien que sirve de tipo para 
-cada subasta, que es el valor pericial para la primera, 
rebaja del 25 por 100 para ,la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la, tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Bien valorado en 20.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitir4n posturas que no cubran las 
dos terceras paftti del tipo que sirve para cada una de 
ellas, y en la tercera se admitirán cualquier postura 
que se haga, pudiendo hacerlo a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado. y junto a el, el importe de la consigna
ción mencionada en el número primero de este 
edicto, acompañando el resguardo connpondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinto.-Que las cargas o grav4menes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendo que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Jos mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Piso o vivienda letra D, izquierda, situado 
en la primera planta o piso primera del portal 2 del 
edificio Norte, del conjunto de edificaciones denomi
nado ((Villa Eh'ira», con fachada principal a la 
avenida Juan Sebastián Elca.no, por donde le corres· 
ponde el número 88. 

Dado en Málaga a 8 de julio de 1991.-EI Magis
trado--Juez, Juan Francisco Ramírez Barroso.-EI 
Secretario.-3.687-3. 
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OCANA 

Cédula de citaci6n 

Por la pr~ente se cita al perjudicado Saturnino 
Pércz López, de veintIOcho anos de edad. soltero. 
estudiante. hijo de Dionisia y de Agrlpina. natural de 
Yillarrubia de los Ojos (Ciudad Real). y vecino de 
Madrid, calle Jerónima L1orcnte, numero 76, con 
documento nadonal de identidad número 5.632.027, 
e"pedido en Madrid. el día I S de febrero de 1983, y 
en la actualidad en ignorado paradero. a fin de que el 
próximo día 19 de septiembre. a las once horas de su 
mañana, comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Instrucción numero 2 de Ocaña (Toledo), 
sito en la plaza del Duque, numero 1, para asislir a la 
celebración del juicio de raltas nlimero 294/87, por 
lesiones y daños en tráfico. previniéndole que debeni 
comparecer con los testigos y medios de prueba que 
intente· valerse, 'J caso·de no comparecer, le pararan 
los perjuicios a que hubiera lugar en· derecho. 

y para que sirva de cédula de citadón en forma a 
dicho perjudicado y su publicación en el «Boletín 
Oficial del EstadQ)ll expido la presente que firmo en 
Ocaña a I S de julio de 1991.-La Secretaria. en 
funciones.-9.872~E.· 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de 105 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
784/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador don Miguel Socias, en repre
sentación .de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima de Crédito., contra «.Jardines de Mallol'Ca», don 
José Garoa Torrequebrada y don Eduardo Mañani 
de la Cruz, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones su .señoría ilustrísima ha" acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, los bienes 
embargados a la parte demandada que a continuación 
se relacionan: 

Urbana. Número 102 de orden. Vivienda tercero O, 
escalera primera de la planta tercera, de 92 metros 39 
decímetros cuadrados de superficie construida y 84 
metros 85 decímetros cuadrados de superficie útil, 
más una terraza de 5 metros 10 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente, con rellano y ·caja escalera; dere
cha, vivienda puerta C; izquierda, vivienda puerta E, 
y fondo. fachada que da frente a calle Refaletas. Su 
coeficiente general es del 0,352 por 100 y el particular 
del 0,917 por 100. Forma parte del bloque B del lugar 
de Porto Pi, calles paseo Marítimo· y Rafaletas. 

Inscrita al tomo 2.091. libro 239 de Palma, secdón 
septima. folio 112, finca 13.441. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e~tc Juzgado. sita en General Riera, número 113, de 
Palma de Mallorea, el próximo día 25 de septiembre 
de 1991. a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ~ 

Primera.-E! tipo del remate secl de 10.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dm terceras parte~ de dicha suma. 

SegLinda.-Para poder tomar parte en la subasta los 
licitadore::; deberán consignar previamente en la 
Secrctana del Juzgado el 20 por 100 del precio de la 
valoraCión. 

Tercera.-Podrán hace~e posturas por esenIO, en 
pliego Cé~rrado. desde el anun".Jo de la subasta ha.s.ta la I 
ce!-:braclón. . . 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calid.ld de ceder 
J un tercero. . ·'1 

{Juinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
re5ultaren rematantes y que lo admitan y hayan I 
cubierto el tipO de la ~ubaSla. a efectos de que. ~i el 
primer adíudieatario no cumpliese la obligaCIón, 
pueda .1probarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remalante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, destinándo$C, sin embargo, 
el precio del remate a su extinción previa la pertinente 
liquidación de cargas. 

Qclllva.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 28 de octubre de 1991, a la 
misma hora. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasla, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 27 de noviembre de 1991, 
también a la misma hora, rigiendo para la misma 1as 
restantes condícioñes fijadas para la sesuada. Para el 
caso de no haberse podido proceder a la dilisencia de 
enteramiento a la parte ejecutada de la existencia de 
la subasta y sus fechas seAaladas, así comó a preve
nirle de que antes de verificar et remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal. intereses 
y costas, quedando la venta irrevocable despues de 
aprobado el remate, sirva de notificación el presente 
edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de mayo de 
1991.-El Secretario, Eugenio Tojo.-5.741-C. 

* 
Por el presente se hace pUblico, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de esta ciudad que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha,. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artfcuJo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
203/1990, promovido por «IIanco de.Crédito Balear, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por las 
veces Que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don 
Miguel Ramón Tur, que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lupr en la Sala Audiencia de este 
Juzgado por primera vez el próximo día 21 deoctubrc 
de 1991, a las doce horas, al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas, no concurriendo 
postores, se sel\ala por segunda vez el día 18 de 
noviembre de 1991, a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma, no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de didembre de 1991, a las 
doce horas. 

Condiciones 

Primcra.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.000.000 de pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto 
a la segunda suoosta, al 75 por lOO de esta suma y. en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
\ln sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
Cuenta de Depósitos y Con'lignaciones de este Juz
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente numoro 047900018, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la .segunda suoostas, ·si hubiere 
lugar a ello, par.¡ tqmar pane en las mismo::.s. En la 
tercera subasta, el dep6$ito consistirá en el 20. por loo, 
por lo menos, del tipo ·fijado para la se!,unda..,· y 10 
dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las POSlUras podrán hacerse a cali
dad de ceder el remak a un tercero y realizarse por I 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
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que se trate. depositando en la cuenta corriente antes 
mencionada, acompañando el resguardo del ingreso 
efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad (le los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin ped~icio d~ la que se lleve a cabo en l~ 
finca hipotecada: conforme a los artlculos,262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. ' 

FUlca objeto de subasta 

l.. Número 12 de orden.-Vivienda puerta B o 
derecha, mirando desde la calle Rodríguez Arias, del 
piso cuarto, con fachada a dicha vía. Se compon~ de 
saIa-comedor, cuatro dormitorios, recibidor, cocina 
con pleria, dos bados y ICrracita. Ocupa una superfi
cie de (17 metros cuadrados, y linda, mirando desde 
la meritada calle: Por frente. con su vuelo; por la 
dem:ha, propiedad de don Antonio Bonet; por fondo, 
vuelo de patio y finca de don Jaime Fiol, y por la 
izquierda, dicho patio , caja de escaleras, hueco de 
ascensor y vivienda A de la misma planta. 

Forma parte de un edificio sito en Palma de 
Mallorca, anlUlar a las caltes de Rodriguez Arias y 
Cima. tnscripción, folio 109, tomo 2.127 del archivo, 
libro 368 de Palma VI. finca 20.909. 

Palma de Mallorca, 25 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Seaetario.-5.696-C. 

* 
Don Francisco B. Ferrer ~ol, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 705/1989, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurndor don Pedro 
Bauza Miró. en representación de «Banco Comercial 
Español, Sociedad Anónima», contra Javier de Goñi 
Maritorena, Cristóbal Mora Rosagaray y ~(Macroli
len, Sociedad Anónima». en reclamación de 
11.874.655 pesetas de principal. más 3.500.000 pese
tas señaladas para costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primem y públíca 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a Jos deman
dados: 

1. Urbana: Número 3 de orden. Vivienda en el 
entresuelo, puerta primera del edificio señalado con el 
número 1I de la calle Archiduque Luis Salvador. de 
·esla ciudad. Con acceso por la escalera situada en el 
centro del edificio. de superficie 109 metros cuadra
dos, aprOldmadamente. Linda, mirando desde la calle 
Archiduque Luis Salvador: Por frenle. con dicha caB!!; 
derecha. con escalera de acceso y con la vivienda 
entresuelo puerta segunda, que se des¡;nbira con el 
número ~, por la izquierda. con finca ;1~ Miguel 
Noguera. nor tondo. con vuelo del pauú 1) .:orral del 
local dl!scnto con el número 1; por la parte inferior, 
con el local cochera número 1. y por la superior, con 
la vivienda la primera planta alta. que s.e describi~á 
con el numero 5. Su'cuota es del 8 por 100. . 
. Finca tasada en 12.000.000 de pesetas. 

2. Ornana: Número 43 de orden. V¡"wnda 5-B, 
está situada en la planta Quinta, y ¡orma Darte dI!! 
bloque dÍ 125 . .ambos inclusive. del h:rmulU de esta 
dudad, y tiene su acceso a través del portal y escalera 
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numero 125. Su superficie aproximada es de 159,90 
metro~ cuadrados. Linda: Frente, con vivienda A de 
iguales planta y portal, patio de luces, hueco de 
ascensor, distribuidor. hueco de escalera y yistas a la 
ensenarla de C'an Barbará; derecha. entrando, con 
patio de luces, hueco de ascensor y las expresadas 
vistas; izquierda, con hueco de escalera, distribuidor 
y \'ista a la avenida Joan Miró; fondo, con vivienda 
A de la misma planta del portal número 123. Su cuota 
es del 2.117 por 100. Es la finca numero 8.496, folio 
101, libro -16&. tomo 1.863. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma número 6. sección VII, ins
cripción cuarta. 

Finca tasada en 16.000.000 de peseta!.. 
3. Urbana.-Entidad número 3. Vi\'ienda piso 

principal. puerta primera, de la casa sita en Barcelona, 
calle Seplimania, numero 28, se compone de vestí
bulo. seis habitaciones, sala de estar, comedor cocina, 
lavabo. baño y galería. Tiene una superficie de 151,2: 
metros cuadrados. Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 12 de Barcelona. tomo 39 del 
archivo. libro 39, de San Gervasio, folio 54, finca 
numero 89-N. 

Finca tasada en 10.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzg:Jdo el próximo día 18 de octubre de 19'H. a las 
one(' horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deocran los licitadores ingresar previamente el 20 por 
100 del precio de la valoración en la sucursal del 
Banco Bilbao Vi2caya de la plaza Oli .... ar, sin número, 
de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
04520001 i070589. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por J 00 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores 
resultaren rematantes y que lo admitan 
cubieno el tipo de la subasta. a efectos de 
primer adjudicatario no l la ~bi¡~lci;;~. 

• 
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reclamación de 16.924.270 pesetas de principal. más 
las scnaladas para interese:. y costas, Que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por U'rmino de 
vdnte dias. y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Numero uno de onJcn.-Sól.Jno sito tCLrnino de 
Palma. punto El Arenal. teniendo su acceso por una 
pequeña escalera que da a la calle Porciúncula, 
esquina con la via nacional. Ocupa una superficie 
aproximada de 306 metros cuadrados. además de un 
cuarto de aseo de unos 11,93 metros cuadrados y 
según reciente medición tiene una superficie aproxi
mada de 380 metros cuadrados. Linda: Frente, con la 
calle Porciúncula: por la derecha. entrando. con el 
resto de la íntegra finca de que procede; por el fondo. 
con el subsuelo de la planta baja, y por b parte 
superior, con dicha planta baja. 

Inscripción.-Folio 173, lomo 4.818, libro 782. de 
Palma IV, finca 27.336. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. en General Riera, 113 (Hogar de la Infan~ 
da), el próximo día 11 de octubre, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, el dia 
8 de noviembre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda se 
celebrará una.tercera subasta. el día 5 de diciembre, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 39.000.000 de 
pe!>etas, no admiticndose posturaS que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
numero de cuenta 0468-OOO-ls.oo78/9t. 

Tcrcera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuana.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere la 
condición segunda. 

Los autos 
fiesta en 

la certificación registral están de mani· 
los licitadores deberán 
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por 100 de la yaloración en la primera y segunda. y 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran,' en la primera subasta, el precio de tasación: 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, ~. la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Terccro.-Quc los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
l se entenderá que todo licitador acepta como bas· 
tan te la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores. si los 
hubiere. al cn'dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendosc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuano.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel, el importe establecido en el 
apartado primero, o acompañando el resguardo de 
hal:lcrlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta ciudad. número J .400. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obliga
ciones, no siendo admitida su proposición si no lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Ocho dieciochavas partes de la finca rustica en el 
paraje de Tambarria. Tasada en 15.600.000 pesetas. 

Finca rustica en el paraje de Tambarria, formada 
por las parcelas 11. 12, 13 Y 14 del polígono 23. Mide 
2 hectáreas 3 áreas 77 centiáreas. Dentro de la .misma 
las siguientes edificaciones: Dos naves destinadas a la 
crianza de pollos, paralelas entre si, aunque separadas 
una de otril. 

Dado en Pamplona a 14.de mayo de t99I.-El 
Magistrado-Juez, Guillermo Ruiz Polanco.-La Secre
taria.-5.739-C. 

* 
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«Convenio: "Industrias Lázaro. Sociedad Limi
tada", se propone a sus acreedores la totalidad de sus 
respectivos créditos. sin devengo de intereses y en la 
forma siguiente a partir de la firmeza del auto en que 
se apruebe el convenio": 

El 10 por 100 de su importe en el primer año. 
El 30 por 100 al terminar el segundo año. 
El 60 por 100 restante al terminar el tercer año.» 
y en cumplimiento de lo acordado. se expide el 

presente. uno de cuyos ejemplares se fijará en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. y los restantes se 
entregan a la Procuradora señora Gil Bayo. para que 
cuide de su inserción en el «Boletín Oticia~ de la 
provincia. «Boletin Oficial del Estado» y periódico 
«Las Provincias de Valencia». 

Dado en Paterna a 10 de julio de 1991.-La Señora 
Juez, Maria Teresa Real Clemenle.-La Secreta
ria.-3.710-1O. 

SAN SEBASTlAN 

Edictos 

Don Iñi¡o Suárez de Odriozola. Ma¡istrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Donosti¡-San 
Sebastian, 

Haao saber: Que en este Juzgado y con el número 
930/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Bordalaborda, Sociedad Anc).. 
nimm., representado por la Procuradora señora Lams
fus, contra «Disprobac. Sociedad Anónima», en 
reclamación de l2.S00.000 pesetas de principal más 
4.000.000 de pesetas presupuestado para intereses. 
gastos y costas, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que lue¡o se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga. 
lusar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 

_ la· calle :San Bartolomé. 28 sótano, el, dia 14 de 
noviembre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-Q'Je Tia se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalüo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónimm.. numero 1855, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero e:n metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán ~rticipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En ¡odas las )ubastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral gue 
suple los titulas de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda. el día 17 de noviembre a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el dla 22 de enero de 1992, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujc:ción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del lipo que sirivió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se sacan a subasta 

Local oficina número 3, de la planta cuarta del 
edificio 16 de la calle Arrieta de Pamplona, de 66 
metros cuadrados de superficie. Inscrito en el Regis
tro de Pamplona, al tomo 454, libro 272, folio 124, 
finca número 16.555. Valoración 9.000.000 de pese· 
taso 

Dado en Donostia-San Sebastian a 3 de julio de 
1991.-EI Magistrado·Juez, Iñigo Suárez de Odrio
zola.-EI Secretario.-1.816-D. 

* 
Don lñigo Suáret. de Odriozola. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 4 de Donostia-San 
Sebastian, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
330/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Ignacio Ayerbe Iturain representado por 
el Procurador señor Stampa contra Pedro Luis 
Barrios lraola, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término de 
viente días, los bienes que luego se dirán, señalándose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 10 de febrero de 
1992, a lás diez ~ras. Cl?n las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, el tipo de subasta es de 
11.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», nlimero 18S5, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Terc..:ra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En ,todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-:-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a de articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credilo del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrOgado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, et día 10 de marzo de 1992, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera- subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tertera, el día 10 de abril de 1992, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirivió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta cn el día y hora senala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando 105 sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bien que se sacan a subasta 

Vivienda tipo B, de la segunda planta de la casa 
llamada Lizardibaita. situada en la calle Bidasoa 
senalada con el numero 3, en jurisdicción de Vera de 
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Bidasoa, Navarra. Tiene una superficie util de 82 
metros 5 decímetros cuadrados. Consta de «hall», 
paso distribuidor, tres dOrn'litorios, dos baños, salón
comedor. cocina y una terraza en la fachada nordeste. 
Linda: Derecha entrando y fondo, fachadas del edifi
cio; izquierda, vivienda tipo A de la misma planta y 
caja de escalera y frente caja de escaleras y fachadas 
del edificio. Le corresponde una cuota de participa
ción en la comunidad general de 7 enteros 70 centési· 
mas por 100 (7,70 por 100) y en la comunidad 
particular 11 enteros por 100 (11 por 100). 

Dado en Donostia-San Sebastián a 5 de julio de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de Odrio
zola.-EI Secretario.-1.81S-D. 

* 
Doña Yolanda Domeño Nieto, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
168/1987 se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Banco de Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora doña 
Inmaculada Bengoechea Ríos. contra don Ignacio 
María Mligica Deristain, y esposa doña María Teresa 
Puelles Diez de Guereñu y otros, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias. los bienes que' luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de,este Juzgado. el día IS de octubre 
próximo a las nueve treinta horas, con las prevencio
nes siauientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco. Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». número 1846, una cantidad igual, por 
lo menas, al 50 por -100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes. si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la.responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 14 de noviembre próximo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de aplica
ción las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 12 de diciembre 
próximo, a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudicra celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuafldo los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Rustica. Viña en Leza. al paraje de Andrcs o 
Ronzadillos. de 23 áreas 76 centiáreas. 

Inscrita al tomo 601, libro 16, de Leza. folio 10, 
finca numero 1.712. 
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Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 555.000 pesetas. 

2. Rústica. Pieza en Lela. al paraje de Los Arena
les o Dcmp'- duz, de 42 areas. 

Inscrita al tomo 60 1, libro 16. folio 11, finca 
número 1.713. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
396.000 pesetas. 

3. Rústica. Pieza en Carraberberana, en Leza. de 
15 áreas. 

Inscrita a1 tomo 601, libro 16. finca número 1.715. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 

·120.000 pesetas. 
4. Rústica. Viña en Leza, al paraje de Rojandaa o 

El Vicjcle, de ID áreas 82 centiáreas. 
Inscrita al tomo 601, libro 16, folio 15. finca 

número 1.717. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 

240.000 pesetas. 
5. Rustica Viña en Leza, al paraje de Paso 

Logroño a Riojanda. de 12 árcas S9 centiáreas. 
Inscrita al tomo 601, libro 16, folio 27, finca 

número 1.729. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 

225.000 pesetas. 
6. Rústica. Viña en paraje de Parteras, de 12 areas 

19 centiáreas. 
Inscrita al tomo 574, libro 19, de Navaridas, folio 

234, finca número 1.991. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 

225.000 pesetas. 
7. Rustica.' Viña en Navaridas, al paraje de Parte· 

ras, de 23 áreas 32 centiáreas. 
Inscrita al tomo 574, libro 19, folio 235, finca 

número 1.992. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 

536.000 pesetas. 

8. Rústica. Pieza en Laguardia, al paraje de Quin. 
tanar, de 20 áreas. 

Inscrita al tomo 602, libro 71, folio 147, finca 
número 7.973. . 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
400.000 pesetas. 

9. Rustica. Pieza en Laguardia, al paraje de Quin
tanar, de 6 áreas 68 centiáreas. 

lnsrnta al tomo 602, libro 71, folio 148, finca 
número 7.974. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
140.000 pesetas. 

10. Rustica. Viña al paraje de Pozanco, de 21 
áreas 15 centiáreas. 

Inscrita al tomo 668. libro 18, de Leza. folio 62, 
finca numero 2.211. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
420.000 pesetas. 

11. Rústica. Pieza en Leza, aJ parl\ie de Carralo
bos, de 4 areas 65 centiáreas. 

Inscrita al tomo 668, libro 18, folio 63, fmea 
numero 2212. 

Tnsada a efectos de suba5ta en la cantidad de 
96.000 pesetas. 

12. Rustica. Heredad viña al paraje de Carrala~ 
guardia, de 14 áreas 94 centiáreas. 

Inscrita al tomo 668, libro 18, de Leza, folio 64, 
finca número 2.213. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
300.000 pesetas. 

13. Rústica. Pieza en Leza, al paraje de Salas, de 
2 áreas 52 centiáreas. 

Inscrita al tomo 668, libro 18, folio 66, finca 
número 2.215. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
54.000 pesetas. 

14. Rústica. Heredad viña en Leza, al paraje de El 
Viejete, de 30 áreas 50 centiáreas. 

Inscrita al tomo 668, libro 18, folio 70, finca 
número 2.219. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
510.000 pesetas. 

15. Rustica. Viña en Leza, al paraje de Riojanda, 
de 16 áreas 23 centiáreas. 

Inscrita al tomo 668, libro 18, folio 71, finca 
número 2220. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
300.000 pesetas. 
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16. Rústica. Pieza en Laguardia, al paraje de 
Valdequintana o Quintana, de 23 áreas 36 centiáreas. 
Parcela 1.084. 

Inscrita al tomo 663, libro 82, folio 181, finca 
número 10.128. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
465.000 pesetas. 

17. Urbana. Vivienda en la tercera planta o piso 
tercero dr;-] edificio en Calahorra, en la calle Grande. 
número ¡ O, con una superficie útil de 168 metros 
cuadrados. más 8 metros cuadrados de teml8. 

Inscrita al tomo 476, libro 291, folio 16 "ueUo, 
finca 26.474·N del Registro de la Propiedad de 
Calahorra. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.000.000 de pesetas. 

18. Tercera parte indivisa de la finca urbana. 
Vivienda en piso álÍco en cuarta planta del edificio 
sito en la calle Grande. de Calahorra, que mide 38 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 476, libro 291, folio 19 vuelto, 
finca número 26.475. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.050.000 pesetas. . 

Dado en Donostia·San Sebastián a 12 de julio de 
1991.-La Magistrada~Juez, Yolanda Domeño 
Nieto.-EI/la Secretario/a.-l.817~D. 

SANTA CRUZ DE TEN""ERIFE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se srgue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 336/1990, promovido por 
«Hipotecaixa, Sociedad Anónima, Sociedad de Cre
dito Hipotecario», contra «Mantelan, Sociedad Limi~ 
tadl», en los que, por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de octubre próximo 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de 'hipoteca, ascendente a la 
suma de 18.660.000 pesetas respecto' a la finca 
número 20.915. y de 9.113.000 pesetas respecto a la 
finca número 20.916. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dfa 18 de noviembre 
próximo y hora de las diez de su mañana, con )a 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
- de las anteriores, el dia 16 de diciembre próximo y 

hora de las diez de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda., pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta -

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en' la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin euyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los aUlaS y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, SI los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse: a su extinción el 
precIO del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. número 7. Local comc:rcial en planta 
baja o primera, que se denomina como local número 
6 de la nomenclatura particular de un complejo de 
locales comerciales y apartamentos de tres plantas, en 
((El Majo)), término municipal de Teguise. Tiene una 
superficie construida de 56 metros cuadrados. Linda: 
Norte, porche de entrada; sur, con piscina~solárium; 
este, local número 56. y oeste, local número 8. Anejo: 
Tiene el uso exclusivo de la parte de porche con el que 
linda por su fachada y en toda la zona comprendida 
entre la fachada y el lindero norte de la parcela 
Inscripción: Al tomo 951, libro 212, folio 59, finca 
número 20.915, inscripción primera, Registro de la 
Propiedad de Arrecife de Lanzarote. 

2. Urbana, numero 8. Local comercial en planta 
baja o primera. que se denomina como local número 
7 de la nomenclatura particular de un complejo de 
locales comerciales y apartamentos de tres plantas. en 
«El Majo», ténnino municipal de Teguise. Tiene una 
superficie construida de 27 metros 20 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, con porche de entrada; sur, 
piscina-solárium; este, local numero 7. y oeste, local 
número 9 y escalera número 4. Anejo: Tiene el uso 
exclusivo de la parte de porche con el que linda por 
su fachada y en toda la zona comprendida entre la 
fachada y el lindero norte de la parcela. Inscripción: 
Al tomo 95l,libro 212. folio 60, finca número 20.916, 
inscripción primera, Registro de la Propiedad de 
Arrecife de Lanzarote. 

Se hace constar, a los efectos del cumplimiento de 
las reglas 5.a y 7.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que el presente edicto servirá de notifica
ción al deudor para la primera. segunda y tercera 
subastas, sin perjuicio de que se le haga notificación 
personal de cada una de ellas en el domicilio de la 
parte demandada. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17'de junio-de 
1991.-{..a Magistrada.Juez.-E1 Secretario.-5.701-C. 

TERRASA 

Edicto 

Don JuaD. Ramón Reig Purón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Terrassa 
(Barcelona), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario establecido en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguido bajo el número 54/1991. promo.
vido por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Jaime 
PaJoma Carretero, contra Angel Rodriguez Salas y 
Maria Luisa de la Concepción Calvo. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes bipotecados que más abajo se 
describen, por el precio que para cada una de las 
subastas se anuncian y se indican a continuación: 

El remate _tendrá lugar en la Sala,de ~udiencia de 
este Juzgado en los días y forma si¡uiente: 

En primera subasta, el dfa 8 de noviembre de 1991, 
a las diez treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca y ascendente a 
11.000.000 de pesetas, y para el caso de que resultare 
desierta. 

En segunda subasta, el día 4 de diciembre de 1991. 
a las diez treinta horas de su mañana, con relnüa del 
25 por 100 de la tasación, no admitiéndose posturas 
en primera y segunda que no cubran los referidos 
tipos, y si esta resultare igualmente desiena. 

En tercera subasta, el día 15 de enero de 1992, a las 
diez treinta horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Secretaría 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo estaplecido en cada 
caso, y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
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pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación. 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla 4,- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado: se entenderá que todo licitador acepta 
como bast.ante la titulación y que las cargas o gravá. 
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
crédito Que reclama el actor, continuaran subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 105 mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación subsi
diaria en forma a los demandados. 

Finca objeto de licitación 

Numero 3O.-Vivi~nda- en el piso séptimo, puerta 
tercera, en la novena planta alta de la casa, y que 
fonna parte del edificio sito en C1ta ciudad. de 
Terrassa, con frente a la rambla d'Egara, número 230. 
interior. Tiene una supeñlcie o extensión superficial 
de 89 metros 10 decimetros cuadrados. de los que 2 
metros, 10 decímetros cuadrados corresponden a 
terraza. Linda: Por el frente de la manzana, con el 
rellano de la escalera (por donde C1tá 'aituada su 
entrada), con el hueco por donde discurre el ascensor. 
con la vivienda puerta se¡unda de su misma planta y 
de su propia casa, y con el patio de luces; por la 
izquierda entrando, con el buero por donde discum: 
el ascensor, con el RlUano de su escalera y con la 
vivienda puerta cuarta de su misma planta y de su 
propia casa; por la derecha, con el patio de luces y con 
la. vivieDda puerta cuarta de su misma planta ~ de 
la casa señalada con el numero 228 (interior) en la 
propia calle de su situación, y por la espalda con el 
vuelo o proyección vertical positiva de la zona 
porticada del edificio (en parte mediante su propia. 
terraza). 

Tiene asignada una cuota de 2,96 enteros por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 

Terrassa, al tomo 1.603. libro 418 de la sección 
primera, folio 57, finca numero 20.896. 

Tasada a efectos de subasta en 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Terrassa a 21 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz, Juan Ramón Reig PuCÓn.-5.757-C. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Antonio Fcrrer Gutierrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 dc Valen
cia, 

Hago saber: Que en los presentes autos de declara
ción de ausencia número 739/199[, promovidos por 
doña María Do[ores Beltrán Domenech, representada 
por el Procurador don José Antonio Peiró Guinot, 
sobre dedaración de ausencia de don Mohamed 
AbdulliatifBecei. el cual. en el mes de agosto de 1989, 
se ausentó del domicilio conyugal sito en Valencia, 
avenida del Cid, númcro 124, puerta 44, donde 
residía, y desde dicha fccha no se han tenido noticias 
de su paradero, lo quc se hace saber a los fincs 
procedentes. 

Dado en Valencia a 21 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Fcrrcr Guticrrez.-EI Scere-
lario.-3.422-5. y 2.a 29-i-1991 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia del número 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que cn este Juzgado se 
siguen autos procedimiento judicial sumario del 
número 469/1990, promovidos por Caja de Ahorros 
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y Monte de Piedad de Madrid (pobre), representada 
por el Procurador José Antonio Ortenbach Cerezo, 
contra Isabel Gómez Fantín y Vicente Marconel 
Carpio. en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado el día 24 de octubre, a las doce horas, en 
[a Sala Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
día a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimiento, con las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y las siguientes:. 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
.Ios licitadores consi¡nar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número· 
4.439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana Colón, 39, 
que este Juzgado tiene abierta, sin que sea admisible: 
postor alguno que no apone el correspondiente res
guardo de in¡ftso. 

Tercera.-Los autos y la certific:ac:ión del Registro a 
que se refieRl la reata cuarta estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si Jos hubiere. al c:rédito del actor continuarán 
subsistentes, entendi6ndose asimismo que el Rlma
tante 105 acepta y queda subro¡ado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del Rlmate.-

Se hace ,constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la priméra subasta se ha señalado 
para celebración de segunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 15 por 100 de la primera. el dJa 25 
de diciembre, a las doce horas, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 18 de diciembre. a 
las doce horas. 

Bien objeto de subasta 

Don Vicente Marcanel Carpio y doña Isabel 
Gómez FanlÍn (cónyuges). 

Lote 1.0;' 

Rustica.-Vn campo de tierra secano, con algarro
bos, en ténnino de Pedralba. partida de la Mojonera, 
que mide 4 hanegadas. o sea, 33 áreas 24 centiáreas. 
Linda: Norte, camino particular, sur y oeste, de don 
Plácido Pitarcha Malfagón, y este. la parcela 559. de 
don Abelardo Villanueva Paradillas. Actualmente 
constituye las parcelas 560, 561, 562, 563 Y 564 del 
plano particular La Mojonera. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria, al 
tomo 905, libro 54 de Pedralba, folio 3, tinca 6.340, 
inscripción tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 3.487.500 
pesetas. 

Lote 2.°: 

Rústica.-Una parcela de tierra secano, con algarro
bos, situada en termino de Pedralba, partida de La 
Cañada Royo o Mojonera; mide 4 hanegadas., equiva
lente a 28 áreas 184 centiáreas. Linda: Norte, la 
parcela 123 y parte de la 135, de don Plácido 
Malfagón; sur, camino particular y parte de las 
parcelas 58 y 59, de don Plácido Pitarch Malfagón; 
este, zona verde, y oeste, el indicado camino y las 
parcelas 126 y 132 del mismo señor"Pitarch. Según el 
título lindaba: Norte, de don Salvador Caballer, 
Pascual Calduch, Vicente Mucdra y montes del muni
cipio; sur, de Salvador Caballer, Pascual Calduch, un 
terrateniente desconocido y tierras de Josefa Madraza 
Sanchis; este. resto de finca matriz, de La que procede, 
y oeste, resto de finca destinado a camino. Actual
mente eslá constituida por Las parcelas 124, 125, 130 
Y 131 del plano de La Mojonera. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria, al 
tomo 1.047, libro 64 de Pedralba, folio 159, finca 
7.163, inscripción segunda. 
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Valorada a efectos de primera subasta en 3.352.605 
pesetas. 

Lote 3.°: 

Rústica.-Un campo de tierra secano, campa, que 
mide 18 áreas, situado en termino de Pedralba, 
partida Mojonera, lindante: Norte, resto de finca 
matriz de la que procede, en porción destinada a 
camino; sur y este, resto de la misma finca, de don 
Placido Pitach, y oeste, con el repetido resto en 
porción destinada a zona verde. Está constituida por 
las parcelas 587, 588 y del plano de la Mojonera. 
Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria, al 
tomo 1.047, libro 64, folio 145, finca 7.155, inscrip
ción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 2.092.000 
pesetas. 

Lote 4.°: 

Campo de tierra secano, campa, que mide 36 áreas, 
en ténnino de Pedralba, partida Mojonera. Linda: 
Norte. resto de finca matriz de la que procede en 
porción destinada a zona verde; sur, resto de dicha 
finca matriz en porción destinada a cafnino; este, de 
don Vicente Marcone!" Carpio. y oeste, resto de finca 
de la que procede en porción destinada a camino. Está 
constituida por las parcelas 190, 591, 592, 593, 594 Y 
595 del plano particular de la Mojonera. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria, al 
. tomo 1.047, libro 64, folio 147, finca 7.156, inscrip
ción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 4.185.000 
peseta. 

Lote S.O: 
Rustica.-Campo de tierra secano, campa, sito en 

termino de Pedralba, partida Mojonera, mide 66 
áreas 38 centiáreas. Linda: Norte, resto finca matriz 
de la que ésta procede en porción destinada a camino, 
sur, el mismo resto destinado a camino; este, camino, 
y 'oeste, de don Vicente Marcona! Carpio y resto de 
finca de la que procede en porción destinada a zQOa 
verde. Está constituida por las parcelas 596, 591, 598, 
S99, 600, 601, 602, 603, 604, 605, 606 y 607 del plano 
de la Mojonera. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria, al 
lomo 1.047, libro 64, folio 149. finca 7.157, inscrip
ción segunda.. 

Valorada a efectos de primera subasta en 8.879.175 
pesetas. 

Lote 6.°: 

Rústica.-Campo de tierra secano con algarrobos. 
Situado en término de Pedralba, partida de la Mojo
nera, que mide 43 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte y 
este, resto de la finca matriz de la que esta procede, 
en porciones destinadas a camino; sur, resto de la 
misma finca de don Plácido Pitarcha, y oeste, del 
mismo don Plácido Pitarcha, de doña Concepción y 
doña Amparo Bayarri y don Francisco Cremades 
Cervera. Parcelas 79, 80, 81, 82 y 83 de la Mojonera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria al 
tomo 1.047, libro 6 de Pedralba, folio 151, finca 
7.158, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 5.045.250 
pesetas. 

Lote 7.°: 

Rustica.-Parcela de tierra secano, campa. que mide 
7 áreas 20 centiáreas, en término de Pedra:ba, partida 
Mojonera. Linda: Norte. resto de la finca matriz de la 
que procede, en porción destinada a camino; sur, 
resto de la finca de la que procede, de Plácido 
Pitarcha Malfagón; este. parcela de doña Maria 
Benilde Pitarcha Castellano, y este, la 176, de don 
Jose Cid Abadín. Es la parcela 175 del plano de la' 
Mojonera. Indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria, al 
tomo 1.047, libro 64, folio 153, finca 7.159, inscrip
ción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 1.273.612 
pesetas. 
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Lote 8.°: 

Rustica.-Un campo de tierra secano, inculta, 
situado en término de Pedralba, panid:l del Reguero. 
más conocida por la Mojonera, que mide 79 áreas 9 
centiáreas. Linda: Norte, sur y oeste, resto de la finca 
matriz de que procede. destinado a caminos panicula
res, y este, el mismo resto que corresponde a las 
parcelas 274 y 275 del plano particular y el mismo 
reto en porción destinado a camino. Está constiluidl) 
por las parcelas 276. 277, 278, 279. 280, 281. 282, 283, 
284, 285, 286, 287 Y 288 del plano de la Mojonera. 
Indivisible. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Liria, al 
tomo 1.047, libro 64, folio 155, finca 7.160, inscrip
ción segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta en 9.194.213 
pesetas. 

A Jos efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla séptima. párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta. quedan aqUéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 21 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Secre
tario.-5.711.c. 

* 
Doña Maria José Julia Igual, Magistrada-Jue'l del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen
cia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
999/1990, a instancia del Procurador Ignacio Zaballos 
Tormo, en nombre de Caja de Ahorros de Valencia, 
contra Alicia Rosario Sanchis Calabui¡ y Jesús Ruiz 
Pérez, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, por el valor de su tasación, 
los bienes que se dirán, para 10 que se señala el día 12 
de noviembre de 1991, a las once treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzaado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 12 de diciembre de 1991, a la misma hora, en 
igual lugar. 

P-ara el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de enero de 1992. a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si c.ualQuiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores en el establecimiento destinado al 
efccto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la 'misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las oondicío
nes establecidas en el vigente artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; haciéndose constar que el estableci~ 
miento dondc habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4442 
abiena a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa presen
tacion del resguardo que acredite la conSignación: los 
autos y la certificación del Registro a Que se refiere la 
regla 4.3 de dicho articulo están de manifiesto en la 
Secretaria; Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los ,preferefltes al crédito de 
la aClOra. si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados, para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para oir 
notificaciones. 
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Bien que se subasta 

Urbana. Veintiséis: Vivienda en cuarta planta alta, 
tipo A), puerta número 10 en la escalera. Su frontera 
recae a la calle Colón. número 2, de Alberique. y 
linda: Por la derecha, con la vivienda puerta 11, 
hueco del ascensor, pasillo y caja de la escalera; 
izquierda. con finca de Modesto Briz Martinez, y por 
espaldas. con deslunado. Le corresponde una cuota de 
participación en elementos comunes y a efectos de 
beneficios y cargas, de 5,50 por 100. Forma parte del 
edificio sito en Alberique, fonnando chaflán a las 
calles del Consr.lI del País Valencia y a la de Colón, 
correspondicndoles en la primera de ellas el numero 
16}' en la ultima el 2, cuyo edificio consta de planta 
de sótano destinado a garajes. Se compone de recibi
dor, cornedor-estar. cocina con galeria. cuatro donni
torios y dos baños, )' de una superficie de 89,85 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alberique 
en el tomo 714 del archivo, libro 161 del Ayunta~ 
miento de AlberiQue, folio 102, finca registral número 
10.838, inscripción tercera. 

Valorada en 6.810.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de julio de 199L-La Magis
trada~Juez, Maria José Julia Igual.-EI Secreta
rio.-3. 709-1 O,. 

* 
Don Carlos Altamba Cano, Magistrado-Juez del JU2~ 

gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el expediente numero 876/1990 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia de 
esta fecha, la suspensión.de pagos de «Cherubino 
Valsangiacomo, Sociedad Anónima», con domicilio 
en esta ciudad, calle San Vicente Brull. número 4, y 
dedicada a la elaboración de vinos de todas clases, 
vennuts, mistelas, concentrados. aguardientes com~ 
puestos, licores y alcoholes al por mayor, menor y 
detall., habiéndose designado para el cargo de Inter~ 
ventows judiciales a don Luis Latorre Fomes don 
Vicente Andreu Fajardo, y a la acreedora Udexrru.n U 
con un Activo de 4.371.626 pesetas. y un Pasivo de 
1.608.314.176 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos., y especial. 
mente en su artículo 9, libro el presente en Valencia 
a tI de julio de 199I.-EI Magistrado-Juez. Carlos 
A1tarriba Cano.-E1 Secretario, Manuel Utrillas Serrano. 
3.711-10. 

* 
El Magislrado-Juez del l'uz¡ado de Primera Instancia 

número 2 de Valencia, 

Hace saber: Que en el ejecutivo 713/1984, instado 
por «Banco Industrial del Mediterráneo. Sociedad 
Anónima», contra Maria Dolores Garcia Garcia, José 
FoJch Ballester, Joaquina Souease Franco y Melehor 
Montesinos Fons, se ha acordado la celebración de la 
tercera pública subasta, sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 29 de octubre, a las once treinta. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipoteca
ria. haciéndose constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaría y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la situación; 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrOgado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

1. Mitad indivisa de un solar en Torrente, calle 
Lope de Vega. partida de Benisanet, que ocupa una 
superficie de 480 metros cuadrados. Finca 41.043 del 
Registro de Torrente. 

Valorado en 5.525.000 pesetas. 
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2. Mitad indivisa de parcela de tierra huena en 
término de Ribarroja, partida de la Masía del Olive
ral, ocupa una superficie de I hectárea 12 áreas 66 
centiáreas 74· centímetros cuadrados. Lindante: 
Norte. con fincas de don Juan Femández: sur, rambla 
de Royo; oeste, fincas de la misma propiedad. Finca 
16.06~ del Registro de Liria. 

Valorada en 5.525.000 pesetas, 
3, Lo';a! comercial bajo, derecha, del edificio en 

Valencia, calle Calixto III, 31, ocupando una superfi
cie de 134 metros cuadrados. Finca registral 11.022 
del Registro de Valencia VII. 

Valorado en 1.300.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de julio de 1991.-El 
Magistrado-Juez,-EI Secretario.-3. 708-} O. 

* 
La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia número 7 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 dc la Ley 
Hipotecaria, con el número 137/1991, promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia, contra Caja de Inversio
nes del Mediterráneo, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de· octubre próximo 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 7.200.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, el día 21 de noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, con la rebaja del 2S 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara-en·ninguna 
de las anteriores, el dla 19 de diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las qUe determinan la regla 7.1 y siguientes concor~ 
dantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parten en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta COmente 
número 4.445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao, Vizcaya, agencia Juzgados de esta 
capital. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.1 del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaría. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematanle 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Sirva la publicación del presente de.notificación en 
forma a la deudora a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Uníeo lote: Finca en término de Orihuela, urbani~ 
zación «La Chismosa», manzana 13. número 44, 
vivienda modelo casila del tipo B en la planta alta y 
ubicada sobre el elemento número 40. marcada 
comercialmente II-B, mediante escalera que parte de 
las zonas comunes )' comparte con el elemento 
numero 42. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
al tomo 1:401, libro 1.074, folio 153. finca 84.103, 
inscripción segunda. 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de julio de 1991.-La 
Magistrada-Jucz.-EI Secretario.-3,707-5. 
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VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Vigo y 
su parlido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el 
número L3i:!/1990. se tramIta procedimiento judi
Cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de to:Banco de Santander, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don José 
Marquina Vázquez, contra la Entidad «Armadora 
L1arto5, Sociedad Limitada», domiciliada en Cangas 
de Morrazo, y en el que se acordó sacar a publica 
subasta, por primera, y, en su caso, por segunda y 
tercera vez y por término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, senahindose para la primera 
subasta el día 21 de octubre próximo; para la segunda 

. el día 19 de noviembre próximo. y para la tercera el 
día J 6.-.dt diciembre próximo. todas ellas a las doce de 
su mañana y en'a Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, ellipo de la segunda será el 75 por 100 
de la primera,.. y si en esta seaunda tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará·sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por las 
partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para lomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juz¡ado o 
establecimiento público destinado al efecto. cuando 
meno&, un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiendose hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado. depositándose en este J~¡ado, junto con 
aquel, el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta o acompañando resguardo de 
haberlo. efectuado en el establecimiento destinado al 
é'f..:cto. "-

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Reaistro 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzpdo; 
que se entenderá que todo licjtador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. y que todos los gastOS 
que se originen hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario. y que 
podrá concurTÍrse con la condición de ceder el remate 
a tercero. 

Al propio tiempo, se hace saber el señalamiento de 
las suba:.tas antes indicadas a la ejeeutada «Armadora 
Llartos, Sociedad Limitada». 

Bienes objeto de subasta 

Motopcsquero nombrado «Umia». Dimensiones: 
E:.lora de arqueo. 31.56 metros: manga, 7,81 metros; 
puntal de constrJcción, 3.90 metros; puntal de 
bodega, \'ariablc. Material del casco: Acero. Año de 
construcción: 1962/64. Punto de construcción en los 
as¡lileros «Hijos de J. Barreras, Sociedad AnónimiUt, 
Rauio de acción: 4.050 millas. Máquinas: Dos moto- I 

res diéscl. marca «~l-\!'>:», tipo R8V, 16/16 TI, de I 
Ol'no ('¡¡¡odros. 160 milímc!ros de diámetro. 180 I 
milimetros de ('arrera. Alemán. Año de construcción: 
1963. Fucn:a: H~cti\'a, 550 HP cada uno: L, 68.50 HP I 
cada uno. Velocidad máxima: 11,24 nudos a 1.260 I 
revoluciones por minuto. NumeTo de palos: Dos. I 
Tonelajes: Total R. B., 205.10: d~cuento<¡, 131,07; I 
ne-_to. 4,03. Discos: Franco bordo para agua dulcc-, 54 I 
mIlímetros; franco bordo para verano en los mares ¡ 

tropicales, 213 milímetros: franco bordo para I 
invierno, 365 milím~'tros: franco bordo para lm-ierno I 
en el atlántico norte. 416 milimetros. Capa::idad de I 
tanques: 63 toneladas. Consumo- por sing.ladul'a: 
2,Oi9.84 kilO. gramos. Distinth'a: E. D. Z. F., m:lt~i::ula I 
G. C. 1.2885. 

InS(.TÍpcion: Tomo 85 de buques. folio J 89. hoja I 
1.670, en el R¡:g:5tro Mercantll de Beques de Pontc..-e
dra, en Vigo. 
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Valorado por las partes para el caso de subasta en 
50.000.000 de pesetas, 

Dado en VilO a 9 de julio de 1991.-EI Ma¡J;istrado
Juez. Antonio Romero lorenzo.-la Secreta· 
ria.-3.682-5. 

ZARAGOZA 

Edil'to 

El Juez de Primera Instancia numero 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 439-B de 1990, 
a instancia de la aclora Caja de Ahorros. de Zaragoza, 
Aragón y Rioja. representada por la Procuradora 
señora Bonilla, y siendo demandada «Inmobiliana 
Acorme, S. A .• , con domicilio actual en paradero 
desconocido, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condicines: 

Primera.-Para tomar pane debeni consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos pfCi;ios de tasación. 

Seaunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dícho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-los autos y certificaciones del Re¡istro 

están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o ¡ra\"ámenes anteriores y los preferen
tes -IÍ los hubiere- conlinuanin subsistentes, enten
diéndose que el rcmatante los accpta..sin destinarse a 
su exlÍnción el precio del remate. 

Sirva el presente de nolificación en forma a la 
demandada, en actual paradero desconocido. 

Quinta.-Tendrá lu¡ar en este Juzgado. a las dIez 
ho~s de las siguientes fechas: 

Se¡unda subasta: El 8 de noviembre próximo; en 
ésta Ia$ posturas no serán inferiores al 75 por 100 de 
los a,'alüos; de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 4 uIC diciembre próximo, y será 
sin suj~ción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

6. local número I de la P1eria comercial, encla· 
vado en el portal 3 de la urbanización; de caber, 
aproximadamente, 28 metros 27 decímetros cuadra
dos. Forma parte del conjunto residencial al sitio del 
Quiñón, hoy carretera de Ciempozuelos, sin numero 
de orden, en San Martin de la Vega. Coeficientes: 
0,18103 por 100 en el conjunto construido y 2.4543 
por 100 en los gastos a su portal correspondiente. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Getafe al 
tomo 3,984, libro 64, folio 237, finca 5.387, inscrip.
ción segunda. 

Se valoró en 955.000 pesetas y responde de 520.000 
pesetas de capital. sus intereses correspondientes y de 
80.000 pesetas más para costas y gastos. 

7. local número 2 de la-galena comercial, encla
vado en el portal 3 de la urronización; de caber SI 
metros 40 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Forma parte del conjunto residencial al sitio del 
Quiñón. hoy carretera de Ciempozuelos. sin nUmero 
de ordcn, en San Manin de la Vega. Coeficientes: 
0,4434\ por 100 en el conjunto construido y 6.05458 
por 100 en los gastos a su portal correspondiente. 
Inscrito en t'1 Registro de 1" Propiedad de Getafe al 
tomo 3.98-1, libro 64, ¡'oIJo 240, finca 5,388, inscrip
ción segunda. 

Se valoró cn 2.762.000 pesetas y responde de 
1.500.000 pesetas de capital. sus intereses correspon
dicntes y de 150.000 pesetas mas para costas y gastos. 

8. Local numero 3 de la gatería comercial, encla· 
vado en el portal 4 de la urhaniación: de caber. 
aproxim.:t.damente. '17 metros 96 decímetros cuadra
dos. Forma parte de! conjunto residencial al sitio del 
Quiñón. ho)' carretera de Cicmpozuelos, sin numero 
de orden, en San Martin de la Vega. Coeficientes: 
Q, 17904 pnr 100 en el conjunto construido y 2.2311 
por 100 en los gastos a su portal correspondiente. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Getafe al 
tomo 3.984, libro 64, foiio '143. finca 5.389, inscrip
ción segunda. 
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Se valoró en 955.000 pesetas y responde de 5::0.000 
pesetas de capital, sus intereses correspondientes y de 
80.000 pesetas más para costas y gastos, 

9. Local numero 4 de la galería com~rcial. encla
vado en el portal número 4 de la urb:mizacion; de 
caber, aproximadamente, 51 metros 13 decímetros 
cuadrados. Forma parte del conjunto residencial al 
SitiO del Quiñón, hoy carretera de Ciempozuelos. sin 
nOJmero de orden, en San Martín de la Vega. Coefi
cientes: 0,32741 por 100 en el conjunto construido y 
4.0786 por 100 en los gastos a su portal correspon
diente. InStrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 3.984, libro 64, folio 246, finca 5.390, 
inscripción segunda. . 

Se valoró en 1.739.000 pesetas y rcsponde de 
940.000 pesetas de capital, sus intereses correspon
dientes y 100.000 pesetas mas para costas y gastos. 

10. local número 5 de la galeria comerctal, cnda· 
vado en el portal número 4 de la urbanización; de 
caber, aproximadamente, 32 metros 17 decímetros 
cuadraaos. -Forma parte del conjunto residencial al 
sitio del Quiñón, hoy carretera de CicmpoLuelos, sin 
número de orden, en San Martín,de la Vega. Coefi
cientes: 0.20599 por 100 en el conjunto construido y 
1,5~9 por 100 en los gastos de su portal., Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Oetafe al tomo 3.984, 
libro 64, folio 249, finca 5.391, inscripción segunda. 

Se valoro en 1.091.000 pesetas y responde de 
590.000 pesetas de capital. sus intereses correspon
dientes y de 80.000 pesetas más para costas y gastos. 

11. Local numero 6 de la galena comercial, encla
"ado en el porta] numero S de la urbanización; de 
cai:ler, aproximadamente. 29 metros 12 decimetros 
cuadrados. Forma parte del conjunto residencial al 
sitio del Qui6ón. hoy carretera de Ciempozuelos, sin 
número de orden. en San Martín de la Vega. Coefi
rientes: 0.1-8647 por 100 en el conjunto construido y 
3,3421 por 100 en los gastos a su portal correspon
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4,291, libro 65, folio 1, finca 5.392, 
inscripcion segunda. 

Se valoró en 989.000 pesetas y responde de 540.000 
pesetas de c:mitaJ, sus intereses correspondientes y de 
100.000 peseta! más para costas y gastos, 

12, Local numero 7 de la ¡alería cornerdal. encla
\'ado en el portal número S de la urbanización; de 
caber, aproximadamente, 24 metros 14 decímetros 
cuadrados. Forma parte del conjunto residencial al 
sitio del Quiñón, hoy carretera de Ciempozuelos., sin 
numero de orden, en San Martín de la Vega. Coefi
cientes: 0.15458 por 100 en el conjunto construido y 
2,7706 por '100 en los gastos a su portal correspon· 
dlt'nte. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291, libro 65, folio 4, finca 5,393, 
inscripcion segunda. 

Se valoró en 818;000 pesetas y responde de 440.000 
pesetas de capital, sus intereses correspondIentes y de 
70.000 pesetas más para costas y gastos. 

13. local número 8 de la ¡alena comercial, encla
vado en el portal numero 6 de la urbanizaCión; de 
caber, aproximadamente. 36 metros 80 decímetros 
cuadrados. Forma parte del conjunto reSidencial al 
sitio del Quiñón. hoy carretera de Ciempozuelos. sin 
número de orden, en San Martin de la Vega. Coefi
cientes: 0,23565 por 100 en el conjunto construido y 
4.'1:36 por 100 en los gastos a su portal correspon
diente. Inscrito en.eI Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291, libro 65, folio 7, finca 5.394, 
inscripción- segunda. 

Se valoró en 1.262.000 pesetas y r,,~ponde de 
680.000 pesetas de capital, sus intereses correspon
dientt'S y de 80.000 pesetas más para costas y g:¡s.tos. 

14. local número 9 de la galería comercial, encla
vado en el portal número 6 de la ürbanizacion: de 
caber. aproximadamente, 28 metros 4'1 d,:clmctros 
cuadrados. Forma parte del conjunto residencial al 
~itio del Quiñón. hoy carretera de Ciempúzudos, sin 
námero de orden. en San Martín de la Vega. Coefi
ci{"ntes: 0.18198 por 100 en el conjunto ;;or.stru:do y 
~.4567 por 100 en los gastos a su portal corrcspon- ~ 

dicme. Inscnto en el Regi~lro de la Pr"Plcdad de 
Getafe al tomo 4,291, libra 65, folio 10, Gnc::J. 5.395. 
inscripciún segunda. 

Se vabró en 955.000 pesetas y respo~dc di! 5:0.00;) 
pt'!i.elas de capital. sus intereses corre~po:::di<:Jltcs)- de 
80.000 pesetas más para costas )' gastos. 
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15. Loc.al número 10 de la galena comercia!, 
enclavado en el portal número 6 de la urbanización; 
de caber, aproximadamente, 47 metros 22 decímetros 
cuadrados. Fonna" parte del conjunto residencial al 
sitio del Quiñón. hoy carretera de Ciempozuelos, sm 
número de orden, en San Martín de la Veg¡t CoefI
ciemes: 0,30236 por 100 en el conjunto construido y 
4,0818 por 100 en los gastos a su portal correspon
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Oclafe al tomo 4.291, libro 65, folio 13. finca 5.390. 
inscripción segunda. 

Se valoró en 1.603.000 pesetas y responde de 
870.000 pesetas de capital, sus intereses correspon
dienlcs y de 90.000 pesetas más para costas y gastos. 

16. Loca: número 11 de la galería comercial, 
enclavado en el portal número 6 de la urbanización; 
de caber, aproximadamente, 36 metros 7 decímetros 
cuadrados, Fonna parte del conjunto residencial ai 
sitio del Quiñón, hoy carretera de Ciempozuelos, sin 
número de orden, en San Martín de la Vega Caefi· 
cientes: 0,23097 por 100 en el conjunto construido y 
3,1179 por 100 en los gastos a su portal eorr~,j,pon· 
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291, libro 65, fotio 16, finca 5.397, 
inscripción segunda. 

Se valoró en 1.228.000 pesetas y responde de 
660.000 pesetas de capital, sus intereses correspon· 
dientes y de 80.000 pesetas más para costas y gastos. 

17. Local número 12 de la galería comercial, 
enclavado en el portal número 7 de la urbanizac:iór.; 
de caber, aproximadamente, 71 metros 67 decímeU0$ 
cuadrados. Fonna parte del conjunto residencial al 
sitio del Quiñón, hoy carretera de Ciempozuelos, sin 
número de orden, en San Martín de la Vega, Coefi· 
cientes: 0,45893 por 100 en el conjunto construido y 
6,1629 por 100 en los gastos a su portal correspon· 
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291, libro 65. folio 19, finca 5.398, 
inscripción segunda 

Se valoro en 2.455.000 pesetas y responde de 
1.350.000 pesetas de capital. -sus intereses correspon
dientes y de 140.000pesew más para cosW y gastos. 

18. Load número 13 de la ¡aleria comercial, 
enclavado en el portal número 7 de la urbanización; 
de caber, aproximadamente, 37 metros SS decímetros 
cuadrados. Forma parte del conjunto residencial al 
sitio del Quiñón. hoy carretera de Ciempozuelos, sin 
número de orden, en San Martín de la Vqa. Coefi· 
cientes: 0,24064 por lOO en el conjunto construido ,y 
3.2315 por 100 en los ¡astas a su ponaI correspon~ 
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291, libro 65, folio 22. finca 5.399, 
inscripción segunda, 

Se valoró en 1.296.000 pesetas y responde de 
700.000 . pesetas de capital, sus intereses correspon· 
dientes y de 80.000 pesetas más para costas y ¡astos. 

19. LOcal número ..t4 de la galería comercial, 
enclavado en el portal numero 7 de la urbanización; 
de caber, aproximadamente, 35 metros 2 decimetros 
cuadrados. Forma parte del conjunto residencial a1 
sitio del QuiMn, hoy carretera de Ciempozuelos, sin 
número de orden, en San Martín de la Vep.. Coefi
cientes: 0.22424 por 100 en el conjunto construido y 
3,0113 por 100 en los gastos a su portaI.correspon~ 
diente. In$crito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291, libro 65. folio 25, finca 5.400, 
inscripción segunda. 

Se valoro en 1.193.000 pesetas y responde de-
650.000 pesetas de capital. sus intereses correspon
dientes y de 80.000 pesetas más para costas y ¡astos. 

20. Local número 15 de la galería comercial, I 
enclavado en el ponal número 7 de la urbanización; 
de caber, aproximadamente, 42 metros 73 decimetros 
cuadrados. Forma parte del conjunto residencial 31 
SItio del Quiñón. hoy carretera de Ciemponlelos, sin 
número de orden, en San Martin de la Vega. Coefi· 
cientes: 0.27361 por 100 en el conjunto construido y 
3,6143 por 100 en los gastos a ,j,U portal correspon~ 
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Octafe al tomo 4.291. libro 65, folio 28, finca 5.401. 
inscripcIón segunda. 

Se \'aloró en 1.466.000 pesetas y responde de 
800.000 pesetas de capital, sus intereses correspon-¡ 
dientes y de 90.000 pesetas más para costas y gastos. 

21. Local número 16 de la galena .comercial, 
encla\'ado en el portal número 7 de la urbanización; 
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de caber, aproximad.&mente, 47 metros 91 decímetros 
cuadrados. Forma parte dd conjunto r~sidencial al 
sitio del Quinón. ho~ carreteJ8 de Ciempozuelos, !;in 
número de orden, en San Martin de la Vega. Coefi· 
cientes: 0,30678 por 100 en el conjunto construido }, 
4.119 por lOO en los gaStos a su portal correspon· 
diente. Inscrito en el Regj~\ro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291. Iib!'o 65, folio 31, fi!'tcz 5,402, 
inscripción segunda. 

Se valoró en 1.637.000 peM!tas y responde de 
880.01.10 peseta~ de capii.ll. sus imereses correspon· 
dientes y de 90.000 pe~e1as más para costas y gastos. 

12. Local número 17 de la galena comercLa!, 
enclavado en el portal numero 6 de la urbanización; 
de caber. aproximadamente, 49 metros 67 dedmetros 
cuadrados. Forma parte del conjunto residtncial al 
sitio del Quiñón, hoy carretera dc Ciempozueios. sin 
número de orden, en San Martín de la Vega. Coefi· 
cientes: 0,31806 por 100 en el conjunto construido y 
4,2936 por 100 en los gasto~ a su portal correspon
diente!'. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Oetafe al tomo 4.291, libro 65, folio 34. finca 5.403, 
inscripción segunda. 

Se- valoro en 1.705.000 pesetas y responde de 
920.000 pesetas de capital. sus intereses correspon
dientes y de 100.000 pt"Se!3s más para costas y gastos. 

23. Local número 18 de la galeria comercial, 
enclavado en el portal número 6 de la urbanización; 
de caber, aproximadamente. 34 metros 31 decimetros 
cuadrados. Fonna parte del conjunto residencial al 
sitio de! Quiñón, boy ca:"!'!'t~!'! de Ciempozuelo'J., <:.i" 
r.úmero de orden, en San Martin de la Vega. Coefi· 
cientes: 0,22034 por 100 en el conjunto construido y 
2,9745 por JOO en los gastos a su portal correspon
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291, libro 65, folio 37, finca 5,404, 
inscripción segunda. 

Se valoró en 1.159.000 pesetas y responde de 
630.000 pesetas de capital. sus intC'reses correspon
dientes y de 80.000 pesetas más para costas y gastos. 

24. Local número 19 de la galería comercial. 
enclavado en el portal número 6 de la urbanización; 
de caber, aproximadamente, 37 metros 89 decímetros 
aladrados. Forina pal ~e del conjunto residencial al 
sitio del Quiñón. hoy carretera de Ciempozuelos, sin 
número de orden, en San Martin de la Vega. Coefi. 
cientes: 0,24262 por 100 en el conjunto construido y 
3,2755 por lOO en los 88stos a su portal correspon
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291, libro 65. folio 40, finca 5.405, 
inscripción qunda. 

Se valOTÓ en 1.296.000 pesetas y responde de 
700.000 pesetas de capital, sus intereses correspon~ 
'dientes y de 80.000 pesetas más para cosw y pslOs. 

25, Local número 20 de la galería comercial, 
enclavado en el portal número S de la urbanización; 
de caber, aproximadamente. 36 metros 83 decímetros 
cuadrados. Fonna pane del conjunto residencial al 
sitio del Quiñón. hoy carretera de Ciempozuelos, sin 
numero de orden, en San Martin de la Vega. Coefi
cientes: 0,23584 por 100 en el conjunto construido y 
4,227 por 100 en los gastos a su portal correspon
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291, libro 65, folio 43, finca 5.406, 
inscripción se¡unda. 

>Se valoró 'en. 1..262000 pesetas. y IMponde de 
680.000 pesetas dé capital, sus intereses correspon· 
dientes y de 80.000 pesetas más para costas y gastos. 

26. Local número 21 de la galeria comercial, 
enclavado en el portal número 5 de, la urbanización; 
de caber, aproximadamente, 49 metros 11 decímetros 
cuadrados. Fonna pane del conjunlo residencial al 
sitio del Quiñón, hoy carretera de Ciempozuelos, sin 
número de orden. en San Martin de la Vega. Coefi· 
cientes: 0,31448 por lOO en el conjunto construido y 
5.6367 por I DO en los gasto,j, a su portal correspon· 
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291, libro 65, folio 46, finca 5.40i, 
inscripción segunda. 

Se valoró en 1.671.000 pesetas y responde de 
900.000 pesetas de capital, sus intereses correspon
dientes y de 90.000 pesetas más para costas }' gastos. 

27, Local número 22 de la galería comercial, 
enclavado en el ponal número 4 de la urbanización; 
de caber. aproximadamente, ',5 metros 56 decímetros 
cuadrados. Forma parte d¡:l conjumo residencial al 
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!,itio del Quiñón, hoy carretera de Ciempczuelos, sin 
número de orden, en San Martín de la Vega. Coefi
cIentes: G 45823 por 100 en el conjunto construido y 
5,7078 por 100 1:n los gastos a Stl portal correspon
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291, libro 65, folio 49, finca 5.408, 
inscrip.:iún s:.-gur.da. 

SI: ..-alo.6 en J .603.000 pesetas y responde de 
870.000 pesetas de capital. sus intereses correspon
dientes y de 90.000 peset:!s mas para costas y gastos. 

28. Local número 23 de la galena comercial. 
enclavado en el portal número 4 de la urbanización; 
de caber, aproximadamente, 33 metros 7 decímetros 
cuadrados. Fonna parte del conjunto residencial al 
sitio del Quiñón, hoy carretera de Ciempozuelos, sin 
nÍlmero dc orden. en Sar: Martin Ó(,' la Vega. Coefi· 
óenles; 0,21177 por 100 en el conjunto construido y 
2.6377 por too en los gastos a su portal correspon· 
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Getafe al tomo 4.291. libro 65, folio 52, finca 5.409, 
inscripción segunda. 

Se valoró en 1.125.000 pesetas y responde de 
610.000 pesetas de capital. sus intereses correspon· 
dientes y de 80.000 pesetas más para costas y gastos. 

29. Local número 24 de la galeria comercial. 
enclavado en el porta! numero 4 de la urbanización; 
de caber, aproximadamente, 37 metros 36 decímetros 
cuadrados. Fonna parte del conjunto residencial al 
sitio del Quinon, hoy carretera de Ciempozuelos. sin 
numero de ordcn, en San Martin de la Vega. Coefi· 
cientes: 0.23924 por 100 en el conjunto construido y 
2,9799 por too en los gastos a su portal correspon
diente. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Oetafe al tomo 4.291, libro 65, folio S5, finca 5.410, 
inscripción segunda. 

s~ valoró en 1.262.000 pesetas y responde de 
680.000 pesetas de capital, sus' interese~ co~pon· 
dientes y de 80.000 pesetas más para costas y ¡astas. 

Todas las finca'! se sacarán a subasta C'n un solo 
lote, valorado en 33.487.000 pesetas.· L 

Dado en Zara¡oza a 10 de julio de 1991.-EI 
Juez.-El Secretario.-5.716-C. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

JAÉN 

Edicto 

Don Francisco Villar del Moral, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 1 de Jaén y provincia, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 495 y 630/90. seguidas ~n este Juzgado. en 
trámite ,de ejecución, sobre reclamación de cantidad, 
a instancias de María Moral López y tres más, contra 
Francisco Herrera Herrera y Juan Herrera Ramírez, 
se ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, los 
siguientes bient"S embargados en este procedimiento, 
como propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que .. sc subastan 

'Rustica, ti~ de secanO' en sitio'dei EgidÓ, eh casco 
urbano, ron superficie de 581,12 metros cuadrados. 
Valor: 6.973.400 pesetas. 

Rústica, tierra de secano en sitio del Egido. con 
superficie de 142,75 metros cuadrados, frente a calle 
Málaga. de un valor de \'enta como urbana. Valor; 
1.713.000 pesetas. 

Rustica, olivar de secano e indivisible, con 90 
matas, en el sitio Portillo, con superficie de 80 áreas 
)' 20 centiáreas. Valor: 180.000 pesetas. 

Rústica, parcela de tierra de labor en sitio de 
Albardinares. Con superficie de .2 hectáreas 1I áreas y 
36 centiáreas. Valor: 600.000 pesetas. 

Valoración total: 9.466.440 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en 1::. Sala Audiencia de este Juzgado, 
en primera subasta, el día 15 de octubre de 1991; en 
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segunda subasta. en su caso, el dia 12 de noviembre 
de 1991, y en tercera subasta. también en su caso, el 
día 10 de diciembre de 1991. señalándose como hora 
para todas ellas las doce de su mañana, y se cc\ebrnnin 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas, después de celebrado quedará la venta irrevo-. 
ca~[e. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre· 
viamente en Secretaría o en la cuenta de consignacio
nes de· este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, Central en plaza Constitución, sin número. 
de esta capital, con el número 2045000, en el 20 por 
100 del valor de los bienes. sin cuyo requisito nO 
serán admitidos. . 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar pane en las 
subastas y mejorar las posturas que se hIcieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebraran par el sis
tema de pujas a la llana podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el impone de la consigna
ción antes sei\alado. Los pliegos se_ conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitínin posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de s_ubasta. adjudicándose 101 bienes aJ 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. en la segunda. en 
su caso, los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 
1(Xl del tipo de tasación, y en la tercera subasta no se 
admitiran posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se' hubieran justipreciado los 
bienes. Si hubiera postor que ofreciera suma superior 
se aprobará el ~mate y caso de resultar esta última 
desierta tendrán los ejecutantes el derecho de adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, lo cual 
deberán comunicar al luzpdo, en el plazo de diez 
días. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del rnismo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de'"" cargas y 
gravámenes,. están de manifiesto en la Secretaria de 
este JuzgadO, para que puedan exarninarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas. previniendo que 
los li.citadores deberán conformarse con ellos. y no 
tendrán derecho a exigir otros. y que fas cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabílidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiya de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Ubeda (Jaén), si hubiere sido proce
dente. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya Sido publicado en el «Boletin 
Oficial de la Provincia de Jaén» y en el «Boletín 
Oficial del Estado». así como en el tablón de anun
cios, en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expida el presente en Jaén a 15 
de julio de 1991.-EI ~agistrado"Juet. Francisco 
Villar del Mora!.-EI Secretario.-6.349-A. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance numero 
119/1989, del ramo de Correos, Gerona. 

EdiclQ 

Don Javier Medin:l Guijarro, Secretario técnico del 
Departamento 2.° de la Sección de Enjuiciamiento 
del Tribunal de Cuentas, 

Hace saber: Que el procedimiento de reintegro por 
alcance nurnero 119/1989, del ramo de Correos, 
Gerona, se ha dictado por el excelentísimo señor 
Consejero de CuenJaS, $entencia en fecha 24 de junio 
del comente año, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Prirnero.-Declarar como importe en que se cifra el 
alcance causado en los fondos de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, el de SO.5 12 
pesetas. 

Segundo.-Declarar como responsable contable 
directo del aJcance a don ,Angel Uosa Ros, funciona
rio adscrito a la Oficina TéCnica de La Escala 
(Gerona) y como responsable contable subsidiario a 
don José Maria Cabarrocas Poch, Jefe que fue, de 
dicha Oficina en la época a. la que se contrae el 
a1=. 

Tercero.-Condenar al menciona-dO don Angel Llosa 
Ros aJ reintegro de la surna en que se- cifra el alcance, -
respondiendo subsidiariamente don José María Caba
ITOC8S Poc:b, en caso de que no pueda ser hecha 
efectiva la primera. 

Cwuto.-Condenar también al mencionadO don 
Anad Llosa ~os, aJ pago de los intereses., calculados 
con arreglo a los, tipos legalmente establecidos y 
vigentes al día en que se produjo el alcance, y a don 
José María Cabarrocas PoCh ünicamente desde la 
fecha en que fuere requerido para el pago. 

Quinto.-Acordar la contracción de la cantidad en 
Que se ha cifrado la responsabilidad contable en la.. 
cuenta que. en su caso, proceda. , 

Sexto.-Condenar, igualrnente. a los responsables 
citados. al pago de las costas causadas ett e'sta ins
lancia.» 

Lo que se hace público con el fin de que sirva de 
nolificación en forma a don Angel Llosa Ros y a don 
José María Cabarrocas Poch, declarados en rebeldía, 
con la advertencia de que en el plazo de los cinco días 
siguientes a la notificación de esta resoluci6n pueden 
interponer recurso de apelación ante el Consejero que 
decide, conforme a lo preceptuado en el articulo 80.2 
y 3 de la vigente Ley 7/1988.. de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. en relación 
con lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa. de 27 
de diciembre de 1956. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 199h-E1 Secretario 
técnico. J. Medina.-F'mnado y rubricado.-9.827-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance numero 

110/1989, del ramo de Correos, Barcelona. 

Edicto 

Don Javier Medina Guijarro, Secretario técnico del 
Departamento 2_Q de la Sección de Enjuiciamiento 
de! Tribunal de Cuentas 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance numero 110/1989, del ramo Correos. 
Barcelona, se ha dictado por el excelentisimo señor 
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Consejero de Cuentas, Sentencia en fecha 20 de junio 
del comente año, euya parte dispositiva es como 
~Igue: 

.Primero.-Declararcomo importe en Que se cifra el 
alcance causado en los fondos de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación del Ministerio de 
Transportes. Turismo y Comunicaciones.. el de 79.323 
pesetas. 

Segundo.-Declarar como responsable contable 
directo' del alcance a don Isidro Julia Femández, que 
fue contratado en funciones de Aux.iliar de Clasifica
dón 'f Repano. adscrito a la Oficina Técnica de 
Comellá de Uobregat (Barcelona). 

Tercero.-Condenar al menci.onado don Isid.ro Julia 
Femández, al reintegro de la suma en que se cifra el 
alcance. 

Cuarto.-Condenar tamibén al mencionado don 
Isidro Julia Femández, al pago de los intereses. 
calculados con arreglo a los tipos legalmente estableci
dos y vigentes al día en que se produjo el alcance. 

Quinto.-Acordar la contracción de la cantidad en 
que se ha cifrado la responsabilidad contable en la 
cuenta que, en su caso, proceda. 

Sexto.-Condenar, igualmente ... don Isidro Julia 
Fernández, aJ pago de las costas causadas en esta 
instancia.» 

Lo que se hace público con el fin de-que sirva de 
notificación en forma a don Isidro Julia Femández, 
declarado en rebeldía, con la advertencia de que, en 
el plazo de los cinCO días si¡uientes a la notificación 
de esta resolución, puede interpOner recurso de apela
ción anle el Consejero que decide, conforme a lo 
preceptuado en el artitulo 80.2 y 3 de la vigente Ley 
7/1988, de 5 de abril. de Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, en relación con 10 dispuesto en el articulo 97 
de la Ley reauJadora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1991.-El Secretario 
técnico, J. Medina,-Fumado Y rubricado.-9.826-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

63/1991, del rarno de Correos, provincia de 
Madrid. 

Ediclo 

El Secretario técnico del Departamento 3.° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 

·en méritos el lo acordado en providencia del ex.celentí
sima senor Consejero de Cuenus, de fecha 3 de julio 
del comente, y para dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 68.1, en relación con el 73.1, ambos de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedi
miento de reintegro por alcance numero 63/1991. del 
rarno de Correos. Madrid, contra doña Angeles Ruíz 
Domínguel. por un presunto alcance habido en los 
fondos de la sucursal de Correos y Telégrafos nume
ro S2, de Madrid. por un importe de 20.000 pesetas. 

Lo que se hace publico con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposi
ción a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro de los nueve días siguientes a la 
publicación de- este edicto. 

Dldo en Madrid 3. 3 de julio de 1991.-EI Secretario 
té<:'f1ico, J. A. Pajares Giménez.-Finnado y t'Jbri
cado.-9.828-E. 


